
"pf{ UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY
lJ~ Cayey, Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

2003-04 
Certificación número 61 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 18 de marzo de 
2004, tuvo ante su consideración la Política de Readmisión a la Universidad de 
Puerto Rico con Opción a la Concesión de Amnistía Académica, por encomienda 
de la Junta Universitaria, según consta en la Certificación JU número 25 (2003-04). 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó endosar la Política de Readmisión 
a la Universidad de Puerto Rico con Opción a la Concesión de 
Amnistía Académica. 

Los documentos sometidos se harán formar parte de la presente 
Certificación. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

~ .,,).<~c.: ~ 
Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria E·ecutiva 

Rafael Aragunde 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Tel.: (787) 263-5854 ó (787) 738-2161, exts. 2158, 2417. 2418 · Facsímil: (787) 263-6665 
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11 de febrero de 2004 

Dr. Rafael Aragunde 
Rector y Presidente 
Senado Académico 
Universidad de Puerto Rico en Cayey 
Cayey. Puerto Rico 

~Q.~~ 
Jorge A. Cruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

ENCOMIENDA A LOS SENADOS ACADÉMICOS 
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En la reunión del 4 de febrero de 2004, de la Junta Universitaria se consideró la Propuesta 
de Política de R.~;Jdmisión a la Universidad de Puerto Rico con Opción a la Concesión de 
Amnistía Académica. Durante las deliberaciones el Cuerpo acordó remitirlo a los Senados 
Académicos, para evaluación y recomendación, contenida en la Certificación Número 25 
(2003-04), la cual se incluye. 

A estos efectos, remito copia del documento de referencia, para el trámite correspor,diente. 
Además, se solicita que las reacciones deberán ser remitidas a la Secretaría de la Junta 
Universitaria en o antes del miércoles 7 de abril de 2004. 

anejo 

PO Box 364984 -
San Juan. Pueno Rico 

00936 4984 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 25 
(2003-04) 

Yo, Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada el miércoles, 4 
de febrero de 2004, tuvo ante su consideración el Informe del Comité de Asuntos 
Académicos que evaluó la propuesta de Política de Readmisión a la Universidad de 
Puerto Rico con Opción a la Concesión de Amnistía Académica. 

Luego de la exposición de rigor, la Junta Universitaria adoptó el siguiente acuerdo: 

Referir a la consideración de los Senados Académicos la Propuesta de Política de 
Readmisión a la Universidad de Puerto Rico con Opción a la Concesión de Amnistía 
Académica, para su evaluación y recomendación. Dichas reacciones deberán ser 
remitidas en o antes del miércoles 7 de abril de 2004, a los fines, de que el Comité 
de Asuntos Académicos pueda recopilar la información y considerarlo en la reunión 
del mes mayo de la Junta Universitaria. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias 
correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, Puerto Rico, hoy 9 de 
febrero de 2004. 

~o.~~ 
Jor~e A."'Cruz Emeric, Ph.D. 

Secretario Ejecutivo 

Adm1mstrac1on 
Central 

Universidad de 
Puerto Rico 

Junta 

Universitaria 

PO Box 364984 
San Juan. Pueno Rico 

00936-4984 

-
(787) 250-0000 
(787) 758-2705 
fax· (787) 250-0597 
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20 de enero de 2004 

MIEMBROS JUNTA UNIVERSITARIA 

,;1~a~dora 
Llmité de Asuntos Académicos 

Junta 

..-.Q~t.:: I Universi1ar,a ,.. ~ - ~ ,, 
''" ~~ '1.I ~,.:~}(1 ~ POLITJCA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIJ?AD DE P,UERTO RICO 

'--s:,.:~}// CON OPCIÓN A LA CONCESION DE AMNISTIA ACADEMICA 
~~-;V 

El 27 de diciembre de l 995, la Junta de Síndicos encomendó a la Junta 
Universitaria que estudiara la alternativa de eliminar las bajas calificaciones en 
casos de estudiantes que iniciaron estudios en una unidad y no pudieron culminar 
satisfactoriamente debido a no estar a fin con su vocación. Además, eliminar el 
expediente académico de estudiantes que regresan a la UPR luego de 1 Oaños de 
abandonar sus estudios. 

En la reunión del 24 de enero del 1996, se constituyó un comité par estudiar estas 
enmiendas. Se preparó un informe que fue elevado a la Junta de Decanos de 
Asuntos Académicos, a través de la Certificación 64 (96-97). Se recibió un 
informe y el Secretario Ejecutivo preparó un documento respecto al tema. 

La Vicepresidencia en Asuntos Académico preparó y refirió la Propuesta de 
referencia para la atención de la Junta Universitaria. En la reunión del 12 de 
diciembre de 2003, el Comité de Asuntos Académicos tuvo ante su consideración 
dicho documento. En la discusión del mismo, se indicó que esta propuesta tiene 
el aval y endoso de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos y de los 
Registradores del sistema universitario. 

Se cuestionó en tomo al tiempo de tres años consecutivos sin estudios para ser 
elegible para la readmisión. El informe preparado por el Dr. Jorge A. Cruz 
Emeric, donde se comparan varias universidades afines el promedio para 
readmisión es de tres años. Se recomendó que la caducidad de los créditos sea de 
cinco años debido a los cambios que los programas pueden sufrir. PO Box 364984 

San Juan. Puerto Ro 
-
00936-4984 
(787) 250-0000 

(787) 758-2705 
fax (787) 2S0·0~9 
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-
Al solicitar este tipo de readmisión se tomará en cuenta el cupo en el programa, 
su IGS y la consideración del estudiante en otros programas cumpliendo con 
todos los requisitos vigentes. Al final del documento se incluirá una oración que 
lea: "la Vicepresidencia en Asuntos Académicos someterá un informe al Comité 
de Asuntos Académicos y estos a su vez lo presentará a la Junta Universitaria con 
las recomendaciones correspondientes" 

Una vez, finalizada la discusión y aclaradas las interrogantes, este Comité 
recomienda a la Junta Universitaria: 

Endosar la Propuesta de Política de Readmisión de la Universidad de 
Puerto Rico con opción a la concesión de Amnistía Académica, para 
ser aprobada por la Junta de Síndicos. 
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Administración 
Central 
Universidad de 

Puerto Rico 

5 de noviembre de 2003 

COMITÉ DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

~~~~ 
Jor~e A.~ruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

PROPUESTA DE POLÍTICA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CON OPCIÓN A 

LA CONCESIÓN DE AMNISTÍA ACADÉMICA 

Les incluyo, para su evaluación, comunicación suscrita por la Dra. Celeste Freytes, 
Vicepresidenta para Asuntos Académicos, mediante la cual somete a la consideración 
de la Junta Universitaria una Propuesta de Política de Readmisión a la Universidad de 
Puerto Rico con Opción a la Concesión de Amnistía Académica. 

Una vez sometan sus recomendaciones sobre la referida propuesta, procederemos a 
someter el asunto a la consideración de la Junta Universitaria. 

Anexo 

Junta 
Univers11aria 

PO Box 364984 

San Juan. Puerto Rice 
00936·4984 

(787) 250-0000 

(787) 758·2705 

Fax: (787) 250-0597 
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• • 
Universidad do 
Puerto Rico 
V1cepres1oenc1a er 
Asunios Ac.idem1cos 

30 de octubre de 2003 a 
w 

.. ...:.: 
/ 

w 
Dr. Jorge A Cruz Emeric 
Secretario Ejecutivo 

C?
Junta Universitaria 

• 
'. ·) 

a 
Estimado señor Secretario Ejecutivo: 

Me place someter a la consideración de la Junta Universitaria, la propuesta de 
POLÍTICA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CON 
OPCIÓN A LA CONCESIÓN DE AMNISTÍA ACADÉMICA La misma responde a 
la encomienda recibida de Junta Universitaria con relación a la posibilidad de 
eliminar bajas calificaciones del expediente académico, bajo circunstancias 
específicas. 

Este documento se basa en el excelente análisis preparado por usted el 27 de 
marzo de 2000, que sugiero se inclÚya cuando se traiga este asunto a la 
consideración de la Junta Universitaria. Lo que proponemos surge de la política 
sugerida por usted en el mencionado documento, revisada a base de las sugerencias 
y recomendaciones de los Decanos de Asuntos Académicos, el cuerpo de 
Registradores del sistema y la Oficina de Estudiantes de la Vicepresidencia. Deseo 
además, reconocer su valiosa contribución en darle una revisión final a este 
documento. 

Anexo 

c Lic. Antonio García Padilla 
Dr. Pedro Sandín 

L j ~·!, • • l,:e · 1 • 
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Vicepresidencia en Asuntos Académicos 

30 de octubre de 2003 

POLÍTICA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CON OPCIÓN A LA CONCESIÓN 
DE AMNISTÍA ACADÉMICA 

l. Exposición de motivos 

La Universidad de Puerto Rico (UPR) utiliza un conjunto de criterios para admitir a aquellos estudiantes 
con la mayor probabilidad de ser exitosos en sus estudios universitarios. Sin embargo, factores que 
escapan al poder predictor de esos criterios, tales como el nivel de madurez, dificultad de adaptación a la 
vida universitaria, la salud física o mental, situaciones personales o familiares, problemas económicos y 
otras circunstancias imprevistas, pueden afectar adversamente el desempeño académico. Como 
consecuencia, algunos estudiantes optan por abandonar sus estudios para concentrarse en resolver estas 
situaciones. Al quedar superada la situación, e intentar reanudar sus estudios, pueden encontrar que su 
récord académico constituye un obstáculo para obtener una readmisión y lograr la meta de completar un 
grado universitario. 

La Política de readmisión a la Universidad de Puerto Rico con opción a la concesión de Amnistía 
Académica persigue ofrecer a estos individuos el privilegio de una oportunidad de superar su ejecutoria 
académica anterior. De cualificar para este tipo de readmisión y cumplir con las condiciones estipuladas 
en esta Política, se podrá excluir del cómputo de su índice académico parte o la totalidad de las 
calificaciones deficientes obtenidas previamente, dentro de los límites que se definen en esta Política. 

11. Aplicabilidad y elegibilidad 

Esta Política aplicará exclusivamente a la continuación de estudios a nivel subgraduado iniciados en la 
UPR. Será elegible para una readmisión con la opción de que se le conceda Amnistia Académica a todo 
estudiante que interese reanudar estudios subgraduados que cumpla con las siguientes condiciones: 

1. Tiene un índice académico menor que el mínimo requerido para cualificar a una readmisión 
regular. 

2. No está cumpliendo al momento con un término de suspensión académica o disciplinaria. 

3. Ha estado sin cursar estudios universitarios al menos tres años calendario consecutivos. 

4. No ha completado un grado académico de igual nivel en la UPR ni en otra institución de educación 
superior acreditada, licenciada y/o reconocida por el Consejo de Educación Superior. 

111. Radicación de la solicitud 

La solicitud de readmisión con opción a la concesión de Amnistía Académica se radicará mediante un 
formulario diseñado con ese propósito. Dicha solicitud, entre otra información, requerirá que el solicitante 
explique por qué su historial académico previo no refleja su capacidad de desempeño en los estudios 
universitarios. 
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Sujeto al cupo disponible, podrá concederse readmisión al mismo programa académico en el que realizó 
estudios o a un programa al que pudo haber sido admitido la primera vez. No es obligatorio solicitar 
readmisión al mismo programa ni a la misma unidad del sistema en la que se realizaron los estudios 
previos. De ser readmitido, el estudiante estará sujeto a los requisitos del programa vigentes al momento 
de la readmisión, los cuales no necesariamente coincidirán con los del programa cuando ingresó la 
primera vez. 

IV. Condiciones para la concesión de Amnistía Académica e implicaciones 

De concederse la readmisión, así se hará constar en el expediente mediante una anotación (e.g. 
Readmisión con Opción a la Concesión de Amnistía Académica) que incluirá el año y la sesión académica 
en que tuvo efecto. La readmisión bajo esta Política no implica necesariamente que se concederá la 
Amnistía Académica y así se informará por escrito al estudiante en la notificación de readmisión. 
Se le informará además, cuáles cursos podrían excluirse de su expediente, de cumplir con las condiciones 
necesarias para acogerse a la Amnistía Académica. La selección de cursos que podrían excluirse se hará 
a recomendación de la facultad, escuela y/o departamento al que sea readmitido, dando prioridad a los 
cursos con las calificaciones más bajas: (1) cuyos contenidos hayan caducado; (2) que no se ofrezcan en 
la unidad; (3) que no sean requisitos del programa que fue readmitido. 

Durante el año de reingreso, el estudiante estará sujeto a las Normas de Progreso Académico aplicable a 
los estudiantes de primer año, a base de los cursos que tome durante ese año, esto es, sin incluir los 
cursos tomados previo a la readmisión. Su programa de estudios durante ese año incluirá cursos que le 
ayuden a remover deficiencias que no podrán ser excluidas del expediente, cursos cuyos contenidos 
hayan caducado y sean requeridos por el programa al que fue admitido, además de otros cursos 
requeridos por dicho programa. De ser elegible para participar de los programas de ayuda económica 
estudiantil, estos fondos podrán costear los cursos conducentes a grado del programa al que fue 
readmitido, salvo en situaciones donde los términos de elegibilidad aestas ayudas dispongan lo contrario. 

De no lograr progreso académico bajo las condiciones expuestas, al cabo del año académico de reingreso, 
el estudiante estará sujeto-a base de la totalidad de su expediente académico-a las disposiciones 
vigentes relacionadas a la retención y no se le concederá Amnistía Académica. 

De lograr progreso académico satisfactorio bajo las condiciones expuestas, al cumplirse un año de la 
readmisión se le concederá el privilegio de la Amnistía Académica, que incluye lo siguiente: 

1. Se hará constar la concesión de Amnistía Académica mediante una anotación en su expediente, 
que incluirá el año y la sesión en que se concedió. 

2. Se excluirá del cómputo de su índice académico aquellas calificaciones no satisfactorias de cursos 
tomados antes de la readmisión-hasta un máximo de 21 créditos. Se incluirá una anotación en el 
expediente académico para identificar los cursos excluidos. 

3. Se aceptarán aquellos cursos aprobados previo a la readmisión con una calificación de C o más, 
dando preferencia a aquellos que a juicio de las facultades, escuelas y/o departamentos 
concernidos, aún no hayan caducado y puedan acreditarse al programa de estudios al que fue 
readmitido como cursos requeridos o electivos mediante equivalencia, convalidación o sustitución. 
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Esta evaluación se hará a base del currículo vigente del programa el año en que se produjo la 
readmisión. Los cursos acreditados se considerarán sólo como aprobados para efectos del 
cómputo del índice académico. 

4. Los años equivalentes de estudio y el índice académico se calcularán a base del total de créditos 
de los cursos que no hayan sido excluidos, los que hayan sido acreditados y los tomados a partir 
de la readmisión. No formarán parte de este cómputo los cursos excluidos. A base de ese 
cómputo y las ejecutorias en lo sucesivo se aplicarán las Normas de Progreso Académico y otras 
políticas vigentes relacionadas con la retención, la concesión de ayudas económicas y el tiempo 
límite para completar el grado. 

5. El estudiante vendrá obligado a remover lo más pronto posible, sujeto a la oferta disponible, las 
deficiencias remanentes en su expediente académico luego de la exclusión de bajas calificaciones 
concedida mediante la Amnistía Académica, así como los cursos requeridos por el programa 
cuyos contenidos hayan caducado. De tratarse de cursos eliminados de la oferta o que no se 
ofrezcan en la unidad, la facultad, escuela o departamento autorizará para estos fines, la toma de 
cursos que consideren equivalentes, la toma de cursos en otras unidades mediante Penniso 
Especial, u otra modalidad de acreditación válida en la unidad institucional, como reto de cursos, 
estudio independiente, uotros. 

V. Alcance de la Amnistía Académica 

El reingreso bajo esta Política significará que el estudiante conoce y acepta las condiciones e 
implicaciones dispuestas en la misma. 

La concesión del privilegio de Amnistía Académica es irreversible y se podrá optar por el mismo sólo una 
vez en la vida académica del estudiante. 

Las unidades institucionales de la UPR vienen obligadas a considerar las solicitudes de Amnistla 
Académica de estudiantes que hayan iniciado estudios en cualquier unidad del sistema, en igualdad de 
condiciones con aquellos que iniciaron estudios en la unidad. Igualmente, vienen obligadas a reconocer la 
concesión del privilegio, con todas sus implicaciones, por cualquier unidad del sistema. La consideración 
de solicitudes de reclasificación y traslado de estudiantes a quienes se les haya concedido Amnistía 
Académica, se hará a base del índice académico computado bajo dichos términos. De igual manera, la 
consideración de solicitudes de ingreso a estudios graduados, se hará a base del índice académico y de 
graduación computados bajo los términos de la Amnistía Académica. 

VI. Efectividad de la Política 

Esta Política entrará en vigor tan pronto sea aprobada por la Junta de Síndicos y se establezcan los 
mecanismos necesarios para su implantación en las unidades institucionales. Es obligación de las 
unidades institucionales divulgar ampliamente esta Política, con el apoyo de la Oficina de Estudiantes de la 
Vicepresidencia en Asuntos Académicos. 

La Vicepresidencia en Asuntos Académicos, en consulta con el cuerpo de Registradores y la Junta de 
Decanos Académicos, será responsable de delinear los procedimientos generales para la implantación de 
esta Política, el diseño del formulario de solicitud, la revisión periódica de ambos instrumentos y de la 
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·, 
efectividad de esta Política. Cada unidad institucional establecerá los mecanismos internos necesarios, de 
conformidad con esta Política y los procedimientos generales que se establezcan, para el trámite, 
evaluación y adjudicación de las solicitudes, sin estipular requisitos o criterios más rigurosos que aquellos 
autorizados por la Junta de Síndicos. 

Se concederá a las unidades un plazo máximo de un año académico a partir de la fecha en que esta 
Política entre en efecto para implantar la misma, incluyendo la orientación a todo el personal que actúa 
sobre las solicitudes de readmisión. Al cabo de dos años académicos de su implantación, la 
Vicepresidencia en Asuntos Académicos coordinará la evaluación sistémica de su efectividad y hará las 
recomendaciones que correspondan. 

IAA/emc 
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27 de marzo de 2000 

Ora Ana R. Guadalupe 
Directora 
Oficina de Asuntos Académicos 

~°'~~ 
Jorge A. Cruz Emeric, Ph. D. 
Secretario Ejecutivo 

COMENTARIOS SOBRE EL INFORME ALTERNATIVA ELIMINAR CAL(FICACIQNFS 8A IAS 
DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A AL 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

l. Trasfondo 

He leído el borrador del informe de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el 
asunto de referencia. Estoy de acuerdo que no es prudente desaparecer del expediente 
parte del historial académico del estudiante pues dicho documento debe representar la 
realidad del trabajo académico realizado a través del tiempo. Sin embargo, creo que el 
comité se ha concentrado en la interpretación estricta de la frase "eliminar del 
expediente" quedando en segundo plano la necesidad que motivó la petición. 

La Universidad de Puerto Rico debe tener una política institucional que permita a las 
personas que interrumpieron sus estudios por un tiempo prolongado {por diversas 
razones, sean éstas académicas o de otra índole) tener una segunda oportunidad ae 
mejorarse. Esto es particularmente crítico en el caso de programas para adultos y en 
proyectos para ofrecer cursos conducentes a grado bajo contrato con entidades privadas y 
gubernamentales. Al no existir una política institucional al respecto es necesario recurrir 
a la caducidad de cursos o a hacer concesiones sobre qué cursos van a contarse cuando se 
evalúa la petición de readmisión de una persona que ha estado sin estudiar por varios 
años. 

Los que hemos estado en posiciones administrativas hemos visto casos de personas que 
ingresaron a la UPR siendo jóvenes inmaduros, no lograron adaptarse a la vida 
universitaria y como consecuencia de ello abandonaron sus estudios. Con el paso del 
tiempo la persona madura, valora la necesidad de obtener una educación universitaria y 
desea mejorarse obteniendo un grado universitario. Su historial inicial le persigue pues al 
computarse su promedio académico se continúa incluyendo todos los cursos que ha 
tomado. En algunos casos esto puede significar el no lograr admisión a estudios 
graduados a pesar de haber tenido un buen desempeño académico luego de la readmisión 
subgraduada. 

El tipo de política que· se está proponiendo existe en muchas instituciones 
norteamericanas, incluyendo varias de mucho prestigio. Se le conoce en inglés por 
"academic bankruptcy", "fresh start", "academic forgiveness", "academic clemency" y 
"academic renewal". De acuerdo a un estudio de la AACRA0 1

, 39 % de las instituciones 
encuestadas tenían este tipo de política. Por lo general se aplica a personas que h&n 
estado fuera de los estudios universitarios por cinco años o más. Las poi íticas por lo 

1 AACRAO Findings from AA CRA O's Ex"minutio11 ofNontrutlitionu/ Educution P1JV:rt1ms 
http://www.aacrao.com/govrel/r&a.htrn#finding O ? Of\ ·. ~'O(,\)· 
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general excluyen del cómputo del índice académico las calificaciones de " D" y "F" de 
cursos tomados previo a la nueva admisión sujeto a que el desempeño bajo la nueva 
admisión esté por encima de cierto nivel predefinido. 

Con miras a ~ntender mejor las prácticas de otras instituciones, llevé a cabo un estudio de 
las po lít icas de éstas utilizando las páginas institucionales en el Internet. Los hallazgos se 
muestran a continuación. 

11. Políticas de clemencia académica 

La Tab la que se presenta a continuación muestra los puntos más relevantes de las 
políticas observadas que pueden ser uti lizados como guía en la elaborac ión de una 
política institucional para la UPR. 

Aplicabilidad Aplica solamente a estudios subgraduados de un primer bachillerato. El 
estudiante debe solicitarla expresamente y una vez se concede no es reversible. 

Anotaciones en Todas las instituciones indican que el historial académico representado por el 
expediente expediente permanece inalterado. Se hace una anotación en expediente 

ind icando la clemencia académica o los cursos que no están siendo contados 
para efectos de promedio. No encontré evidencia de borrar de expediente los 
cursos o calificaciones perdonadas. 

Tiempo de Predomina elplazo de cinco a,ios. 
espera o 
interrupción de 
estudios 

Dos años - University of Alabama en Huntsville, University of Alaska en 
Fairbanks, University ofKentucky, 

Tres años - Northwestern State University 

Cuatro años - Penn State University 

Cinco años - Lousiana State University, Arkansas State Univers ity, University 
o f Georgia System, Ball State University, University of Maryland System, 
University of Nevada en Reno, University of Arizona, California State 
Universitv System 

Cuando se La petición se hace junto al momento de readmisión y que la misma se otorga 
solicita y se luego de haber completado un año de estudios bajo probatoria. Algunas 
concede instituciones especifican haber aprobado un número de créditos con cierto 

promedio antes de conceder la petición. En algunos casos se permite radicar la 
petición después de ser admitido. 

University of Kentucky, Arkansas State University requieren haber aprobado al 
menos 12 créditos con 2.0 o mejor. University of Nevada en Reno requiere la 
aprobación de 15 créditos con 2.5 o más. Otras instituciones no especifican 
pero supon!?o que ri!?en las normas internas de probatoria académica. 
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Tratamiento a 
cursos 
aprobados 
previamente. 

Reconocimiento 
de clemencias 
otorgadas por 
otras 
instituciones. 

Currículo que le 
aplica 

Relación con 
normas de 
asistencia 
económica 

Honores y 
reconocimientos 

En este aspecto !,ay gran diversidad. A co11ti11uación ve lo e11co11trado. 

Existe la tendencia a excluir todos los cursos tomados previos a la readmisión. 
-- Northwestem State University, University of Alabama en Huntsville, 
University of Alaska en Fairbanks, University of South Florida. 

Otras instituciones excluyen !,asta una cantidad de créditos tomados previos a 
la readmisión: University of Maryland System permite remover solamente 
hasta 16 crédito. 

Algunas instituciones eliminan todos los cursos tomados dentro de un p/a7.o 
de tiempo: University of Arizona permite eliminar hasta cuatro semestres 
consecutivos, University of Nevada en Reno permite remover hasta dos 
semesrres de rrabajo académico. University ofHawaii permite que el estudiante 
declare en quiebra un semesrre de estudio completo. No requiere para ello 
interrupción en los estudios. University ofMaryland System también tiene una 
polltica similar. 

Varias instituciones permiten eliminar los cursos con bajas calificaciones 
pero conservando los aprobados con A, B o C. Sin embargo, éstos últimos no 
cuentan para promedio. University of Kentucky permite que se cuenten los 
créditos de ciertos cursos aprobados previo a la clemencia pero las 
calificaciones de éstos no se cuentan. Penn State permite retener los cursos 
aprobados con C o más para satisfacer los requisitos de grado. University of 
Georgia System permite retener cursos previos aprobados con A, B o C pero su 
calificación no se incluye en el cómputo del promedio. 

California State University System permite excluir hasta un año académico 
completo. 

la política varía. Algunas instituciones no reconocen las clemencias 
otorgadas por sus colegas. -- Northwestern State University . 

California State University System indica que honra las clemencias otorgadas 
por otras instituciones. 

En el resto de las instituciones no se indica cuál es la politica. 

Usualmente es el currículo vigente para personas que entran por primera vez 
en el año de la readmisión. 

Varias instituciones dejan saber muy claro que la clemencia académica no 
altera los tiempos llmites establecidos para los programas de asistencia 
económica. 

la política varía. Algunas instituciones solo reconocen honores cuando éstos 
se puedan justificar tomando en cuenta la totalidad del récord académico. 
Otras no especifican. 

University of Georgia System permite que el estudiante sea elegible para 
graduación con honores si este aprueba al menos el 50 % de los créditos 
requeridos para el grado luego de haber recibido la clemencia académica. 
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Estas políticas tienen como propósito ayudar a estudiantes no tradicionales que de otro 
modo quedarían atrapados en su pasado académico no satisfactorio. Se observa que 
todas contienen restricciones para evitar abuso y uso indiscriminado que pueda poner en 
riesgo la integridad académica de la institución. 

111. Posible modelo de política institucional 

Dejando por el momento a un lado el asunto de cuál es el nombre más apropiado: quiebra 
académica, perdón académico, clemencia académica o nuevo comienzo académico, le 
someto a su consideración un posible modelo de política que satisface las necesidades 
identificadas para la población adulta. 

Política Institucional de Nuevo Comienzo Académico 

1. Introducción 

La Universidad de Puerto Rico reconoce que los estudiantes admitidos a la 
institución están académica e intelectualmente preparados para llevar a cabo 
sus estudios universitarios. Sin embargo, factores externos a la academia 
tales como el nivel de madurez, la salud física o mental, situaciones 
personales o familiares, dificultad con el ajuste a la vida universitaria o 
problemas económicos se convierten en obstáculos serios al buen 
desempeño académico. Enfrentados ante esta realidad algunas personas 
optan por abandonar sus estudios de manera indefinida. Con el paso de los 
años la situación que provocó el abandono de los estudios es superada pero 
aún permanece el récord académico como obstáculo para la continuación de 
estudios. 

Esta política tiene como fin ofrecer a estos estudiantes que desean regresar 
una segunda oportunidad sin la carga de tratar de superar el bajo indice 
general que reflejan sus estudios iniciales. Aquellos estudiantes que 
cualifiquen podrán solicitar que se excluya del cómputo de su indice general 
aquella porción de su récord académico que refleja el trabajo realizado previo 
a su readmisión. 

2. Elegibilidad 

Será elegible para este privilegio todo estudiante subgraduado que: 

1. Cursó al menos un semestre de estudios en alguna de las unidades 
institucionales de la Universidad de Puerto Rico. 

2. Ha estado sin cursar estudios universitarios de nivel de bachillerato por 
al menos cinco años calendarios consecutivos. 

3. Está buscando readmisión a un programa de bachillerato. 

4. No ha completado aún el grado de bachiller en cualquier disciplina. 

5. No está sujeto a sanción disciplinaria. 
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3. Cuándo solicitar el privilegio 

Al radicar su petición de readmisión el interesado deberá incluir una Petición 
de Nuevo Comienzo Académico mediante el formulario diseñado a los 
efectos por la unidad institucional a la cual pide readmisión. En dicha 
petición el solicitante deberá explicar porqué su record académico previo ya 
no representa la realidad de su capacidad de desempeño. 

4. Consecuencias de conceder el privilegio 

De concederse la admisión bajo esta política, el estudiante estará sujeto a 
las normas de probatoria académica de la unidad institucional por un afio 
académico. De cumplir con las normas de probatoria relativas a su 
desempeño en ese periodo de tiempo, la Universidad de Puerto Rico: 

1. Excluirá del cómputo del índice académico todos los cursos tomados 
previos a la fecha de readmisión. Sin embargo, para propósito de 
distinciones académicas en la graduación y cuadro de honor, el índice 
se calculará incluyendo todos los cursos siguiendo la política aplicable 
al resto de la población estudiantil. 

2. Contará para efectos de cumplir con los requisitos de graduación 
aquellos cursos tomados previo a la fecha de la petición que fueron 
aprobados con calificación de C o mejor, que en opinión de los 
departamentos concernidos aún no han caducc1do y que forman parte 
del plan de estudios del programa académico. La calificación de estos 
cursos no se contará para efectos del cómputo del Indice académico. 

3. Le aplicará al estudiante los requisitos de graduación vigentes para 
estudiantes de nuevo ingreso en el año de la readmisión. 

4. La concesión del privilegio es irreversible y solamente se otorgará una 
vez en la vida académica del estudiante. 

5. Anotación en expediente 

En el expediente académico oficial del estudiante constará que se ha 
concedido el privilegio de Nuevo Comienzo Académico junto a la fecha de 
efectividad del mismo. Al lado de la calificación de los cursos que no se 
contarán para índice se escribirá Exc (excluido). Aquellos cursos que se 
retendrán para propósitos de satisfacer los requisitos de graduación se 
anotarán con la letra P ("Pass~ o aprobado) al lado de la calificación original. 

6. Elegibilidad para honores y distinciones académicas 

El estudiante que se acoja a la política de nuevo comienzo será elegible 
para graduación con honores solamente si cualifica como tal al contarse 
todos los cursos en su expediente siguiendo las normas aplicables a todos 
los otros estudiantes. 
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7. Relación de esta política con las normas de los programas de 
asistencia económica 

Esta política en nada altera las normas de los programas de asistencia 
económica relativas a periodos de tiempo estudiado o tiempo límite para 
completar el grado. 

8. Evaluación de la petición 

Cada unidad institucional establecerá sus normas internas relativas al 
trámite de las peticiones, su adjudicación e implantación. 

9. Obligación de las otras unidades institucionales 

Todas las unidades institucionales vienen obligadas a reconocer la decisión 
de otorgación del privilegio de Nuevo Comienzo Académico otorgado por 
cualquiera otro componente de la Universidad de Puerto Rico. Esto incluye 
el uso del índice académico subgraduado en la evaluación de solicitudes de 
admisión a estudios graduados 

1O. Retroactividad 

Cualquier estudiante activo que haya tenido una interrupción de cinco años o 
más en sus estudios podrá radicar una Petición de Nuevo Comienzo 
Académico la cual será evaluada a la luz de los criterios establecidos. Para 
este proósito se concede una ventana de un año académico contado a partir 
de la fecha de efectividad de esta política. 



Administración' 

17 de septiembre de 2003 

Dra. Celeste Freytes 
Vicepresidenta en Asuntos Académicos 
Universidad de Puerto Rico 
Administración Central 
Río Piedras, Puerto Rico 

Estimada doctora Freytes: 

Al revisar la lista de asuntos pendientes de consideración ante la Junta Universitaria, hemos 
encontrado que los asuntos que detallamos a continuación están pendientes del recibo de 
las recomendaciones de la Vicepresidencia para Asuntos Académicos, según le 
notificáramos con fecha del 6 de marzo de 2003. 

;¡;;:. Alternativa para eliminar bajas calificaciones y expediente académico de estudiantes 
que se reintegran a la Universidad de Puerto Rico. (El asunto fue referido a la Junta 
de Decanos Académicos 

;¡;;:. Solicitud de la Junta de Síndicos para que la Junta Universitaria considere una 
petición del Senado Académico del Recinto de Ciencias Médicas, mediante la cual 
se solicita una enmienda a la Certificación 017 (1998-99) de la Junta de Síndicos. 
Este asunto está relacionado con las calificaciones de D, F o No Aprobado. (El 
asunto estaba siendo evaluado por la Oficina de Asuntos Académicos) 

Agradeceremos nos informe la etapa en que se encuentran los referidos asuntos, de modo 
que podamos ofrecer la información a los miembros de la Junta Univer~itaria. 

Cordialmente, 

~a..~~ 
Jorgi A. cfuz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 
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Pueno Rico 
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San Juan. Pueno Rico 
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(787) 250-0000 
(787) 758-2705 
Fax: (787) 250-0597 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M!MN!I 
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6 de marzo de 2003 

Dra. Celeste Freytes 
Vicepresidenta para Asuntos Académicos 
Universidad de·Puerto Rico 
Administración Central 

Estimada doctora Freyfes: 

La Junta Universitaria tiene ante su consideración un par de asuntos que se encuentran pendientes 
hace varios años en espera de recomendaciones de la Vicepresidencia para Asuntos Académicos. 
Para su información y acción correspondiente, detallamos los mismos: 

1. La Junta Universitaria, el 29 de septiembre de 1999, consideró una recomendación que hiciera 
la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre un informe del Comité designado para 
estudiar la alternativa de eliminar bajas calificaciones y expediente académico de estudiantes 
que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. En esa ocasión, la Junta acordó que la Junta 
de Decanos considerara nuevamente el asunto y sometiera sus recomendaciones sobre el 
particular. Dichas recomendaciones serian elevadas a un comité especial de la Junta para su 
evaluación y observaciones al organismo, según está consignado en la Certificación número 9 
(1999-2000), de la cual se adjunta copia. 

2. El 29 de marzo de 1999, la Junta de Síndicos elevó a la consideración de la Junta Universitaria 
una petición del Senado Académico del Recinto de Ciencias Médicas, mediante la cual 
solicitaban una enmienda a la Certificación número 017 (1998-99) de la Junta de Síndicos. La 
misma está relacionada a las calificaciones de O, F o No Aprobado. La Junta Universitaria 
designó un Comité para que evaluara el asunto y sometiera sus recomendaciones sobre el 
particular. Para ese entonces, el Comité era coordinado por la Dra. Ana R. Guadalupe, 
Directora de la Oficina de Asuntos Académicos. Durante las deliberaciones de la Junta 
Universitaria, en la reunión de septiembre de 2001, la Dra. Conchita Zuazaga manifestó que el 
asunto estaría listo para ser considerado en la reunión de noviembre de 2001. 

Estamos a sus órdenes para aclarar cualquier interrogante relacionada con los referidos asuntos. 

Corcjialmente, _ 
/ --J 

fA,,,f~b_~ / 
, Felicita Trinidad Negrón / l../ 

Oficial Administrativo 
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27 de marzo de 2000 

Ora Ana R. Guadalupe 
Directora 
Oficina de Asuntos Académicos 

~G.~~ 
Jorge A. Cruz Emeric, Ph. D. 
Secretario Ejecutivo 

COMENTARIOS SOBRE EL INFORME ALTERNATIVA ELIMINAR CAUFICACIQNFS SA IAS 
DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A AL 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

l. Trasfondo 

He leído el borrador del informe de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el 
asunto de referencia. Estoy de acuerdo que no es prudente desaparecer del ·expediente 
parte del historial académico del estudiante pues dicho documento debe representar la 
realidad del trabajo académico realizado a través del tiempo. Sin embargo, creo que el 
comité se ha concentrado en la interpretación estricta de la frase "eliminar del 
expediente" quedando en segundo plano la necesidad que motivó la petición. 

La Universidad de Puerto Rico debe tener una política institucional que permita a las 
personas que interrumpieron sus estudios por un tiempo prolongado (por diversas 
razones, sean éstas académicas o de otra índole) tener una segunda oportunidad oe 
mejorarse. Esto es particularmente crítico en el caso de programas para adultos y en 
proyectos para ofrecer cursos conducentes a grado bajo contrato con entidades privadas y 
gubernamentales. Al no existir una política institucional al respecto es necesario recurrir 
a la caducidad de cursos o a hacer concesiones sobre qué cursos van a contarse cuando se 
evalúa la petición de readmisión de una persona que ha estado sin estudiar por varios 
años. 

Los que hemos estado en posiciones administrativas hemos visto casos de personas que 
ingresaron a la UPR siendo jóvenes inmaduros, no lograron adaptarse a la vida 
universitaria y como consecuencia de ello abandonaron sus estudios. Con el paso del 
tiempo la persona madura, valora la necesidad de obtener una educación universitaria y 
desea mejorarse obteniendo un grado universitario. Su historial inicial le persigue pues al 
computarse su promedio académico se continúa incluyendo todos los cursos que ha 
tomado. En algunos casos esto puede significar el no lograr admisión a estudios 
graduados a pesar de haber tenido un buen desempeño académico luego de la readmisión 
subgraduada. 

El tipo de política que se está proponiendo existe en muchas instituciones 
norteamericanas, incluyendo varias de mucho prestigio. Se le conoce en inglés por 
"academic bankruptcy", "fresh start", "academic forgiveness", "academic clemency" y 
"academic renewal". De acuerdo a un estudio de la AACRA0

1
, 39 % de las instituciones 

encuestadas tenían este tipo de política. Por lo general se aplica a personas que h&n 
estado fuera de los estudios universitarios por cinco años o más. Las políticas por lo 

1 AACRAO Findingsfrom AACR.AO's E.rnmi11utio11 ofNontru,litionul Educution P':Nrams 
http://www.aacrao.com/govrel/r&a.htm#finding o ?of\·. cv-c< ,\). 
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general excluyen del cómputo del índice académico las calificaciones de " O" y "F" de 
cursos tomados previo a la nueva admisión sujeto a que el desempeño bajo la nueva 
admisión esté por encima de cierto nivel predefinido. 

Con miras a entender mejor las prácticas de otras instituciones, llevé a cabo un estudio de 
las políticas de éstas utilizando las páginas institucionales en el Internet. Los hallazgos se 
muestran a continuación. 

11. Políticas de clemencia académica 

La Tabla que se presenta a continuación muestra los puntos más relevantes de las 
políticas observadas que pueden ser utilizados como guía en la elaboración de una 
política institucional para la UPR. 

Aplica solamente a estudios subgraduados de un primer bachillerato. El 
estudiante debe solicitarla expresamente y una vez se concede no es reversible. 

Aplicabilidad 

Todas las instituciones indican que el historial académico representado por el 
expediente 
Anotaciones en 

expediente permanece inalterado. Se hace una anotación en expediente 
indicando la clemencia académica o los cursos que no están siendo contados 
para efectos de promedio. No encontré evidencia de borrar de expediente los 
cursos o calificaciones perdonadas. 

Tiempo de Predomina elplazo de cinco a1ios. 
espera o 

Dos años - University of Alabama en Huntsville, University of Alaska en
interrupción de 

Fairbanks, University of Kentucky,
estudios 

Tres años - Northwestern Statc University 

Cuatro años - Penn State University 

Cinco años - Lousiana State University, Arkansas State University, University 
of Georgia System, Ball State University, University of Maryland System, 
University of Nevada en Reno, University of Arizona, California State 
Universitv System 

La petición se hace junto al momento de readmisión y que la misma se otorga 
solicita y se 
Cuando se 

luego de haber completado un año de estudios bajo probatoria. Algunas 
concede instituciones especifican haber aprobado un número de créditos con cierto 

promedio antes de conceder la petición. En algunos casos se permite radicar la 
petición después de ser admitido. 

University of Kentucky, Arkansas State University requieren haber aprobado al 
menos 12 créditos con 2.0 o mejor. University of Nevada en Reno requiere la 
aprobación de l5 créditos con 2.5 o más. Otras instituciones no especifican 
pero suponeo que ri2en las normas internas de probatoria académica. 
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Tratamiento a 
cursos 
aprobados 
previamente. 

Reconocimiento 
de clemencias 
otorgadas por 
otras 
instituciones. 

Currículo que le Usualmente es el currículo vigente para personas que entran por primera vez 
aplica en el año de la readmisión. 

Relación con Varias instituciones dejan saber muy claro que la clemencia académica no 
normas de altera los tiempos límites establecidos para los programas de asistencia 
asistencia económica. 
económica 

Honores y 
reconocimientos 

E11 este aspecto J,ay gra,r diversidad. A co11ti11uació11 ve lo e11contrado. 

Existe la tendencia a excluir todos los cursos tomados previos a la readmisión. 
•· Northwestem State University, University of Alabama en Huntsville, 
University of Alaska en Fairbanks, University of South Florida. 

Otras instituciones excluyen hasta 1111a cantidad de créditos tomados previos a 
la readmisión: University of Maryland System permite remover solamente 
hasta 16 crédito. 

Algunas instituciones eliminan todos los cursos tomados dentro de un plazo 
de tiempo: University of Arizona permite eliminar hasta cuatro semestres 
consecutivos, University of Nevada en Reno permite remover hasta dos 
semestres de trabajo académico. University ofHawaii permite que el estudiante 
declare en quiebra un semestre de estudio completo. No requiere para ello 
interrupción en los estudios. University ofMaryland System también tiene una 
política similar. 

Varias instituciones permiten elimi11ar los cursos con bajas califlcaciones 
pero conservando los aprobados con A, B o C. Sin embargo, éstos últimos no 
cuentan para promedio. University of Kentucky permite que se cuenten los 
créditos de ciertos cursos aprobados previo a la clemencia pero las 
calificaciones de éstos no se cuentan. Penn State permite retener los cursos 
aprobados con C o más para satisfacer los requisitos de grado. University of 
Georgia System permite retener cursos previos aprobados con A, B o C pero su 
calificación no se incluye en el cómputo de.l promedio. 

California State University Systern permite excluir hasta un año académico 
completo. 

La política varía. Algunas instituciones no reconocen las clemencias 
otorgadas por sus colegas. •• Northwestern State University . 

California State University Systern indica que honra las clemencias otorgadas 
por otras instituciones. 

En el resto de las instituciones no se indica cuál es la política. 

la política varía. Algunas instituciones solo reconocen honores cuando éstos 
se puedan justificar tornando en cuenta la totnlidad del récord académ ico. 
Otras no especifican. 

University of Georgia System permite que el estudiante sea elegible para 
grnduación con honores si este aprueba al menos el 50 % de los créditos 
requeridos para el grado luego de haber recibido la clemencia académica. 
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Estas políticas tienen como propósito ayudar a estudiantes no tradicionales que de otro 
modo quedarían atrapados en su pasado académico no satisfactorio. Se observa que 
todas cont ienen restricciones para evitar abuso y uso indiscriminado que pueda poner en 
riesgo la integridad académica de la institución. 

111. Posible modelo de política institucional 

Dejando por el momento a un lado el asunto de cuál es el nombre más apropiado: quiebra 
académica, perdón académico, clemencia académica o nuevo comienzo académico, le 
someto a su consideración un posible modelo de política que satisface las necesidades 
identificadas para la población adulta. 

Política Instituc ional de Nuevo Comienzo Académico 

1. Introducción 

La Universidad de Puerto Rico reconoce que los estudiantes admitidos a la 
institución están académica e intelectualmente preparados para llevar a cabo 
sus estudios universitarios. Sin embargo, factores externos a la academia 
tales corno el nivel de madurez, la salud física o mental, situaciones 
personales o familiares, dificultad con el ajuste a la vida universitaria o 
problemas económicos se convierten en obstáculos serios al buen 
desempeño académico. Enfrentados ante esta realidad algunas personas 
optan por abandonar sus estudios de manera indefinida. Con el paso de los 
años la situación que provocó el abandono de los estudios es superada pero 
aún permanece el récord académico como obstáculo para la continuación de 
estudios. 

Esta política tiene como fin ofrecer a estos estudiantes que desean regresar 
una segunda oportunidad sin la carga de tratar de superar el bajo indice 
general que reflejan sus estudios iniciales. Aquellos estudiantes que 
cualifiquen podrán solicitar que se excluya del cómputo de su índice general 
aquella porción de su récord académico que refleja el trabajo realizado previo 
a su readmisión. 

2. Elegibilidad 

Será elegible para este privilegio todo estudiante subgraduado que: 

1. Cursó al menos un semestre de estudios en alguna de las unidades 
institucionales de la Universidad de Puerto Rico. 

2. Ha estado sin cursar estudios universitarios de nivel de bachillerato por 
al menos cinco años calendarios consecutivos. 

3. Está buscando readmisión a un programa de bachillerato. 

4. No ha completado aún el grado de bachiller en cualquier disciplina. 

5. No está sujeto a sanción disciplinaria. 
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3. Cuándo solicitar el privilegio 

Al radicar su petición de readmisión el interesado deberá incluir una Petición 
de Nuevo Comienzo Académico mediante el formulario diser'\ado a los 
efectos por la unidad institucional a la cual pide readmisión. En dicha 
petición el solicitante deberá explicar porqué su record académico previo ya 
no representa la realidad de su capacidad de desempeño. 

4. Consecuencias de conceder el privilegio 

De concederse la admisión bajo esta política, el estudiante estará sujeto a 
las normas de probatoria académica de la unidad institucional por un año 
académico. De cumplir con las normas de probatoria relativas a su 
desempeño en ese periodo de tiempo, la Universidad de Puerto Rico: 

1. Excluirá del cómputo del índice académico todos los cursos tomados 
previos a la fecha de readmisión. Sin embargo, para propósito de 
distinciones académicas en la graduación y cuadro de honor, el Indice 
se calculará incluyendo todos los cursos siguiendo la política aplicable 
al resto de la población estudiantil. 

2. Contará para efectos de cumplir con los requisitos de graduación 
aquellos cursos tomados previo a la fecha de la petición que fueron 
aprobados con calificación de C o mejor, que en opinión de los 
departamentos concernidos aún no han caducc1do y que forman parte 
del plan de estudios del programa académico. La calificación de estos 
cursos no se contará para efectos del cómputo del índice académico. 

3. Le aplicará al estudiante los requisitos de graduación vigentes para 
estudiantes de nuevo ingreso en el ar'\o de la readmisión. 

4. La concesión del privilegio es irreversible y solamente se otorgará una 
vez en la vida académica del estudiante. 

5. Anotación en expediente 

En el expediente académico oficial del estudiante constará que se ha 
concedido el privilegio de Nuevo Comienzo Académico junto a la fecha de 
efectividad del mismo. Al lado de la calificación de los cursos que no se 
contarán para indice se escribirá Exc (excluido). Aquellos cursos que se 
retendrán para propósitos de satisfacer los requisitos de graduación se 
anotarán con la letra P rPass" o aprobado) al lado de la calificación original. 

6. Elegibilidad para honores y distinciones académicas 

El estudiante que se acoja a la política de nuevo comienzo será elegible 
para graduación con honores solamente si cualifica como tal al contarse 
todos los cursos en su expediente siguiendo las normas aplicables a todos 
los otros estudiantes. 
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7. Relación de esta política con las normas de los programas de 
asistencia económica 

Esta política en nada altera las normas de los programas de asistencia 
económica relativas a periodos de tiempo estudiado o tiempo límite para 
completar el grado. 

8. Evaluación de la petición 

Cada unidad institucional establecerá sus normas internas relativas al 
trámite de las peticiones, su adjudicación e implantación. 

9. Obligación de las otras unidades institucionales 

Todas las unidades institucionales vienen obligadas a reconocer la decisión 
de otorgación del privilegio de Nuevo Comienzo Académico otorgado por 
cualquiera otro componente de la Universidad de Puerto Rico. Esto incluye 
el uso del Indice académico subgraduado en la evaluación de solicitudes de 
admisión a estudios graduados 

1O. Retroactividad 

Cualquier estudiante activo que haya tenido una interrupción de cinco anos o 
más en sus estudios podrá radicar una Petición de Nuevo Comienzo 
Académico la cual será evaluada a la luz de los criterios establecidos. Para 
este proósito se concede una ventana de un año académico contado a partir 
de la fecha de efectividad de esta política. 



-----

Universidad de Puerto Rico ...-R . 
Colegio Universitario de Ponce u_e. •

Apartado 7186, Ponce, P.R. 00732 
Tel. 844-8181 

Sr. Javier Rodríguez Acosta 
Representante Estudiantil 

Junta Universitaria 
5 de abril del 2000 

Jorge Cruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

· Junta Universitaria 

Saludos! En estos momentos no tengo ninguna recomendación para el Borrador del 
Informe sobre Alternativa de Eliminar Calificaciones Bajas del Expediente Académico de 
Estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 

Cordialmente, 

avier Rodríguez Aco ta 
Representante Estudiantil 
Junta Universitaria CUP 

1'-' 
'.. n 
C'.) 

PATRONO CON IGUALDAD OPORTUNIDAD DE EMPLEO M/M/V/I 
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23 de marzo de 2000 

Representantes Estudiantiles ante 
la Junta Universitaria 

n~~ 
Secretario Ejecutivo 

BORRADOR INFORME SOBRE ALTERNATIVA DE ELIMINAR CALIFICACIONES 
BAJAS DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A 
LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Les incluyo copia del borrador del Informe sobre la alternativa de eliminar 
calificaciones bajas del expediente académico de estudiantes que 
reingresan a la Universidad de Puerto Rico. La Junta de Decanos de 
Asuntos Académicos interesa que estudien el documento y sometan sus 
recomendaciones, por escrito, en o antes del 5 de abril. La Junta de 
Decanos considerará el asunto nuevamente, en su reunión convocada 
para el lunes, 1 O de abril. 

De ser posible, agradeceremos nos adelanten sus recomendaciones, vía 
fax, a través del 250-0597. Para aclarar cualquier interrogante en torno al 
asunto, favor de comunicarse con la Srta. Felicita Trinidad Negrón, Oficial 
Administrativo, a través del 753-9171 ó 758-2705. 

Anexo 

c : Dra. Ana R. Guadalupe 

Adm1nistrac1ón 

Central 

Urnvers!Clad de 

Puerto Rico 

Juma 

Univers,t3ria 

PO Box 364984 -
San Juan. Puerto R,rn 
00936·4984 
(787) 250·0000 
(787) 758-2705 
Fax (7871250-tss: 

, • a 
•,. :"L 1 1 
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22 de marzo de 2000 

• 
Dr. Jorge A. Cruz Emeric 
Secretario Ejecutivo 
UPR-Junta Universitaria 
Río Piedras, Puerto Rico 

Estimado doctor Cruz Emeric: 

La Junta de Decanos Académicos (JDA) nombró un Comité de trabajo para atender el 
asunto remitido a su consideración mediante la Certificación número 9, (1999-2000), 
de la Junta Universitaria (JU), el día 29 de septiembre de 2000, a los efectos de que 
se evalúe nuevamente el contenido del Informe del Comité de la JU que estudió la 
alternativa de eliminar bajas calificaciones en el expediente de estudiantes que 
reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 

Este Comité está integrado por los Decanos Académicos: Dr. Carlos Ramos (RRP), 
Dr. Luis Nieves (CUH), y Dra. Rosa Martínez (Decana Asociada del RUM, en 
representación del entonces Decano Académico del RUM, Dr. Havidán Rodríguez). 
Además, participa también en el Comité el Sr. Juan Aponte, Registrador del Recinto de 
Río Piedras, quien conoce los antecedentes históricos del asunto bajo consideración. 
Después de varias reuniones, el Comité elaboró el documento que le incluyo con esta 
comunicación. El mismo está actualmente ante la consideración de la JDA, para su 
discusión en la reunión del 10 de abril de 2000. 

Según lo dispuesto en la Certificación antes mencionada, la JDA debe consultar al 
sector estudiantil sobre el asunto. A tales efectos, la JDA acordó solicitarle, como 
Secretario de la JU, que distribuya este documento borrador a los representantes 
estudiantiles de la JU, para que nos envíen sus reacciones o recomendaciones al 
documento por escrito. Si fuera posible tener el insumo de los estudiantes antes del 
10 de abril, podría discutirse en la próxima reunión de la JDA. De esta forma, 
podríamos entregar las recomendaciones finales de la JDA al Comité designado por la 
JU para estudiar este asunto al finalizar el mes de abril. 

Le agradeceré su colaboración en estas gestiones. 

AARG/ise/guadalupe/certif9 

Anexo 

Universidad de 
Pue1to Rico 
V1cepresidenc1a para 
Asun:os Académicos e 
lnvesligación 

Oficina de 
Asuntos Académicos 

r' <> : ' ... : 
PO 6ox 3649S4 
San Juan Puenc 'fao 
00936-4984 
(787) 250-0000 
Fa, {7fii 250·6i20 
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• ... Uni~ersidad ~e ~uerto Rico 
~ · tl':: Recinto de R10 Piedras 

BORRADOR 

INFORME A LA JUNTA DE DECANOS DE ASUNTOS 
ACADEMICOS SOBRE LA ALTERNATIVA DE ELIMINAR 

CALIFICACIONES BAJAS DEL EXPEDIENTE ACADEMICO 
DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A LA 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

I. Introducción 

El 29 de septiembre de 1999, la Junta Universitaria 

consideró el Informe del Comité que estudia la alternativa 

de eliminar bajas calificaciones del expediente académico de 

estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 

En la Certificación 9 (1999-2000), la Junta Universitaria 

devuelve a la Junta de Decanos Académicos el informe con 

las instrucciones de re-evaluar el contenido del documento y 

de someter sus recomendaciones después de haber 

consultado al sector estudiantil sobre el particular. La 

Certificación también indica que el nuevo informe será 

remitido a un comité especial que evaluará el mismo para 

así rendir un informe a la Junta Universitaria. 

Patri::n-:, cor. '-;;l;aldad de Oponur.idades en el Empleo M/MN/1 

PO Box 23344, San Juan PR 00931-3344 • Tel. (787) 764-0000 ExV 2304 • Fax (787) 763-4265 
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II. Hallazgos 

A. Naturaleza y usos del expediente académico 

El expediente académico es un documento oficial que 

presenta el historial académico del estudiantado en nuestra 

institución. En el expediente se inscriben todos los cursos 

con las calificaciones correspondientes del estudiante, los 

grados conferidos, las distinciones conferidas y otras 

incidencias ocurridas en la carrera universitaria del 

estudiante. Tanto la comunidad académica como la 

comunidad externa confía que el expediente refleje 

fielmente todo lo acontecido con relación al · progreso 

académico del estudiante durante su vida universitaria. La 

integridad de dicho documento es la base de su credibilidad 

y utilidad como fuente informativa para poder cumplir con 

múltiples tareas institucionales tales como certificaciones de 

grado, determinaciones de elegibilidad para fondos 

federales, cumplimiento de las normas de progreso 

académico, entre otras. 
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La eliminación de cursos o calificaciones del expediente 

académico tiene las siguientes consecuencias: 

1. El evaluador que usa el documento que fue 

"limpiado" no puede considerar 

adecuadamente el valor o peso de las 

repeticiones. 

2. Toda certificación que se haya emitido para 

agencias locales y federales, y para cumplir 

requisitos legales puede quedar invalidada si 

luego se elimina uno o más cursos como 

resultado de repeticiones. 

3. Las determinaciones de elegibilidad para 

fondos federales donde se usan los créditos 

matriculados al principio de cada semestre (y 

que luego de un semestre o más-hasta varios 

años-son auditadas por el gobierno local y 

federal) quedarían truncos y serían objeto de 

cuestionamiento una vez los expedientes ya 
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semestre correspondiente. 

4. Reglamentaciones internas de las unidades 

aprobadas por sus Senados Académicos 

quedarían derogadas o imposibles de ser 

cumplidas al eliminarse estos cursos con 

notas repetidas de los expedientes. 

5. Sería imposible cumplir adecuadamente con la 

reglamentación de progreso académico para 

becas, toda vez que al eliminar los cursos 

repetidos no podría determinarse el total de 

créditos originales cursados por semestres ni 

su total acumulativo, criterios esenciales en la 

evaluación de progreso académico. 

6. En situaciones donde el estudiante repita la 

totalidad de los cursos de un semestre, se 

daría el hecho absurdo de que su expediente 

NO reflejaría cursos para el semestre en que 

originalmente obtuvo las bajas calificaciones 
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(C, D, F). Esto indudablemente trastocaría 

todos los procesos institucionales, haría 

imposible el cumplimiento con legislación local 

y federal sobre créditos matriculados y 

aprobados y colocaría a todos los programas 

de ayudas del Título IV Federal en 

incumplimiento al no poder rastrearse ni 

evidenciarse adecuadamente la información 

académica original que se usó para 

concesiones y evaluación periódica. 
. 

7. Las certificaciones que emite Registraduría 

son fuente legal para otras determinaciones 

( como becas, matrícula de honor, préstamos 

bancarios, concesión de beneficios especiales, 

exención de estudiante regular en las planillas 

contributivas, posposición de pago de 

obligaciones, etc.) internas y externas. Los 

datos sobre total de créditos matriculados 

tienen que ser exactos luego de los cuadres 
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de matrícula de cada semestre. Si están 

sujetos a revisión luego de terminar el 

semestre o, peor aún, semestres o años 

después (cuando se repita uno o más cursos) 

se desvirtúa todo proceso o determinación 

basada en esa matrícula original. En este 

sentido, las certificaciones carecerán de 

validez institucional pues nunca serán finales, 

especialmente ahora que se incluye la nota de 

C como repetible. 

8. Todo informe estadístico solicitado que 

requiera recuperar datos de semestres ya 

cursados a los que se haya aplicado la regla 

de repetición resultará en información no 

confiable al "desaparecer" el registro original 

de aquellos cursos que fueron eliminados. En 

este contexto resultaría imposible desarrollar 

estudios comparativos, de seguimiento 

institucional pues los datos originales no 
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estarían disponibles para todos aquellos 

estudiantes-espacios donde pueda aplicarse la 

eliminación por repetición. En estos 

momentos, existe un promedio de 31 º/o 

estudiantes-espacios en esta situación. 

B. Revisión de las Políticas Existentes 

Se incluye una tabla donde se identifican las 

certificaciones que han sido aprobadas relacionadas con la 

repetición de cursos y el registro de calificaciones en los 

expedientes académicos. En resumen, esta reglamentación 

expresa lo siguiente: 

1. Varias unidades institucionales han 

examinado el asunto, permitiendo que los 

estudiantes repitan calificaciones bajo 

condiciones específicas establecidas en esos 

documentos. En todos los casos se ha 

señalado que la calificación anterior se 

mantendrá en el expediente académico. La 

última expresión de la Junta de Síndicos 
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(1998-99) donde se reitera que "...deben 

aparecer en su expediente académico las 

calificaciones más bajas". 

2. En 1991 el Recinto de Río Piedras aprobó 

legislación a través de su Senado Académico 

(Certificaciones #64, según enmendada por 

la #131 (1990-91 y 1998-99) donde provee 

un mecanismo para establecer la caducidad 

de cursos tomados en la institución más allá 

del tiempo establecido para obtener un grado 

académico. 

La Certificación requiere que al 

momento de readmisión . la facultad del 

estudiante evalúe el expediente académico y 

determine si algunos o todos los cursos 

tomados deben ser repetidos y/o el tiempo 

máximo otorgado al estudiante para 

completar su grado de bachillerato antes de 
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que entre en vigor una regla de caducidad de 

cursos. (Si se determina caducidad en algún 

curso, deberá repetirlo en el período 

señalado). 

Este mecanismo permite que el 

estudiante con bajo aprovechamiento 

académico pueda subsanar sus deficiencias 

en un período determinado y llevarlo a 

mejorar su aprovechamiento académico en la 

Institución. 

III. Recomendaciones 

Luego de revisar el Informe del Comité que presidió el 

Dr. Roberto Marrero Corlelto, Rector del Colegio 

Universitario de Humacao, del 9 de junio de 1997, 

sometemos las siguientes enmiendas a las recomendaciones 

finales de ese informe: 

l. Las normas vigentes de anotación del 

historial académico son adecuadas. El 

cómputo del promedio académico de 
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honores y distinciones son cónsonas con los 

patrones de excelencia académica. No se 

recomienda cambio alguno .en este ámbito. 

2. Los estudiantes suspendidos por deficiencias. 

académicas o que se separan 

voluntariamente de la Universidad de Puerto 

Rico deben tener una expectativa razonable 

para su readmisión luego del período de 

separación, sin que esto necesariamente 

constituya una garantía. 

3. La Universidad de Puerto Rico debe ofrecer 

alternativas a aquellos estudiantes 

suspendidos de su facultad por no reunir los 

criterios de progreso académico satisfactorio 

particular a su programa. Estas alternativas 

no son evidentes a muchos estudiantes. 

Para propiciar el reingreso de sus estudiantes 

a la institución, la UPR debe proveer al 
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estudiante la alternativa de optar por otros 

programas de estudios universitarios si éste 

interesa readmisión luego de un período de 

ausencia voluntaria o por separación. 

Además, debe proveer la alternativa de una 

admisión condicionada dentro de la cual los 

estudiantes puedan subsanar sus deficiencias 

para mejorar su aprovechamiento. La 

implantación de estas medidas debe 

elaborarse de acuerdo a la discreción de cada 

unidad. 

C. Asuntos pendientes 

1. Discusión final sobre el borrador entre los 

miembros del Comité para así preparar el 

informe final. 

2. Una vez que se tenga el borrador del informe 

final someter el mismo para la consideración 

de Enrique Toledo, Síndico Estudiantil. 



CERTIFICACIONES SOBRE LA REPETICIÓN DE CURSOS Y EL EXPEDIENTE ACADÉMICO-
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#87 del Consejo de Educación Acuerdo: Estudiantes que obtengan D o F no 
Superior se contarán para promedio, pero sí 

aoarecerán en su expediente. 
#84-12 del Senado Acuerdo: Calcularse el índice académico y 
Académico del Recinto notas finales en caso de repetición de curso. 
Universitario de Mayagüez Cuando un estudiante repita cursos la nota 

final será la misma. t 
Lo subrayado es la enmienda 

Universitaria del 6 de 
#5 (1990-91) de la Junta Acuerdo: Si un estudiante repite un curso en 

y la excepción para el Recinto 
septiembre de 1990 

el cual ha obtenido D o F, la calificación más 
Universitario de Mayagüez. 

pero debe aparecer en su expediente, 
· 

baja no se contará para su índice académico, 

disQoniéndose, gue en el caso del RUM Qara 
calcular el índice académico de retención se 
tomarán en consideración todas las 
calificaciones recibidas y los cursos tomados, 
exceQtuando la Qrimera D o F en cada curso 
reoetido. 

#14 (1991-92) del Consejo El Consejo encomienda a la Junta 
de Educación Superior Universitaria revise la política contenida en la 

Certificación 87 (1976-77) sobre repetición 
de cursos, además exime al RUM hasta tanto 
se evalúe la oroouesta. 
Acuerdo: Cuando un estudiante repita un curso Básicamente es lo contenido#18 (1991-92) del Senado 
en el cual ha obtenido D o F, solamente se en la Certificación 5 ( 1990-91)Académico de ACR 
considerará la nota más alta en el cómputo de de la Junta Universitaria. 
índice académico. Todas las calificaciones 
oermanecerán en el exoediente del estudiante. 

1 



#20 (1991-92) del Senado 
Académico del CUC 

#40 (1991-92) del Senado 
Académico del Colegio 
Universitario de Humacao 

#50 (1994-95) de la Junta 
Universitaria del 1 de marzo 
de 1995 

Acuerdo: Todas las calificaciones aparecerán 
en el expediente. El índice académico se 
calculará tomando todas las calificaciones 
obtenidas. La repetición conllevará un costo 
adicional a los estudiantes. Después de la 
primera repetición, se cobrará un recargo. 
La Universidad establecerá un recargo de 
$15 en cursos repetidos por tercera vez. Los 
ingresos generados deberán ser llevados a 
una cuenta especial, destinada a actividades 
para fortalecer el aprovechamiento. Se 
establecerán prioridades para que el director 
del Departamento conceda permiso de 
repetir cursos que han obtenido D. No será 
la práctica, autorizar repetición de cursos con 
D. El estudiante deberá solicitar permiso al 
Director del Departamento. Se identificará 
estudiantes habituales y serán referidos a la 
Oficina de Orientación. 
Acuerdo: Si un estudiante repite un curso en 
el cual ha obtenido D o F sólo se considerará 
la calificación más alta para promedio del 
índice académico y de graduación, pero las 
calificaciones más bajas permanecerán en su 
expediente académico. La repetición será sin 
restricciones. 
Acuerdo: Los cursos con calificación de D, F 
o No Aprobado podrán repetirse sin 
restricción. Los cursos con calificación de C 
podrán repetirse con las restricciones que 

El índice será de todas las 
calificaciones obtenidas. Las 
D se repetirá con permiso de 
los Directores de Departa
mento y no será la práctica el 
repetir. 

e 

Repetir sin restricciones las D 
y F y se consideran las ecalificaciones más altas para 
índice académico. 



tengan a bien imponer los Senados 
Académicos de su unidad. Si un estudiante 
repite el curso se le contará la más alta para 
índice académico. 

#182 (1994-95) de la Junta 
de Síndicos del 11 de mayo 
de 1995 

Acuerdo: Los cursos con calificación de D, F 
o No Aprobado podrán repetirse sin 
restricción. Los cursos con calificación de C 
podrán repetirse con las restricciones que 
tengan a bien imponer los Senados 
Académicos. Si un estudiante repite el curso 
se le contará la más alta para índice 
académico. 

D, F y No Aprobadas se 
podrán repetir sin 
restricciones, pero las C 
tendrán restricción, se tomará 
la nota más alta. 

#75 (1995-96) de la Junta de 
Síndic;os 

Enmienda a la Certificación 82 para que lea: 
Los cursos de calificación D, F y No Aprobado 
podrán repetirse sin restricción. Los cursos 
de calificación de C podrán repetirse con las 
restricciones que tengan a bien imponer los 
Senados Académicos. Si un estudiante repite 
un curso, sólo se contará la calificación más 
alta para su expediente académico, pero 
deben aparecer en su expediente académico 
las_e_alificaciones más baias. 

La enmienda está subrayada. 

#64 (1997-98) de la Junta de 
Síndicos 

Acuerdo: Los cursos de C, D, F y No 
Aprobados podrán repetirse sin restricciones. 
Si un estudiante repite un curso, sólo se 
contará la calificación más alta para su índice 
académico, pero aparecerá en su expediente 
académico la calificación más baja. Se 
derogan las anteriores certificaciones. 

Se incluye la C en repetir sin 
restricción. 

•,. 



#17 {1998-99) de la Junta de 
Síndicos 

#17 {1998-99) enmendada 
de la Junta de Síndicos del 20 
de agosto de 1998 

Acuerdo: Los cursos con calificación de D, F Las C se repetirán con 
o No Aprobado podrán repetirse, sin restricción, solicitando la 
restricción. Si un estudiante repite un curso, autorización del Decano por 
sólo se contará la calificación más alta para vía de la excepción. 
su índice académico, pero deben aparecer en 
su expediente académico las calificaciones 
más bajas. El Decano de la Facultad podrá 
autorizar la repetición de cursos con e 
calificación de C a petición de los 
estudiantes, por vía de excepción, previo 
análisis de las circunstancias académicas del 
estudiante. Informará al Registrador su 
autorización, mediante comu nicación escrita. 
Al finalizar el año académico, rendirá al 
Rector y al Decano de Asuntos Académicos 
un informe de los casos de excepción, 
explicando la finalidad o propósitos de los 
mismos. 
Acuerdo: Los cursos con ca lificación de D, F INo hay cambios. 
o No Aprobado podrán repetirse, sin 
restricción. Si un estudiante repite un curso, e
sólo se contará la calificación más alta para 
su índice académico, pero deben aparecer en 
su expediente académico las calificaciones 
más bajas. El Decano de la Facultad podrá 
autorizar la repetición de cursos con 
calificación de C a petición de los 
estudiantes, por vía de excepción, previo 
análisis de las circunstancias académicas del 
estudiante. Informará al Registrador su 



autorización, mediante comunicación escrita. 
Al finalizar el año académico, rendirá al 
Rector y al Decano de Asuntos Académicos 
un informe de los de 

. , 
casos excepc1on, 

explicando la finalidad o propósitos de los 
mismos. 

. 

#64 según enmendada por la 
#131 (1990-91 y 1998-99) 
del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras 

Acuerdo: Se provee un mecanismo para 
establecer la caducidad de los cursos 
tomados en la institución más allá del tiempo 
establecido oara obtener el qrado académico. 

Se mantienen todos los cursos 
matriculados en el expediente, 
con su correspondiente ajuste 
de índice académico. 

e 
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6 de octubre de 1999 

Dr. Manuel Gómez, Vicepresidente 
para Asuntos Académicos e Investigación 

Universidad de Puerto Rico 
Administración Central 
Río Piedras, Puerto Rico 

Junta 

Universitaria 
Estimado doctor Gómez: 

Le incluyo, para acción correspondiente, la Certificación 9 (1999-2000) la cual 
contiene la determinación de la Junta Universitaria respecto a las 
recomendaciones de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el 
Informe del comité que estudió la alternativa de eliminar bajas calificaciones; y 
expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de 
Puerto Rico. 

Tan pronto recibamos la opinión de la Junta de Decanos procederemos a remitir 
las mismas al comité especial de la Junta Universitaria, de modo que sometan 
un informe al cuerpo. 

Cordialmente, 

o.~~ 
Jo~z Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

ftn 

Anexo 

Dr. Norman l. Maldonado 

-
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 9 (1999-2000) 

Yo, Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada el 
miércoles, 29 de septiembre de 1999, tuvo ante su consideración la 
recomendación de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el Informe 
del Comité que estudió la alternativa de eliminar bajas calificaciones; expediente 
académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 

Luego de ser expuestos los antecedentes del caso, la Junta Universitaria 
adoptó los siguientes acuerdos: 

A. Devolver a la Junta de Decanos de Asuntos Académicos el Informe del 
Comité que estudia la alternativa de eliminar bajas calificaciones; 
expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad 
de Puerto Rico, de modo que evalúen nuevamente el contenido del 
documento y someta sus recomendaciones de forma clara y concisa a 
la Junta Universitaria. La Junta de Decanos deberá consultar al sector 
estudiantil sobre el particular. 

B. Designar un comité especial con la encomienda de evaluar las 
recomendaciones que someta la Junta de Decanos sobre el contenido 
del documento y rendir un informe a la Junta Universitaria. El referido 
comité quedó integrado por: 

1. Dra. lrma Rodríguez, Rectora 
Colegio Universitario de Ponce 

2. Dra. Hilda M. Colón Plumey 
Representante Senado Académico 
Colegio Universitario de Humacao 

3. Prof. Alma l. Acosta Cartagena 
Representante Senado Académico 
Colegio Universitario de Ponce 

4. Srta. Deborah Ranger 
Representante Estudiantil 
Colegio Universitario de Humacao 

5. Srta. Esther Marie Torres 
Representante Estudiantil 
Colegio Universitario de Cayey 

• • • ••.••,1 
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Universidadde 
Puerlo Rico 
Vicepresidencia para
Asunlos Académicos e 
lnvesligación 

2 de septiembre de 1999 

Dr. Jorge A. Cruz Emeric 
Secretario Ejecutivo 
Junta Universitaria 
Universidad de Puerto Rico 
Administración Central 

Estimado doctor Cruz-Emeric: 
Glicina de 

Hago referencia su comunicación del 23 de julio de 1999, dirigida al Dr. Manuelun1os Académicos 
Gómez. En la misma da seguimiento a la encomienda dada a la Junta de Decanos de 
Asuntos Académicos, mediante la Certificación Núm. 64, Serie 1996-97 de la Junta 
Universitaria. En dicha certificación que pide que los Decanos Académicos emitan su 
recomendación sobre el "Informe del comité que estudia la alternativa de eliminar 
bajas ca/ificacio11es; expediente académico de estudiantes que reingresan a la 
Universidad de Puerto Rico", presentado por el Dr. Roberto Marrero Corletto. 

La Junta de Decanos de Asuntos Académicos, en su reunión del 16 de agosto de 1999, 
dio por recibido el informe y estuvo de acuerdo unánimemente con la primera 
recomendación del mismo (página 2). En relación con las recomendaciones 2 y 3, la 
Junta entiende que cada unidad debe actuar de acuerdo a su discreción. 

Cordialmente, 

/J ~'/1¡1( z, 1 d.'.!,,,dA__ tft7,,-__ 
Att:0Guadal e, Ph.D. 

~irectora 

gac 

PO Box 364984 
San Juan. Puerto Rico 
00936-4984 
(787) 250-00GO 
Fax (787) 250-6i2C 
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27 de enero de 1999 

Dra. Ana R. Guadalupe, Directora 
Oficina de Asuntos Académicos 

~ª~ 
Jor~ A.1t:ruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

Junta 

Universitaria 

ASUNTOS PENDIENTES JUNTA DE DECANOS 

Al revisar la lista de asuntos pendientes de consideración ante la Junta Universitaria 
hemos encontrado que se han referido, los asuntos que detallamos a continuación, a 
la Junta de Decanos de Asuntos Académicos. 

1. Propuesta para incluir curso de Historia de Puerto Rico en los bachilleratos 
en la Universidad de Puerto Rico. 

2. Alternativa para eliminar bajas calificaciones y expediente académico de 
estudiantes que se reintegran a la Universidad de Puerto Rico 

De modo que podamos mantener informados a los miembros de la Junta 
Universitaria, agradeceré nos informe la etapa en que se encuentran los referidos 
asuntos. Para mayor información, le incluyo documentos relacionados con ambas 
encomiendas. 

Anejos 

c Dr. Norrnan I. Maldonado 

-
1 ,, 1;:; • ' 1~ ! ,, : 
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UTVADO, PUERTO RICO 00641-2500 

Ta (13'f)~U2HS,u. ,11s 
SENADO A CADEMJCO '= (!'1'1)894-2117 

CERTIFJCACION NUM.1999-00-72 

Yo, Noemí Rodríguez Valentfn> Secretaria Administrativa del Senado Académico del 
Colegio Universitario de la Montaña, CERTIFICO QUE: 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria, celebrada el día 1 O de febrero de 2000, 
consideró el Informe del Comité de Asuntos Académicos y Evaluación de Cursos y de Asuntos 
Estudiantiles con relación a la Certificación Núm. 64 (1996-97) de la Junta Universitaria. Luego 
de un amplio análisis, el Senado acordó: 

l. Estar de acuerdo con la opinión -vertida por la Junta de Decanos Académicos del 
Sistema donde se acepta la primera recomendación del informe del Dr. Roberto 
Marrero Coleto y que sobre la segunda y tercera recomendación lo decidiera 
c11da unidad académica. 

2. Con relación a la segunda recomendación de) doctor Marrero, en nuestra 
unidad académica exígte una expectativa razonable de readmisión luego del afto 
de penalidad y deben repetir los cursos en que fracasaron para así salir de la 
probatoria. 

3. Con relación a la tercera recomend,idón del doctor .Marrero, en nuestra unidad 
académica e:xiste el grado de flexibilidad para una futura reclasificadón del 
estudiante donde puede tomar algún curso de la nueva concentración, siempre y 
cuando el estudiante asuma los costos del curso, mientras está eo el periodo 
probatorio. 

La Certificación Núm. 64 (1996-97) de )a Junta Universitaria se adjunta a 
esta Certificación. 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente en 
Utuado, Puerto Rico, hoy, dos de marzo de dos mil. 

~!~!~ 
Secretaria Administrativa 

"Pasrono co11 /gHill '1por,w,Jtlad de empleo" 
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CERTIFICACION NUMERO 64 (1996-97) 

Yo, Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada 

el miércoles, 25 de junio de 1997, tuvo ante su consideración el Informe del Comité 

que estudió la alternativa de eliminar bajas calificaciones; expediente académico 

de estudiantes que reintegran a la Universidad de Puerto Rico. 

Luego de la exposición de rigor, efectuada por el Dr. Roberto Marrero 

Corletto, Rector del Colegio Universitario de Humacao y Coordinador del Comité, 

y tras un extenso debate en torno al contenido del Informe, la Junta Universitaria 

adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

Dar por recibido el Informe del Comité y elevarlo a la consideración 
de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos para que evalúen el 
documento y sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy 27 de junio de 1997. 

os A. Cordero, Ed.D. 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

~~--_¿_ 

Norman l. Maldonado, M.D. 
Presidente 
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23 de julio de 1998 

Dr. Manuel Gómez, Vicepresidente 
para Asuntos Académicos e Investigación 

Cl.~~ 
J~ruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

ENCOMIENDA A LA JUNTA DE DECANOS DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

La Junta Universitaria, en su reunión del 25 de junio de 1997, consideró el Informe 
del Comité que estudió la alternativa de eliminar bajas calificaciones y el expediente 
académico de estudiantes que se reintegran a la Universidad de Puerto Rico. En esa 
ocasión la Junta dio por recibido el informe y lo refirió a la Junta de Decanos de 
Asuntos Académicos a los fines de que evaluaran el mismo y sometieran sus 
recomendaciones a la Junta Universitaria. Dicha determinación está contenida en la 
Certificación 64 (1996-97), de la cual se incluye copia. 

Al revisar nuestra lista de asuntos pendientes hemos observado que no contamos con 
el beneficio de las recomendaciones de la Junta de Decanos. Por consiguiente, 
agradeceré nos informe la etapa en que se encuentra dicha encomienda. 

Es nuestro interés poder ofrecer dicha información a los miembros de la Junta, de 
modo que puedan descargar su responsabilidad lo antes posible. 

Anejo 

Junta 

Universitaria 

-PO Box Jt;.l984 
~n Juan. 1'1Jcrl<>Rico 

00936 -4984 
(/87) 250-•JOt)O 
(,37) /58-UIJ:¡ 

ÍJA. (71171 :c,Q-l/19,' 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
JUNTA UNIVERSITARIA 

INFORME DEL COMITÉ QUE ESTUDL\ LA ALTERNATIVA DE 
EL1i\11NAR BAJAS CALIFICACIONES; EXPEDIENTE ACADÉMICO 

DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN 
A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

HALLAZGOS 

El Comité estudió la política universitaria a anotación de fracasos y deficiencias en 

busca de una alternat:i?a que permita el acceso a escuelas graduadas a estudiantes que han 

sobrepasado una experiencia de bajo aprovechamiento académico. La política vigente 

requiere que se releje todo el historial acadérrúco en la transcripción del estudiante. La 

pregunta central es si un episodio de bajo aprovechamiento académico limita el acceso a tales 

estudios si el resto del expediente es excelente. De la irúonnación la respuesta es un no 

categórico. 

Los siguientes mecanismos sirven para mejorar el promedio general: 

1. Los estudiantes pueden repetir cursos fracasados o con deficiencias. 

2. En caso de cursos repetidos, se toma en consideración la mejor nota. 

En los casos donde hay cambio de programa y permanece el historial de fracaso sin 

repetición el promedio general de graduación toma en consideración solamente los cursos 

requeridos para graduación. Los cursos requeridos para completar las electivas libres son 
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seleccionados de las mejores notas no consideradas hasta el momento en el expediente. El 

promedio general de graduación es optimizado para beneficiar a los estudiantes. 

Existen nonnas razonables para la otorgación de honores y distinciones. Estas 

podrían afectar a este tipo de estudiantes, pero en general el Comité no vio obstáculo. 

La discusión de los casos de suspensión académica giró principalmente en torno a la 

probatoria académica. En general, aquellos estudiantes que son suspendidos luego de un ano 

de estudios, por lo que equivale a una "bancarrota académica," logran salvar los obstáculos 

y condlciones que los llevan a la suspensión involuntaria y son exitosos, si se les da la 

oportunidad. Muchos son denegados por deficiencia académica o no reunir el índice 

competitivo sin tener oportunidad para la probatoria. Hay incidentes similares con algunos 

que abandonan los estudios voluntariamente. Para ambos tipos de casos, no hay garantia de 

readmisión., ni siquiera a su programa, aún cuando tenga más de 2. 00 de promedio 

académico. 

RECOMENDACIONES 

1. Las normas vigentes de anotación del historial académico son adecuadas. El 

cómputo del promedio acadénúco de graduación y las reglas para determinar 

los honores y distinciones son cónsonas con los patrones de excelencia 

académica. No se recomienda cambio alguno en este ámbito. 

2. Los estudiantes suspendidos por deficiencias académicas o que se separan 

voluntariamente de la Universidad de Puerto Rico deben tener lUla expectativa 
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razonable para su readmisión luego del período de penalidad, en el primer 

caso, o que mejoren las condiciones que lo llevaron a abandonar los estudios. 

Esta garantía de acceso es cónsono con el deseo institucional de tener una alta 

tasa de gra<luación en sus programas. 

3. La Universidad de Puerto Rico debe ofrecer alternativas a aquellos estudiantes 

suspendidos de su facultad por no reunir los criterios de ·progreso académico 

satisfactorio particular a su programa. Estas alternativas no son evidentes a 

muchos estudiantes. Se requiere cierto grado de flexibilidad para la 

reclasificación del estudiante. 

-==· ;J:=-, &I 
SOMETIDO POR: DR. ROBERTO 

PRESIDENTE 

19 de junio de 1997 

R.'-{C:!pVC:1Jilly\R.\{AJUU!RCNNFORMES\JUnivS.ju.J97.wpd 
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8 de febrero de 1 996 

Dra. Angela Pérez 
Srta. Mayleen Vázquez 
Sr. Wilfredo Crespo 
Sr. Jaime Rodríguez 

~ -{~~~teí-d GM'·~ 
Secretario Ejecutivo 

CONVOCATORIA REUNION COMITE 

Por instrucciones del Dr. Roberto Marrero Corletto, Rector del Colegio 
Universitario de Humacao, se convoca a reunión para discutir los siguientes 
asuntos: 

... Alternativa de eliminar las bajas calificaciones en los casos de estudiantes 
que iniciaron en un recinto o facultad estudios en áreas profesionales, 
que por no ser afines a su vocación, no pudieron culminar 
satisfactoriamente 

... Posibilidad de eliminar el expediente académico de los estudiantes que 
reingresan a la Universidad después de 1 O años de haber abandonado 
sus estudios 

La misma se llevará a cabo el martes, 5 de marzo de 1996, a las 10:00 a.m., 
en la Secretaría de la Junta Universitaria, localizada en la Ave. Muñoz Rivera 
867, Edificio Vick Center D, Oficina 303, en Río Piedras. Para cualquier 
información adicional, favor de comunicarse con la Srta. Felícita Trinidad, a los 
teléfonos 250-0635 ó 758-2705. 

c: Dr. Roberto Marrero Corletto 

Administración 
Central 
Universidad de 
Puerto Rico 

Junta 
Universí1aria 

PO Box 364984 
San Juan. Pueno Rico 
00936..:984 
(809) 250,0635 
Fax (809) 75:-,.9116 
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CERTIFICACION NUMERO 21 (1995-96) 

Yo. Pedro G. Cruz Sánchez. Secretario Ejecutivo de la 
Junta Universitaria. 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria. en su reunión ordinaria 
celebrada el miércoles. 24 de enero de 1996. tuvo ante su 
consideración una petición de l Comité de Asuntos Académicos e 
Investigación de la Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto 
Rico. La misma es a los fines de que la Junta Universitaria estudie 
los siguientes asuntos: 

l. La alternativa de eliminar las bajas calificaciones en los 
casos de estudiantes que iniciaron en un recinto o 
facultad estudios en áreas profesionales. que por no ser 
afines a su vocación. no pudieron culminar 
satisfactoriamente. 

2. La posibilidad de eliminar el expediente académico de los 
estudiantes que reingresan a la Universidad después de 
diez años de haber abandonado sus estudios. 

Luego de la·exposición de rigor. efectuada por la Dra. Blanca 
G. Silvestrini. Vicepresidenta para Asuntos Académicos. y de una 
ponderada discusión en torno al asunto, la Junta Universitaria 
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

Crear un comité especial de la Junta Universitaria para 
que estudie los dos asuntos arriba descritos. 

El comí té deberá someter sus recomendaciones a la Junta 
Universitaria para ser consideradas en una prox1ma
reunión. Dicho grupo de trabajo quedó constituido por: 

l. Dr. Roberto Marrero Corletto. Rector. Coordinador 
Colegio Universitario de Humacao 

2. Ora. Angela Pérez 
Representante Senado Académico 
Recinto de Ciencias Médicas 

3. Sr. Wilfredo Crespo 
Representante Estudiantil 
Recinto Universitario de Mayagüez 

1:,!01, 11 

L.:nrv~t~lflJfJ :~ 

1'11tr10 .:l,r.;i 

Junl~ 
Universitaria 

PO Box J64<)P,.i 
S.in JvJn. ?,,¿110 8,,:.~ 
00936 J'.)8.i 
(BO'Jl zsc.~r;Js 
Fa.x ¡8091 ~53.q1 ; ~ 
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4. Sr. Jaime Rodríguez 
Representante Estudiantil 
Colegio Universitario Tecnológico de Ponce 

5. Srta. Mayl een Vázquez
Representante Estudiantil 
Colegio Universitar io de Humacao 

Y. PARA QUE ASI CONSTE. y para remit i r a las autoridades 
universitarias correspondientes. expido la presente Certificación. 
en San Juan. Puerto Rico. hoy 1 de febrero de 1996. 

~ -
Pedro G. Cruz Sánchez. J.D . 
Secretario Ejecutivo 

Va. So. 

a~~--~-
Norman I. Maldonado. M.O. 
Presidente 
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10 de enero de 1996 

CONVOCATORIA NUMERO 4 (1995-96) 

A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

Por encomienda del Dr. Norman I. Maldonado. Presidente de la 
Universidad de Puerto Rico. les convoco a la reunión ordinaria que
tendrá lugar el miércoles 24 de enero de 1996. a la 1:30 p.m .. en el 
Senado Académico, 1oca1izado en e1 segundo pi so de 1a Bi b 1 i oteca 
General en el Recinto Universitario de Mayaguez, Puerto Rico. 

Se considerará la siguiente agenda: 

I. Acta de la reunión ordinaria celebrada el 29 de noviembre 
de 1995. 

II. Informe del Presidente y de los Rectores de la Universidad 
de Puerto Rico. 

III. Ca1endari o de Graduaciones de 1 a Uni versidad de Puerto 
Rico para el año 1996. (la documentación correspondiente
fue remitida el 10 de enero de 1996). 

JV_ Informe de Progreso del Plan Estratégico de la Universidad 
de Puerto Rico. 

v. Propuesta de Enmienda al docUJnento de Politica Ambiental, 
aprobado por 1a Junta Uni versi taria. (Se i ne1uye
documentación correspondiente). 

VI. Designación de comité para estudiar la clasificación del 
consejero profesiona1 como persona1 docente. (L.a 
documentacion correspondiente fue remitida el 10 de enero 
de 1996). 

/VII. Designación de comité para estudiar alternativa de 
eliminar las bajas calificaciones en los casos de 
estudiantes que iniciaron en un recinto o facultad 
estudios en áreas profesionales, que por no ser afines a 
su vocación. no pudieron culminar satisfactoriamente_ (La
comunicación fue remitida el 10 de enero de 1996 y se 
incluye documentos adicionales) 

VIII . Designación de Comité para estudiar la eliminación del 
expediente académico de los estudiantes que reingresan a 
la Universidad después de 10 años de haber abandonado sus 
estudios. (la comuni cación fue remitida el 10 de enero de 
1996 y se incluye documentos adlc1onales) 

Junta 
un;vt,ii1ari1 

PO 3:x 3v.gg¿ 
SJ ... Ji..~"'í, P·...I!'::~ R.:c 
~~~si~~~ 
(SCS 2SC CG3~ 
~:llt (IJO:) 7á'.' ;! 11 
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IX. Designación de comité para analizar situación del personal 
docente que ostenta el grado de bachillerato en áreas no 
tradici onales. novedosas o muy técnicas y no ascienden por 
no contar con el requisito mínimo de preparación
académica . de conformidad con lo dispuesto en la 
Certificación número 105 (1994-95) de la Junta 
Universitaria. 

X. Informe Comí té <.le Asuntos Labora 1 es. (Se 1neluye
documentación correspondiente). 

XI. Otros Asuntos. 

~ 
Pedro G. Cruz Sánchez . J.D. 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo . 

2~-f(¿~r --
Norman I. Maldonado, M.O. 
Presidente 
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] UNTA DE SíNDlCOS 

U NIVERSIDAD DE P uERTO Rico 
1--. :~-. 

---: ::":.. 
~~ ~~~:'_ .. ._;;;., 

27 de diciembre de 1995 

Lic. Pedro Cruz Sánchez 
Secretario Ejecutivo 
Junta Universitaria 
Universidad de Puerto Rico 

Estimado licenciado cruz Sánchez: 

El Comité de Asuntos Académicos e Investigación 
interesa que la Junta Universitaria estudie los 
siguientes asuntos: 

l. La alternativa de eliminar las bajas 
calificaciones en los casos de estudiantes que 
iniciaron en un recinto o facultad estudios en 
áreas profesionales, que por no ser afines a su 
vocación, no pudieron culminar 
satisfactoriamente. 

2. Eliminación del expediente académico de los 
estudiantes que reingresan a la Universidad 
después de 10 años de haber abandonado sus 
estudios. 

La Junta Universitaria deberá elevar sus 
recomendaciones para consideración de la Junta de 
Síndicos. 

/¡ 
r, \ 
v\ 

' 
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4 de mayo de 1995 

Dra. BJan~ G. SiJvestrini 
Vj,e111esidtnta para Asunto5 Académico, 
Adminisuaciéin Centra] 

Ada Pastcan.3 de Ptt:ez 
Coordinadora de Trasfado 

ESTL"DlO SOBRE ~OTAS DE LA ASOCI.ACJ.OX A\IERICANA DE 
REGISTRADORES Y OFICIALES DE AD:\llSJO:\'ES (AACRAO) 

AACR.AO ba puMicado lC's r~sultados de un t$rudio efo.:tuado en 1992, a nivel 
nacion&l 6obre la~ tcnjcucias ~crualts de notas y las fonnas de evaluación en la 
edu..:acjón superior, a nivel suti-graduado. 

Los temas e~ecíficos qut- se cubrieron incluían: el aumento en Ja inflación de 
las notas owr¡adas, evaJ11ad0n de aprcb~d(,!no aprobado, diferente!; sistema~ de 
anotar la~ D.C'tas (con anoUsdoncs de más y/o men~)S ( +, ·). sístem3 de e\'aluación 
nar.r.ativa y otros tópicos. 

Al discutir el tema de infl"ción de las notas, y por ende , los promedios 
au.:adtmico~ de los cstvóbnt~s, hac:en mem:ión de b sustitución de nota9 en curso~ 
repetidos por la mejor nota obttnila. Especmcam,nu: citao !a Jiteraruu <' lo 
es.crltc, sobr~ la "bancar.totta académica• donde explican Ja tendencia de las 
instituciones a reemplazar las nNas t11iginalcs de cursns repetidos. 

De acuerdo a R<'s~ (1989) lu instirudone~ han ~Clmeru:ado a de$atcnder la 
ejtcutoria académica previo como un medio para atraer y retener los estudiantes 
adullos. y por lo tanto, \lna política liberal hacia los ,·unos repetidos es uo 
compcnentc de rsa~ .. política~ de bancarrota" . 

Di: los 1,601 instiru.:iont:$ que contt1staron los euestioll.ll·jo~. 406 ya 1it':tlen una 
políticD e, ·deroenc.i.a a~ad~.mica" y127 esuhan considerando implementar una. 
No obsiante, Si.»¡~t ( 1993) enconn:ó un aumento stgnifiefltivo en c:1 número de 
i~timr.ion~f que ar.ignan, reeisuan y computan notas dt D-F en Jos promedios 
r.c.ade;micos. Si1'\r.1r t.mbién señala que las tendencias son hacia políticas más 
constrvidOra5 y rcstricti\'~S en lo que c"ncieme a Jas nota~. Su investigación 
jndlcn que ceos ~mbios se cs1án hacieni!o como un inte!lto adicional para limJtar 
)O$ cfc,io, de la inflad6n d, not.u. 

4Wci,a ~' .:.S;;r,:oi 
A,diai';.., 

E ·WlffU 
FO o0, Mola" 
..... .J¿c.•, P.,,-4...b~~ 

~$~i,6.& 
·~t.:c.:roc,a.:i 
~a> .~~. 2,IU' ~ 
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Debo se~ar, que en la Convención de AACRAO ruve la cportuniiliid de dialogar 
con re2istradorts de Tcxu1 Olclahom& y Florida. y cst.o~ ~Jarou que en su!i 
M~do, hAy lesi~ladón espedfic.a que prohíbe el horrar o cambiar notas de los 
expedientes acadimicos de los e~tudiantes. 

Le anejo copia de las. Tablas que rtcose la infon11ación sobre repetición de cursos 
y las notas. Es interesante nour que eJ1 ló repetición de cu1sos (Tablas #34 y 
#3~) se fef1alao difercnt~s attcruarjvaf. rara la aplicación de la poUuca de 
"cl~mtncia" ,cadémica. 

Ros,. J. V. 1989. Recruiting .tnd retaining adu1t srudents in hi¡her 
cducotion. In P .S. Coobon (cd.), New Dire.ctfons for Contlnuin¡ 
Educatfon: Recrultln& and Re1atnlng Adu)t Students 41 :49-6:. 
San Práncis.;o: foss~y-Bass. · 

Singl".r, T .S. 1993. Chang~ In Undcrgraduatf' Gradin¡ Practfces 
fn Response to Grade lnflation in Higber Etlucation. Unpublished 
doctora dis~eruition. Uruversity of Louísvi!Je. L{luisville, KY. 

jec 
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GRADES AND GRADING PRACTICES 

pcolessor. Howcvcr, only 2% of the respt)ndents inJkated ch:u 
d1u waschccas<: in 1982. Funhcr, in 1982 1hc "one ~endar_)'l:ar" 
de-.uJlinc hada respo,u~ me of7%, hur thc "one acufemic ycar" 
dc:adlinc haJ a íC$poruc ratc of 1~ than 1%. In 1992, tht 
respou.ses in che.se two ca1egurics wcre found ro hr. mractly «}\liU 

;it 5%. Thi, scem,i co su~cst a ~hifi away tiom the calendar yca.r 
tlc:adlinc cowacd rhc ac.adcmic ye.ar <b.dline. 

Jable 24 
\Nhot ia !he rime limit beyond which you will ordinori#y 

not ollow o grade <ho"88 (exduding !he removal el 
incompletti 9rodes)i (P!eose indicate the response which 

best approximotea yoor polic:y.) 

__P~ER@.___
RISfONS( 

1982 ,.m_ 
Undff•dcrt..d, .no~ _____S2_..,.._I_ 10.S 

No bmit, tu~~!_.•QFOOJL.;..C._=--allon-ª______:t_.. IS.I 

No!~. tu nupres oppr~~.of ~ offlcer JI.O 
Su~ S2.I .su 
·1tth1,.,~ 

Oislinclions in "'no limir" cotego,y 
were mode in lhis survey. 

RESPONSE PfRCIHT 
DlfRRfMa 

- -······----· .mi 1992 
Dlsattionolclean -·----='·2~ ·---"'=·3__.:.:.•7=-'-

.~ u0bamiondJ!!!f.f!SS'I'~-----..o ~------------t::tl_ 
~ot ofttr graclts ma1'lf_.___ 0.7 0.4 -U....;;..:a..__.......... 
Not afw a.~.~pasled____.U 1.1 .o.4 
Prior to nfof 2nd wtelc rl 2.S 2.9 +U 
MX1111111 

frlor ID tnd of 4th week of 4.4 3.0 .1.4 
nu111tm 

Prf« lo end of 61h • of 3.2 2.0 -1.2 
J.Ut~. 
Plfor ID tnd of 81h week al 
nex1 lafn!._ ___ _ 

7.1 1.1 -1.0 

Mid-~~ J m.ld 1enn • 1.6 ... 
yid of nt ~ llnn ----'1=º·"-9___9_.l__._lt.._ 
.One omcl.mlc pw 0.4 4.5 -.4.1 

1.1______ 4.,,;;..s __-'-·2_.,_On•"'-•r•.
01h« •• 13.5 
•""'JJMJfltr 
•• tndllllN • ino,llhi, rt.n ..i...i.,r-,. MI• 111 1m ww, 

REPEATED COURSES FOR GRADE 
IMPROVIMENT 

Onc: of the in:ms con1.:1in~ in hoth rhe 1971 ~nd 1982 
srading awveysw~ how rcpcattd. cou~are: handJcd. Thc survcy 
pal[idp:uus wcrr: a.1kcd to =ponJ cv fivc rdated repc:ueJ <:Olarse 
quwions in che l 992 s1u<ly. Thcy a.re li.sccJ below: 

Ale srudcncs pcnniucd to re~t COUUC$ thcy have alr~<ly 
calcen :u yvur instirution to bc:m:r thcir grades? 

In c:ucula1ing grade ave~c,, how do you acwmmodare 
repe.ued cour,c grades? 

Do you allow :iJdirional gradua1ion t:rc:dit fur a OOUNc 

repeJted for a betrer gr.i<le? 
How many cimes en a single coluse be! repe:ucJ? 
H:u your imliruiio11 m:i<lc any changes in ic.s rcpc.1tcd course 

policics during the pan fivc yeara? 
As che ~ciared rahle1 hclnw r<."VC".1.(, the v:ist m;1jl)rity ofali 

types of inscitution.s pcrmit scuJenu to rcpcat courses ro l-w;m!r 
cheir gradc:s. This wa.1 similar to thc findings ofbo1h rhc 1971 ~d 
1982 srudies on rhis 1opic. 

Table 2S 
Are stvdents permitted to repeot courws thvy have 

olroody token ot your insliMion lo better lheir gradest 

!.~NS( ----~=U=MB=O!.. PlRCOO 
Y!!_____ ___.......,1~381......... 86.3 

J!L_-~·------ 71 4.9 
Hormpome U2 8.8 

of the "Yes" responses, the ícllowing 
condition:. were slipuloted: 

cOHomo.~------ ______;_;..;:NU=MB=IR, _.PHCOO _ 

COll ~!!.....~.....c..;;f<il....C.11'"-'-t--- ---~" ...... 112 
Sa11no1 be o(ll.f!W tt~r.!Ci_fOf tfle majar 0.1 

Can~~ be a wune ACMre4Jor ~..m!li« ·-l..._.9.J.._ 
Can di be o<oun. wliore the fin, onen.,i wm '(" 80 10 

~M!lvu111t>odowar --:-·· .... ·----- ·-· .......~-
C411 orly lle a*lnt where lhe A,~ ~mpt WGS 371 23.2 
•i,• lot!~enl) OI ICMt 

.~ 11peaf 11JY COll'!!l.f.!.º-~-"'"grade=----·--· 8~. ·-·-· 51.4 
220 13.1 

Thc 1182 AACMO Study im!i,;;¡,eJ 1h1.u 7% uftl,c Í1L,lilu

rion5 respcndioR J¡J 110, ofi'cr nudc:nra :i rcpe.:it opcion through 
which cheywuld hctTcr rh"ir cr:atf~.Th~refor~. b~don the 19~>2 
dai:a, i, ~r be inf.:rrcd ch~c che nom1a,ivc: pnuak-c ofpcrmitciu~ 
srud4!nts co rcpcat a ~our.,c to irnprovc: th~ir gr;idc.1 h.u bccn 
i11...-rca.sing as a mancr of ai.:aJcmic ¡,ulic.:y. l11c; rn:ijoricy of lnsd-

" 
S0d WdS0:v 9661 91·uer "ON 3NOHd 
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tutions rcsponding in 1992 indic¡¡ced chey :Jlow Hudencs co rcpc::ar 

a c.oucsc to bcrtcr thcir grades anJ havc no ~tipulations on which 
counes m11y be repcattd fur grade ímprovemem, Howcver, 23% 

ofthe insriturioos which responded thac a stuJent could rcpe,u a 
GOUl'llC to rai~ thcirgrade also indicaid rhat che fim attcmpt mu.:r 
have e,irntd a "D" sradc or lowcr. This figutt w:is up from the 
17% of che imtituríon.1 whi..:h rcspo,ulc<l w the 1982 survey ami 
reported thar stu.denu couJd only rcp<at a counc ifche fir:st grade:·: 
was a •o» or lower. 

Table 26 
In colculotinQ grade overoges, how do you 

occommodote repeoted course grodes9 

lfSPONSf ..._._··- .... . HUMBER PIRGNT 

loth c11t Cda,latild ii tl1e_!IJ!l(oi;ng of ~s 281 17!.6...... . 
On~ llie most r1U111111nide is tnduded in th, 666 41.6 
-~~\lll~d.,~ 
On~ '8 hlpst wode Is lndudtd in tbt averoging 377 2lS 
Jarodo1 

106 6.6 
No respons. 171 10.7 
.. 

(]r., rly, rhr ..i:m h'nm tht' f 992 ,SllfV()' n:Ve:U th~t thcgTGtC$l 

pmcncagc of ins<itucions are im:lu<ling thc most rc:c.c:ntly c.mcd 
grade in grade p<.>int :ivcragc computations. The reponed rtSuhs 
of che 1982 survcy <.:'1mbincd thc "most reccm gr.ide" and the 
"highc.sc gr.ide earncJ" C<ltesnri= l Jrili7.ing rhi~ 2pprn2rh IQ ,Lm 
a.nalysis, che 1992 survcy found 6S% of thc rcsponding inuhu• 
tions rcplaccd grades imccad ofaver-~'8 chem. The 1982 iurvcy 
re,ults indicated rhar 68% ofthc ~pondcnts uscd rcpcat coursc 
gr.ides to repl.:icc othcr am:mpu. lnterestingly, the perunuge of 
iiudrurions aver.igíng repeateJ c:óursc gr¡¡JQ with thosc from 
p~viou.s o.cttmpts droppcd fi-om 24% in 1992 to 18% in 1992. 

Ta~t 27 
Do yov ollo,w odditional 9roduotion c:redit l'or 

1' o course repeokld to bcitter the grade? 
~ 

t mP9~sc NUM8fl IUQHT 
! 

L .. 1312 81.9 

Yt$ o o.o 
No fll¡)CWI 219 1llJicu-

Clcarly, ch:., wa:i ;¡ qucnion th.-&t luid linlc nrc:d ro be .-kcd.ish l 
\ 

lll 1992, l>rucntly, irurirution~ do not allowaddition.Jgraduaci.)n992 
.,.,~ credit rur a rcpcatcd coursc. l lo-r, rhc 'lu~cíon - ~·cd ln

' ~ orJcr tO mainuin ,he lon~irurunal int~riry ~cwccn rhc 1982 .lnd 

- l 
'·· i JIJ!)l •urvcy in.uaumc:11~. In thc 1982 MC.:MO Siudy, 93% ufoitl· 1 

rhr. r.-:<pnndr.nr.~ rcpmtt:(I thcir instit111ion.~ ,lid nnt allnw addi. 

rional gradu.ation crcdit for a rcpc::m:d coursc. 

Table 28 
How mony times con o single course be repeoiedi 

..,,_RfS=PO=N=SE'-----------.:N=UM=BER.~JERWfl 

.:.;One=lffil=------------=230c;....._ . 14.4____ 
Two rrn.s 134 1.4 

lhree tmes...., , _.......·-·-·······------"ª""'s__.,eeS.3~ 
Udnjted 9!1__.!M_ 
Nom¡,onse 191 11.9 

Thc vasc majority of rcsponding institurions do t\Ot havc a 
limic on the number of time! a single: éOurSc may be rcpcatcd for 
improvins a gn¡.Je. Howevcr, thc: numbcr of in11titutions which 
limit thc arcempts ar re~ating ll c.:our~ :irc not in.Jignific.'lnt. On 
the. 1982 survey, a Cóttt6ponding <¡ucstion w;i5 not a.skal: thcrc
forc, mcrt Í6 no c.omp.u11tÍVC data i\VUil.lbfc for thi:i item. 

Table 29 
Hos your in,titvtion mode ony chonges in its repeoted 

course policies during the post five yeorsf 

..:.::=H"-"SE=-----------_.:., ___ PEICENT .RESPO NUMBII 
.:.:cHo=---__________1)10 _717 ··-

Yes________ O O.O 
No rwsponse 420 26.3 

These figures imply that repeated c.ourse policies have subi
liud coruider-.1bly sin~ thc 1982 AACRAO Study. At chat time:, 
J4% ofthc rcspon<líng insritutions indiatc:d that thcy had madc . 
,omc tY}X of ch=gc in mcir rcpcatcd counc palicics chuins thc 
prcviow hvc ~· Onc: un assumc thu 30ffiC pcrccnu.gc or thc 
imcirutionowhich did not rc:.spand to thiJ itcm had prob.iblym.adc 
a ch.Ulgc in chcir palícic.s, but failcd ro repare Ít on rhc ~urvcy. 'l'hc 
onc irutj¡ution whích d.id índiutc ,1 changc in iu n:pc.atcd counc 

poli...,. during thc pan flvc-ycar pcriod rcportcc:l implcmcnting an 

avc~ng poli')' lo, n:~ated ccul'SéS. 

" 
Wd90: v 966t 91 ·uer 6~t>~ v9L : .ON 3N0Hd cdn SOJ !ONIS 30 ~iNnI Wo...1.::J

90d 

http:pcrccnu.gc
http:r.-:<pnndr.nr
http:highc.sc


• • 
Gl&DIS AND GR.ADING PRACTICH . 
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GRADING POUCY 155UES 
Thu sc:ction was nor concained on cithcr che 1971 or 1982 

,u~,.. lt was indu<lcJ in thc 1992 survcy in an effon ro 
dc:tc:nninc if instirurions (at thc: undc:rgr.iduate leve!) are wing 
different grading sysrems ~cween schools or WIA!emic units or 
have J.ilfcring tb!JJines btiween uruu. In addition, it W:16 hopa! 
th:ar thia section would r~~.i.1 which govemance bodie5 within 
insuturions establish grading policies. 

Table 30------- -~··--·--------
lf your institvtion hoa several undergroduote schools (orb 

ond Kiences, en9ineerin9, business, etc.), are lhere 
different groding systems and grades b different 

schoolsf 

HUMBII f(R(IJ(JlESl'ONSE ·-·-··---..- ··- -----· 
No &12 42:6_ 
Yts ~ u 
Nat •aible (only one ~ al !he 750 46.8 
undetgrGllotl lw•ll 
Norespcn 129 l) 

Thi, <ka in<liotc:s that :ilmO$! all institutions are using a 
common graJing syscem when chere :l!C multiple school.s :llld 
collc:g.:& at che unJcrgr-.1Ju.1tc lc:vcl. Only d0$C ,o 3% of ,he 
rcspondcntll whu ha<l more than onc: un<lc:rgr;1<lua1c s..:hool r~ 
porced 1hey ha.e! wfferent gcading sysums for che: variow uniu. 

Table 31 
lf yoor institvtion hoa $6\lerol unde<9roduote sd,ooll, are 
there diff.rent d.adline1 ond time limita eatablishecl for 

tho ~ool with roipcx.1 to tho submiuion of gradtt, 
9rode changea, make·up ol incomplotes, etc.J 

RESfOMSl NUMIEI PmIHT 

No 661 11.7 ... -··-··· . ··,· 

Ytt 92 2.0 

Not Gfflldi&t (on~ ont sdlool II tht 111 46.0 
11nd.<a1~ l.vel) _ 

164 lQ.2Mor~ 

rn~rprt:urlon ot rh,., d..r.a ~how.s ,ha, for tho¡c insricuriona 
wid1 mul1ipk ¡¡i;¡¡Ji;n,ic: unir., al che \U\d~rsrad~ro leve!, che vau 
m.ajority havc: .:ommon P')liciQ r~gardlng d«a.dJinot 2nd timo 
limíca ~ciac,cd widi collc1:tion of grade::,, grade cha.ngee, and 
ma.lcc-up of incomplctc:3. Only 2% oí1hc: res!")ndcnca indiuted 

they had v.uying policies from school to school wich rcg.ud to time 
limiu and deadlincs. 

TaW,32 
'vVho defermines grade policy at yr:xJr institutiont 

RESPONSE HUMIEl PER<ENT 
Aaidemic •iiistrotion (incfldng oaidemlnkl 
~esident cnl decns} 

411 2SJ 

~fooiry W,Wll(I\Cl.trOl/t! 401 ZS.D_. 
Sdiool-widt foalry govwnane1 arwe 240 IS.O 
Unlvriy-wldl Jcq> rA wninktraton. faahf. Clld 240 u.o 
~ 

Sdiool-wide t~ al ochinis1r~ foolty, CIWI ISO 
Mm 
Noresponse 1st 9.9 

Thc mponscs rc:ccivc:J to this quc:nion ;ue in,c~ting sintc: 
they indicate chat chere w.u no definitive group among the 
imticucions fürvcycJ th:u <lc:t'Crmincs gra<ling polky issuc:s. 
Clearly, e~c:.ihti~hment ofgruling policyand related rcquirements 
i.s d(terminc:J in p-,ucidp11civc fon,ms more ofttn than by being 
mandated by acadcmic administration (a ratio ofalmo~'t 3 to 1). 
However, a lugc numberofthe respondinginuirurion.s Jid repon 
rhac che dcmmin;icion of grading polic.y was lc:ft tc, Qc.adcmi<: 
adminutmon (;icadcmi< vkc prr.,i-knts :\nd d(';ln¡). 

ACADEMIC BANKRUPTCY AND 
f ORGIVENESS POLICIES 

On thc 1982 suivcy, no speciftc qucstions wcrc aslced r~d
iog Nfocgivenes.s" policics for pase, poor acadcmic rccor<ls. How~ 
evc:r, thiJ is ~ p(';l('ti<;',' whkh h:u hccnme more prevalen( :amons 
irntitution$ in ,he pase two Jec,Jcs. Three quc:stions wcrc ask.c:J 

, m ;uccmin ilu: hn.::.iJth hy whích sud\ policía havc grown am:l 
u~ v..riuw wmfoi.vn, llaiAC i11siitllli~1,~j 1uili1r. in ¡l«':rmittin& lcni• 
ency (furgivcnas) policics. 

Tablt 33 
Ooei yoor irutitulion hove an academic: 

bankruptcy « ror9iveneu pclic:yf 

RESPOHSE NUMBll PlllCDIT 

No su--·-'-'1 
YM 406 ....... 214 
N~ blA tonfdettna MI m 7.9, _.._ 
No lllflOllSI 127 7.9 

20 
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~ rdy '°"* lialow ·e- (o, pcmlng) fram 26 u 
.~J!!~record 
~dt faflne CW11S frmn lhe prlY!aus l l Q.7~, 

J- Keapinu <Al QIU14IS from h ~ 11111fl1, 1Mit 162 lG.2 
,.. l!G!.~!!1~ hm In ainulottvl lllds 
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Ni 
nJ 
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lMl*l8 ~-. fn,m lhe prwlws Nlillr'J • 
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Alchough a majoriry o{ lhe rcsponding insóruiioru reponed 
dicy did nol h.ivc i1 "fu,givent64" or "bankruptcy" policy, a~iz.ablc 
numbcr ofinniru,ioru. havc appa.rcmly adoptcd 6\lc.h policie.s md 
a.nolhcr largc g,oup of schools are considcring implemtnúng 
aome form of"forgivcncss" policy. 

Table 34 
Ac.odemic; bankruplcy or (Qrglveneu con opply íf o 

1tvdent: (muhiple rea,ponAe& were oca,ptéd) 

RESPONSE NUMBER 

Km obtmned oCW11in age 9 

~ not ~d•Y ohr lnsrfMicn frt oset period of tme 94 
.H~ llGI anonded tM, ln5tilution fw aset porlod of_tno 21-'-I__..........__--"'-'
Hos ~neclgood ocndemic sicnlng al tWs inl'lilulian 96 
off« ,...,o11mer,1 

Toblt 35 

The banhuptcy or forgiveness policy is implemenlud by: 

15,0NSE NUMBB ,mm 
~ b sludent o""' 5lor1 by "mcMIIO di 
IDllniH fram a,ptdfl< tne pa1od from Iba 
pr!ri.M rN!fd 

S8 3.7 

llo íllp:IIIM 1,114 74.0 

Thc abovc two table, are rcvaling and rcprc:scnc ucnclJ in 
1hc wc o( ilCólJo:mic forgivéne.».i or banluupu.-y policka. No con
Ju¡io,u are drawn from thc 1bovc dau, bu, i, will be inCcl'C$ung 

10 n1>1c: how rgponscs ,o 1heK iJ1quiriQ d1angc whcn 11con 
ttportcd. 

21 
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GRADUATION HONORS 
Qucstions in this ~tion of,he rcport wcrc :ukcd in an elfort 

to dcrumíne how many in~ti1u1ions awarded "honors" a~od:1ted · · 
wilh the w1dergraduatc degrce. In addlcion, thesc itcms were 
c)lpanded from thc prcviom Slu<ly i,1 order 10 delermine what was 
thc gradt poim ave~ or pcn.:cnta~c of cl.w ustd to award die 
diflúem ltvels of honors. Thc 1982 AACRAO Study fow1d rhat 
91 % nf rhc responding instiiutions whkh di(l 11w.ml $Orne typc 
nfhnnnri. in <.-onjunccion with ,he conferring ofthc dcgrec bascd 
thc award on a predc:1cnnincJ grade poim average. Thc 1982 
MCRAO Srudy also found thar 5% of thc rc1ponding imtitu
c.ions uscd a pcrccntagc of gsaduating d:1ss for Jcrcrmin,u:ion of 
honors .i.nd 4% indicarcd thcy uscd sorne othcr Nsis to givc 
graduation honors . 

Toble 36 
Doe1 your instilution cokulole ond oword groduotion 
honor, (1iigheit honor,," ..aummo cvm laude," etc.)f 

.SESPONSE NUMBBt ,0(00 

No 171 10.7 
Yes 1312 81.9 
No response 111 7.4 


	Structure Bookmarks
	Div
	Figure
	UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY
	"pf{ 

	~ Cayey, Puerto Rico 00736 
	lJ

	Senado Académico 
	2003-04 Certificaci nero 61 
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	En la reuni del 4 de febrero de 2004, de la Junta Universitaria se considerla Propuesta de Política de R.~;Jdmisi a la Universidad de Puerto Rico con Opci a la Concesi de Amnistía Académica. Durante las deliberaciones el Cuerpo acordremitirlo a los Senados Académicos, para evaluaci y recomendaci, contenida en la Certificaci Nero 25 (2003-04), la cual se incluye. 
	A estos efectos, remito copia del documento de referencia, para el trámite correspor,diente. Además, se solicita que las reacciones deberán ser remitidas a la Secretaría de la Junta Universitaria en o antes del miércoles 7 de abril de 2004. 
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	CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reuni ordinaria celebrada el miércoles, 4 de febrero de 2004, tuvo ante su consideraci el Informe del Comité de Asuntos Académicos que evalula propuesta de Política de Readmisi a la Universidad de Puerto Rico con Opci a la Concesi de Amnistía Académica. 
	Luego de la exposici de rigor, la Junta Universitaria adoptel siguiente acuerdo: 
	Referir a la consideraci de los Senados Académicos la Propuesta de Política de Readmisi a la Universidad de Puerto Rico con Opci a la Concesi de Amnistía Académica, para su evaluaci y recomendaci. Dichas reacciones deberán ser remitidas en o antes del miércoles 7 de abril de 2004, a los fines, de que el Comité de Asuntos Académicos pueda recopilar la informaci yconsiderarlo en la reuni del mes mayo de la Junta Universitaria. 
	Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente Certificaci, en San Juan, Puerto Rico, hoy 9 de febrero de 2004. 
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	Jor~e A."'Cruz Emeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
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	I ~,.:~}(~ POLITJCA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIJ?AD DE P,UERTO RICO CON OPCIÓN A LA CONCESION DE AMNISTIA ACADEMICA 
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	~~-;V 
	El 27 de diciembre de l 995, la Junta de Síndicos encomenda la Junta Universitaria que estudiara la alternativa de eliminar las bajas calificaciones en casos de estudiantes que iniciaron estudios en una unidad y no pudieron culminar satisfactoriamente debido a no estar a fin con su vocaci. Además, eliminar el expediente académico de estudiantes que regresan a la UPR luego de 1 Oas de abandonar sus estudios. 
	En la reuni del 24 de enero del 1996, se constituyun comité par estudiar estas enmiendas. Se preparun informe que fue elevado a la Junta de Decanos de Asuntos Académicos, a través de la Certificaci 64 (96-97). Se recibiun informe y el Secretario Ejecutivo preparun documento respecto al tema. 
	La Vicepresidencia en Asuntos Académico prepary refirila Propuesta de referencia para la atenci de la Junta Universitaria. En la reunin del 12 de diciembre de 2003, el Comité de Asuntos Académicos tuvo ante su consideraci dicho documento. En la discusi del mismo, se indicque esta propuesta tiene el aval y endoso de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos y de los Registradores del sistema universitario. 
	Se cuestionen tomo al tiempo de tres as consecutivos sin estudios para ser elegible para la readmisi. El informe preparado por el Dr. Jorge A. Cruz Emeric, donde se comparan varias universidades afines el promedio para readmisi es de tres as. Se recomendque la caducidad de los créditos sea de cinco as debido a los cambios que los programas pueden sufrir. 
	PO Box 364984 San Juan. Puerto Ro 
	-
	00936-4984 
	(787) 
	(787) 
	(787) 
	250-0000 

	(787) 
	(787) 
	758-2705 fax (787) 2S0·0~9 


	Parrono con Igualdad de Oportunidéides en el Empleo MdvlíV/1 
	-
	Al solicitar este tipo de readmisi se tomará en cuenta el cupo en el programa, su IGS y la consideraci del estudiante en otros programas cumpliendo con todos los requisitos vigentes. Al final del documento se incluirá una oraci que lea: "la Vicepresidencia en Asuntos Académicos someterá un informe al Comité de Asuntos Académicos y estos a su vez lo presentará a la Junta Universitaria con las recomendaciones correspondientes" 
	Una vez, finalizada la discusi y aclaradas las interrogantes, este Comité recomienda a la Junta Universitaria: 
	Endosar la Propuesta de Política de Readmisi de la Universidad de Puerto Rico con opci a la concesi de Amnistía Académica, para ser aprobada por la Junta de Síndicos. 
	UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO VICEPRESIDENCIA EN ASUNTOS ACADEMICOS 
	Cronología de las comunicaciones Asunto: ELIMINAR BAJAS CALIFICACIONES 
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	SE-Secretario Ejecutivo JU-Junta Universitaria JS-Junta de Síndicos JDAA-Junta Decanos Asuntos Académicos Of. AA-Oficina Asuntos Académicos 
	Administracin Central 
	Universidad de 
	Puerto Rico 
	5 de noviembre de 2003 
	COMITÉ DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
	~~~~ 
	Jor~e A.~ruz Emeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
	PROPUESTA DE POLÍTICA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CON OPCIÓN A 
	LA CONCESIÓN DE AMNISTÍA ACADÉMICA 
	Les incluyo, para su evaluaci, comunicaci suscrita por la Dra. Celeste Freytes, Vicepresidenta para Asuntos Académicos, mediante la cual somete a la consideraci de la Junta Universitaria una Propuesta de Política de Readmisi a la Universidad de Puerto Rico con Opci a la Concesi de Amnistía Académica. 
	Una vez sometan sus recomendaciones sobre la referida propuesta, procederemos a someter el asunto a la consideraci de la Junta Universitaria. 
	Anexo 
	Junta Univers11aria 
	PO Box 364984 San Juan. Puerto Rice 00936·4984 
	(787) 
	(787) 
	(787) 
	250-0000 

	(787) 
	(787) 
	758·2705 Fax: (787) 250-0597 


	Patrono con Igualdad de Oporlumdades en e! Empleo /l1;M/\I/! 
	Universidad do Puerto Rico V1cepres1oenc1a er Asunios Ac.idem1cos 
	30 de octubre de 2003 
	a 

	w 
	...:.: 
	..

	/ 
	w Dr. Jorge A Cruz Emeric Secretario Ejecutivo 
	C?
	Junta Universitaria 
	• '.·) 
	a 
	Estimado ser Secretario Ejecutivo: 
	Me place someter a la consideraci de la Junta Universitaria, la propuesta de POLÍTICA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CON OPCIÓN A LA CONCESIÓN DE AMNISTÍA ACADÉMICA La misma responde a la encomienda recibida de Junta Universitaria con relaci a la posibilidad de eliminar bajas calificaciones del expediente académico, bajo circunstancias específicas. 
	Este documento se basa en el excelente análisis preparado por usted el 27 de marzo de 2000, que sugiero se inclÚya cuando se traiga este asunto a la consideraci de la Junta Universitaria. Lo que proponemos surge de la política sugerida por usted en el mencionado documento, revisada a base de las sugerencias y recomendaciones de los Decanos de Asuntos Académicos, el cuerpo de Registradores del sistema y la Oficina de Estudiantes de la Vicepresidencia. Deseo además, reconocer su valiosa contribuci en darle una
	Anexo 
	c Lic. Antonio García Padilla Dr. Pedro Sandín 
	L j ~·!, • • l,:e · 1 • 
	y
	. 
	Vicepresidencia en Asuntos Académicos 30 de octubre de 2003 
	POLÍTICA DE READMISIÓN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CON OPCIÓN A LA CONCESIÓN 
	DE AMNISTÍA ACADÉMICA 
	l. Exposici de motivos 
	La Universidad de Puerto Rico (UPR) utiliza un conjunto de criterios para admitir a aquellos estudiantes con la mayor probabilidad de ser exitosos en sus estudios universitarios. Sin embargo, factores que escapan al poder predictor de esos criterios, tales como el nivel de madurez, dificultad de adaptaci a la vida universitaria, la salud física o mental, situaciones personales o familiares, problemas econicos y otras circunstancias imprevistas, pueden afectar adversamente el desempe académico. Como consecue
	La Política de readmisi a la Universidad de Puerto Rico con opci a la concesi de Amnistía Académica persigue ofrecer a estos individuos el privilegio de una oportunidad de superar su ejecutoria académica anterior. De cualificar para este tipo de readmisi y cumplir con las condiciones estipuladas en esta Política, se podrá excluir del cputo de su índice académico parte o la totalidad de las calificaciones deficientes obtenidas previamente, dentro de los límites que se definen en esta Política. 
	11. Aplicabilidad y elegibilidad 
	Esta Política aplicará exclusivamente a la continuaci de estudios a nivel subgraduado iniciados en la UPR. Será elegible para una readmisi con la opci de que se le conceda Amnistia Académica a todo estudiante que interese reanudar estudios subgraduados que cumpla con las siguientes condiciones: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Tiene un índice académico menor que el mínimo requerido para cualificar a una readmisi regular. 

	2. 
	2. 
	No está cumpliendo al momento con un término de suspensi académica o disciplinaria. 

	3. 
	3. 
	Ha estado sin cursar estudios universitarios al menos tres as calendario consecutivos. 

	4. 
	4. 
	No ha completado un grado académico de igual nivel en la UPR ni en otra instituci de educaci superior acreditada, licenciada y/o reconocida por el Consejo de Educaci Superior. 


	111. Radicaci de la solicitud 
	La solicitud de readmisi con opci a la concesi de Amnistía Académica se radicará mediante un formulario disedo con ese propito. Dicha solicitud, entre otra informaci, requerirá que el solicitante explique por qué su historial académico previo no refleja su capacidad de desempe en los estudios universitarios. 
	POLÍTICA DE READMISIÓ. LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO • OPCIÓN A LA CONCESIÓN 
	DE AMNISTÍA ACADÉMICA 
	Página 2 
	Sujeto al cupo disponible, podrá concederse readmisi al mismo programa académico en el que realizestudios o a un programa al que pudo haber sido admitido la primera vez. No es obligatorio solicitar readmisi al mismo programa ni a la misma unidad del sistema en la que se realizaron los estudios previos. De ser readmitido, el estudiante estará sujeto a los requisitos del programa vigentes al momento de la readmisi, los cuales no necesariamente coincidirán con los del programa cuando ingresla primera vez. 
	IV. Condiciones para la concesi de Amnistía Académica e implicaciones 
	De concederse la readmisi, así se hará constar en el expediente mediante una anotaci (e.g. Readmisi con Opci a la Concesi de Amnistía Académica) que incluirá el a y la sesi académica en que tuvo efecto. La readmisi bajo esta Política no implica necesariamente que se concederá la Amnistía Académica y así se informará por escrito al estudiante en la notificaci de readmisi. 
	Se le informará además, cuáles cursos podrían excluirse de su expediente, de cumplir con las condiciones necesarias para acogerse a la Amnistía Académica. La selecci de cursos que podrían excluirse se hará a recomendaci de la facultad, escuela y/o departamento al que sea readmitido, dando prioridad a los cursos con las calificaciones más bajas: (1) cuyos contenidos hayan caducado; (2) que no se ofrezcan en la unidad; (3) que no sean requisitos del programa que fue readmitido. 
	Durante el a de reingreso, el estudiante estará sujeto a las Normas de Progreso Académico aplicable a los estudiantes de primer a, a base de los cursos que tome durante ese a, esto es, sin incluir los cursos tomados previo a la readmisi. Su programa de estudios durante ese a incluirá cursos que le ayuden a remover deficiencias que no podrán ser excluidas del expediente, cursos cuyos contenidos hayan caducado y sean requeridos por el programa al que fue admitido, además de otros cursos requeridos por dicho p
	De no lograr progreso académico bajo las condiciones expuestas, al cabo del a académico de reingreso, el estudiante estará sujeto-a base de la totalidad de su expediente académico-a las disposiciones vigentes relacionadas a la retenci y no se le concederá Amnistía Académica. 
	De lograr progreso académico satisfactorio bajo las condiciones expuestas, al cumplirse un a de la readmisi se le concederá el privilegio de la Amnistía Académica, que incluye lo siguiente: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Se hará constar la concesi de Amnistía Académica mediante una anotaci en su expediente, que incluirá el a y la sesi en que se concedi 

	2. 
	2. 
	Se excluirá del cputo de su índice académico aquellas calificaciones no satisfactorias de cursos tomados antes de la readmisi-hasta un máximo de 21 créditos. Se incluirá una anotaci en el expediente académico para identificar los cursos excluidos. 

	3. 
	3. 
	Se aceptarán aquellos cursos aprobados previo a la readmisi con una calificaci de C o más, dando preferencia a aquellos que a juicio de las facultades, escuelas y/o departamentos concernidos, a no hayan caducado y puedan acreditarse al programa de estudios al que fue readmitido como cursos requeridos o electivos mediante equivalencia, convalidaci o sustituci. 
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	Esta evaluaci se hará a base del currículo vigente del programa el a en que se produjo la readmisi. Los cursos acreditados se considerarán so como aprobados para efectos del cputo del índice académico. 
	4. 
	4. 
	4. 
	Los as equivalentes de estudio y el índice académico se calcularán a base del total de créditos de los cursos que no hayan sido excluidos, los que hayan sido acreditados y los tomados a partir de la readmisi. No formarán parte de este cputo los cursos excluidos. A base de ese cputo y las ejecutorias en lo sucesivo se aplicarán las Normas de Progreso Académico y otras políticas vigentes relacionadas con la retenci, la concesi de ayudas econicas y el tiempo límite para completar el grado. 

	5. 
	5. 
	El estudiante vendrá obligado a remover lo más pronto posible, sujeto a la oferta disponible, las deficiencias remanentes en su expediente académico luego de la exclusi de bajas calificaciones concedida mediante la Amnistía Académica, así como los cursos requeridos por el programa cuyos contenidos hayan caducado. De tratarse de cursos eliminados de la oferta o que no se ofrezcan en la unidad, la facultad, escuela o departamento autorizará para estos fines, la toma de cursos que consideren equivalentes, la t


	V. Alcance de la Amnistía Académica 
	El reingreso bajo esta Política significará que el estudiante conoce y acepta las condiciones e implicaciones dispuestas en la misma. 
	La concesi del privilegio de Amnistía Académica es irreversible y se podrá optar por el mismo so una vez en la vida académica del estudiante. 
	Las unidades institucionales de la UPR vienen obligadas a considerar las solicitudes de Amnistla Académica de estudiantes que hayan iniciado estudios en cualquier unidad del sistema, en igualdad de condiciones con aquellos que iniciaron estudios en la unidad. Igualmente, vienen obligadas a reconocer la concesi del privilegio, con todas sus implicaciones, por cualquier unidad del sistema. La consideraci de solicitudes de reclasificaci y traslado de estudiantes a quienes se les haya concedido Amnistía Académi
	VI. Efectividad de la Política 
	Esta Política entrará en vigor tan pronto sea aprobada por la Junta de Síndicos y se establezcan los mecanismos necesarios para su implantaci en las unidades institucionales. Es obligaci de las unidades institucionales divulgar ampliamente esta Política, con el apoyo de la Oficina de Estudiantes de la Vicepresidencia en Asuntos Académicos. 
	La Vicepresidencia en Asuntos Académicos, en consulta con el cuerpo de Registradores y la Junta de Decanos Académicos, será responsable de delinear los procedimientos generales para la implantaci de esta Política, el dise del formulario de solicitud, la revisi periica de ambos instrumentos y de la 
	La Vicepresidencia en Asuntos Académicos, en consulta con el cuerpo de Registradores y la Junta de Decanos Académicos, será responsable de delinear los procedimientos generales para la implantaci de esta Política, el dise del formulario de solicitud, la revisi periica de ambos instrumentos y de la 
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	·, efectividad de esta Política. Cada unidad institucional establecerá los mecanismos internos necesarios, de conformidad con esta Política y los procedimientos generales que se establezcan, para el trámite, evaluaci y adjudicaci de las solicitudes, sin estipular requisitos o criterios más rigurosos que aquellos autorizados por la Junta de Síndicos. 
	Se concederá a las unidades un plazo máximo de un a académico a partir de la fecha en que esta Política entre en efecto para implantar la misma, incluyendo la orientaci a todo el personal que act sobre las solicitudes de readmisi. Al cabo de dos as académicos de su implantaci, la Vicepresidencia en Asuntos Académicos coordinará la evaluaci sistémica de su efectividad y hará las recomendaciones que correspondan. 
	IAA/emc 
	IAA/emc 
	., 

	·
	-

	·
	-

	., . 
	27 de marzo de 2000 
	Ora Ana R. Guadalupe 
	Directora 
	Oficina de Asuntos Académicos 
	~°'~~ 
	Jorge A. Cruz Emeric, Ph. D. 
	Secretario Ejecutivo 
	COMENTARIOS SOBRE EL INFORME ALTERNATIVA ELIMINAR CAL(FICACIQNFS 8A IAS DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A AL UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
	l. Trasfondo 
	He leído el borrador del informe de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el asunto de referencia. Estoy de acuerdo que no es prudente desaparecer del expediente parte del historial académico del estudiante pues dicho documento debe representar la realidad del trabajo académico realizado a través del tiempo. Sin embargo, creo que el comité se ha concentrado en la interpretacin estricta de la frase "eliminar del expediente" quedando en segundo plano la necesidad que motivla petici. 
	La Universidad de Puerto Rico debe tener una política institucional que permita a las personas que interrumpieron sus estudios por un tiempo prolongado {por diversas razones, sean éstas académicas o de otra índole) tener una segunda oportunidad ae mejorarse. Esto es particularmente crítico en el caso de programas para adultos y en proyectos para ofrecer cursos conducentes a grado bajo contrato con entidades privadas y gubernamentales. Al no existir una política institucional al respecto es necesario recurri
	Los que hemos estado en posiciones administrativas hemos visto casos de personas que ingresaron a la UPR siendo jenes inmaduros, no lograron adaptarse a la vida universitaria y como consecuencia de ello abandonaron sus estudios. Con el paso del tiempo la persona madura, valora la necesidad de obtener una educaci universitaria y desea mejorarse obteniendo un grado universitario. Su historial inicial le persigue pues al computarse su promedio académico se contin incluyendo todos los cursos que ha tomado. En a
	El tipo de política que· se está proponiendo existe en muchas instituciones norteamericanas, incluyendo varias de mucho prestigio. Se le conoce en inglés por "academic bankruptcy", "fresh start", "academic forgiveness", "academic clemency" y "academic renewal". De acuerdo a un estudio de la AACRA0, 39 % de las instituciones encuestadas tenían este tipo de política. Por lo general se aplica a personas que h&n estado fuera de los estudios universitarios por cinco as o más. Las poi íticas por lo 
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	general excluyen del cputo del índice académico las calificaciones de "D" y "F" de cursos tomados previo a la nueva admisin sujeto a que el desempeo bajo la nueva admisin esté por encima de cierto nivel predefinido. 
	Con miras a ~ntender mejor las prácticas de otras instituciones, llevé a cabo un estudio de las políticas de éstas utilizando las páginas institucionales en el Internet. Los hallazgos se muestran a continuaci. 
	11. Políticas de clemencia académica 
	La Tabla que se presenta a continuaci muestra los puntos más relevantes de las políticas observadas que pueden ser utilizados como guía en la elaboracin de una política institucional para la UPR. 
	Aplicabilidad 
	Aplicabilidad 
	Aplicabilidad 
	Aplica solamente a estudios subgraduados de un primer bachillerato. El estudiante debe solicitarla expresamente y una vez se concede no es reversible. 

	Anotaciones en 
	Anotaciones en 
	Todas las instituciones indican que el historial académico representado por el 

	expediente 
	expediente 
	expediente permanece inalterado. Se hace una anotaci en expediente indicando la clemencia académica o los cursos que no están siendo contados para efectos de promedio. No encontré evidencia de borrar de expediente los cursos o calificaciones perdonadas. 

	Tiempo de 
	Tiempo de 
	Predomina elplazo de cinco a,ios. 

	espera o interrupcin de estudios 
	espera o interrupcin de estudios 
	Dos as -University of Alabama en Huntsville, University of Alaska en Fairbanks, University ofKentucky, Tres as -Northwestern State University Cuatro as -Penn State University Cinco as -Lousiana State University, Arkansas State University, University of Georgia System, Ball State University, University of Maryland System, University of Nevada en Reno, University of Arizona, California State Universitv System 

	Cuando se 
	Cuando se 
	La petici se hace junto al momento de readmisin y que la misma se otorga 

	solicita y se 
	solicita y se 
	luego de haber completado un a de estudios bajo probatoria. Algunas 

	concede 
	concede 
	instituciones especifican haber aprobado un nero de créditos con cierto promedio antes de conceder la petici. En algunos casos se permite radicar la petici después de ser admitido. University of Kentucky, Arkansas State University requieren haber aprobado al menos 12 créditos con 2.0 o mejor. University of Nevada en Reno requiere la aprobaci de 15 créditos con 2.5 o más. Otras instituciones no especifican pero supon!?o que ri!?en las normas internas de probatoria académica. 


	·
	-

	·-
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	Tratamiento a cursos aprobados previamente. 
	Reconocimiento de clemencias otorgadas por otras instituciones. 
	Currículo que le aplica 
	Relaci con normas de asistencia econica 
	Honores y reconocimientos 
	En este aspecto !,ay gran diversidad. A co11ti11uaci ve lo e11co11trado. 
	Existe la tendencia a excluir todos los cursos tomados previos a la readmisi. 
	--Northwestem State University, University of Alabama en Huntsville, 
	University of Alaska en Fairbanks, University of South Florida. 
	Otras instituciones excluyen !,asta una cantidad de créditos tomados previos a 
	la readmisi: University of Maryland System permite remover solamente 
	hasta 16 crédito. 
	Algunas instituciones eliminan todos los cursos tomados dentro de un p/a7.o de tiempo: University of Arizona permite eliminar hasta cuatro semestres consecutivos, University of Nevada en Reno permite remover hasta dos semesrres de rrabajo académico. University ofHawaii permite que el estudiante declare en quiebra un semesrre de estudio completo. No requiere para ello interrupci en los estudios. University ofMaryland System también tiene una polltica similar. 
	Varias instituciones permiten eliminar los cursos con bajas calificaciones pero conservando los aprobados con A, B o C. Sin embargo, éstos timos no cuentan para promedio. University of Kentucky permite que se cuenten los créditos de ciertos cursos aprobados previo a la clemencia pero las calificaciones de éstos no se cuentan. Penn State permite retener los cursos aprobados con C o más para satisfacer los requisitos de grado. University of Georgia System permite retener cursos previos aprobados con A, B o C 
	California State University System permite excluir hasta un a académico completo. 
	la política varía. Algunas instituciones no reconocen las clemencias otorgadas por sus colegas. --Northwestern State University . 
	California State University System indica que honra las clemencias otorgadas por otras instituciones. 
	En el resto de las instituciones no se indica cuál es la politica. 
	Usualmente es el currículo vigente para personas que entran por primera vez en el a de la readmisi. 
	Varias instituciones dejan saber muy claro que la clemencia académica no altera los tiempos llmites establecidos para los programas de asistencia econica. 
	la política varía. Algunas instituciones solo reconocen honores cuando éstos se puedan justificar tomando en cuenta la totalidad del récord académico. Otras no especifican. 
	University of Georgia System permite que el estudiante sea elegible para graduaci con honores si este aprueba al menos el 50 % de los créditos requeridos para el grado luego de haber recibido la clemencia académica. 
	·-
	·-
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	Estas políticas tienen como propito ayudar a estudiantes no tradicionales que de otro modo quedarían atrapados en su pasado académico no satisfactorio. Se observa que todas contienen restricciones para evitar abuso y uso indiscriminado que pueda poner en riesgo la integridad académica de la instituci. 
	111. Posible modelo de política institucional 
	Dejando por el momento a un lado el asunto de cuál es el nombre más apropiado: quiebra académica, perd académico, clemencia académica o nuevo comienzo académico, le someto a su consideraci un posible modelo de política que satisface las necesidades identificadas para la poblaci adulta. 
	Política Institucional de Nuevo Comienzo Académico 
	1. Introducci 
	La Universidad de Puerto Rico reconoce que los estudiantes admitidos a la instituci están académica e intelectualmente preparados para llevar a cabo sus estudios universitarios. Sin embargo, factores externos a la academia tales como el nivel de madurez, la salud física o mental, situaciones personales o familiares, dificultad con el ajuste a la vida universitaria o problemas econicos se convierten en obstáculos serios al buen desempe académico. Enfrentados ante esta realidad algunas personas optan por aban
	Esta política tiene como fin ofrecer a estos estudiantes que desean regresar una segunda oportunidad sin la carga de tratar de superar el bajo indice general que reflejan sus estudios iniciales. Aquellos estudiantes que cualifiquen podrán solicitar que se excluya del cputo de su indice general aquella porci de su récord académico que refleja el trabajo realizado previo a su readmisi. 
	2. Elegibilidad 
	Será elegible para este privilegio todo estudiante subgraduado que: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Cursal menos un semestre de estudios en alguna de las unidades institucionales de la Universidad de Puerto Rico. 

	2. 
	2. 
	Ha estado sin cursar estudios universitarios de nivel de bachillerato por al menos cinco as calendarios consecutivos. 

	3. 
	3. 
	Está buscando readmisi a un programa de bachillerato. 

	4. 
	4. 
	No ha completado a el grado de bachiller en cualquier disciplina. 

	5. 
	5. 
	No está sujeto a sanci disciplinaria. 
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	3. Cuándo solicitar el privilegio 
	Al radicar su petici de readmisi el interesado deberá incluir una Petici de Nuevo Comienzo Académico mediante el formulario disedo a los efectos por la unidad institucional a la cual pide readmisi. En dicha petici el solicitante deberá explicar porqué su record académico previo ya no representa la realidad de su capacidad de desempe. 
	4. Consecuencias de conceder el privilegio 
	De concederse la admisi bajo esta política, el estudiante estará sujeto a las normas de probatoria académica de la unidad institucional por un afio académico. De cumplir con las normas de probatoria relativas a su desempe en ese periodo de tiempo, la Universidad de Puerto Rico: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Excluirá del cputo del índice académico todos los cursos tomados previos a la fecha de readmisi. Sin embargo, para propito de distinciones académicas en la graduaci y cuadro de honor, el índice se calculará incluyendo todos los cursos siguiendo la política aplicable al resto de la poblaci estudiantil. 

	2. 
	2. 
	Contará para efectos de cumplir con los requisitos de graduaci aquellos cursos tomados previo a la fecha de la petici que fueron aprobados con calificaci de C o mejor, que en opini de los departamentos concernidos a no han caducc1do y que forman parte del plan de estudios del programa académico. La calificaci de estos cursos no se contará para efectos del cputo del Indice académico. 

	3. 
	3. 
	Le aplicará al estudiante los requisitos de graduaci vigentes para estudiantes de nuevo ingreso en el a de la readmisi. 

	4. 
	4. 
	La concesi del privilegio es irreversible y solamente se otorgará una vez en la vida académica del estudiante. 


	5. Anotaci en expediente 
	En el expediente académico oficial del estudiante constará que se ha concedido el privilegio de Nuevo Comienzo Académico junto a la fecha de efectividad del mismo. Al lado de la calificaci de los cursos que no se contarán para índice se escribirá Exc (excluido). Aquellos cursos que se retendrán para propitos de satisfacer los requisitos de graduaci se anotarán con la letra P ("Pass~ o aprobado) al lado de la calificaci original. 
	6. Elegibilidad para honores y distinciones académicas 
	El estudiante que se acoja a la política de nuevo comienzo será elegible para graduaci con honores solamente si cualifica como tal al contarse todos los cursos en su expediente siguiendo las normas aplicables a todos los otros estudiantes. 
	.. .. 
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	7. Relaci de esta política con las normas de los programas de 
	asistencia econica 
	Esta política en nada altera las normas de los programas de asistencia econica relativas a periodos de tiempo estudiado o tiempo límite para completar el grado. 
	8. Evaluaci de la petici 
	Cada unidad institucional establecerá sus normas internas relativas al trámite de las peticiones, su adjudicaci e implantaci. 
	9. Obligaci de las otras unidades institucionales 
	Todas las unidades institucionales vienen obligadas a reconocer la decisi de otorgaci del privilegio de Nuevo Comienzo Académico otorgado por cualquiera otro componente de la Universidad de Puerto Rico. Esto incluye el uso del índice académico subgraduado en la evaluaci de solicitudes de admisi a estudios graduados 
	1O. Retroactividad 
	Cualquier estudiante activo que haya tenido una interrupci de cinco as o más en sus estudios podrá radicar una Petici de Nuevo Comienzo Académico la cual será evaluada a la luz de los criterios establecidos. Para este proito se concede una ventana de un a académico contado a partir de la fecha de efectividad de esta política. 
	Administraci
	' 
	17 de septiembre de 2003 
	Dra. Celeste Freytes Vicepresidenta en Asuntos Académicos Universidad de Puerto Rico Administraci Central Río Piedras, Puerto Rico 
	Estimada doctora Freytes: 
	Al revisar la lista de asuntos pendientes de consideraci ante la Junta Universitaria, hemos encontrado que los asuntos que detallamos a continuaci están pendientes del recibo de las recomendaciones de la Vicepresidencia para Asuntos Académicos, seg le notificáramos con fecha del 6 de marzo de 2003. 
	;¡;;:. Alternativa para eliminar bajas calificaciones y expediente académico de estudiantes que se reintegran a la Universidad de Puerto Rico. (El asunto fue referido a la Junta de Decanos Académicos 
	;¡;;:. Solicitud de la Junta de Síndicos para que la Junta Universitaria considere una petici del Senado Académico del Recinto de Ciencias Médicas, mediante la cual se solicita una enmienda a la Certificaci 017 (1998-99) de la Junta de Síndicos. Este asunto está relacionado con las calificaciones de D, F o No Aprobado. (El asunto estaba siendo evaluado por la Oficina de Asuntos Académicos) 
	Agradeceremos nos informe la etapa en que se encuentran los referidos asuntos, de modo que podamos ofrecer la informaci a los miembros de la Junta Univer~itaria. 
	Cordialmente, 
	~a..~~ 
	Jorgi A. cfuz Emeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
	Anexo 
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	6 de marzo de 2003 
	Dra. Celeste Freytes Vicepresidenta para Asuntos Académicos Universidad de·Puerto Rico Administraci Central 
	Estimada doctora Freyfes: 
	La Junta Universitaria tiene ante su consideraci un par de asuntos que se encuentran pendientes hace varios as en espera de recomendaciones de la Vicepresidencia para Asuntos Académicos. Para su informaci y acci correspondiente, detallamos los mismos: 
	1. 
	1. 
	1. 
	La Junta Universitaria, el 29 de septiembre de 1999, consideruna recomendaci que hiciera la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre un informe del Comité designado para estudiar la alternativa de eliminar bajas calificaciones y expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. En esa ocasi, la Junta acordque la Junta de Decanos considerara nuevamente el asunto y sometiera sus recomendaciones sobre el particular. Dichas recomendaciones serian elevadas a un comité especi

	2. 
	2. 
	El 29 de marzo de 1999, la Junta de Síndicos eleva la consideraci de la Junta Universitaria una petici del Senado Académico del Recinto de Ciencias Médicas, mediante la cual solicitaban una enmienda a la Certificaci nero 017 (1998-99) de la Junta de Síndicos. La misma está relacionada a las calificaciones de O, F o No Aprobado. La Junta Universitaria designun Comité para que evaluara el asunto y sometiera sus recomendaciones sobre el particular. Para ese entonces, el Comité era coordinado por la Dra. Ana R.


	Estamos a sus denes para aclarar cualquier interrogante relacionada con los referidos asuntos. 
	Corcjialmente, _ 
	/ --J 
	fA,,,f~b_~ / 
	, Felicita Trinidad Negr / 
	l../ 
	Oficial Administrativo 
	Anexos 
	Administraci Central Universidad de 
	Puerto Rico 
	Junta Universitaria 
	Figure
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	27 de marzo de 2000 
	Ora Ana R. Guadalupe 
	Directora 
	Oficina de Asuntos Académicos 
	~G.~~ 
	Jorge A. Cruz Emeric, Ph. D. 
	Secretario Ejecutivo 
	COMENTARIOS SOBRE EL INFORME ALTERNATIVA ELIMINAR CAUFICACIQNFS SA IAS DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A AL UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
	l. Trasfondo 
	He leído el borrador del informe de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el asunto de referencia. Estoy de acuerdo que no es prudente desaparecer del ·expediente parte del historial académico del estudiante pues dicho documento debe representar la realidad del trabajo académico realizado a través del tiempo. Sin embargo, creo que el comité se ha concentrado en la interpretaci estricta de la frase "eliminar del expediente" quedando en segundo plano la necesidad que motivla petici. 
	La Universidad de Puerto Rico debe tener una política institucional que permita a las personas que interrumpieron sus estudios por un tiempo prolongado (por diversas razones, sean éstas académicas o de otra índole) tener una segunda oportunidad oe mejorarse. Esto es particularmente crítico en el caso de programas para adultos y en proyectos para ofrecer cursos conducentes a grado bajo contrato con entidades privadas y gubernamentales. Al no existir una política institucional al respecto es necesario recurri
	Los que hemos estado en posiciones administrativas hemos visto casos de personas que ingresaron a la UPR siendo jenes inmaduros, no lograron adaptarse a la vida universitaria y como consecuencia de ello abandonaron sus estudios. Con el paso del tiempo la persona madura, valora la necesidad de obtener una educaci universitaria y desea mejorarse obteniendo un grado universitario. Su historial inicial le persigue pues al computarse su promedio académico se contin incluyendo todos los cursos que ha tomado. En a
	El tipo de política que se está proponiendo existe en muchas instituciones norteamericanas, incluyendo varias de mucho prestigio. Se le conoce en inglés por "academic bankruptcy", "fresh start", "academic forgiveness", "academic clemency" y "academic renewal". De acuerdo a un estudio de la AACRA0, 39 % de las instituciones encuestadas tenían este tipo de política. Por lo general se aplica a personas que h&n estado fuera de los estudios universitarios por cinco as o más. Las políticas por lo 
	1
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	general excluyen del cputo del índice académico las calificaciones de " O" y "F" de cursos tomados previo a la nueva admisi sujeto a que el desempe bajo la nueva admisi esté por encima de cierto nivel predefinido. 
	Con miras a entender mejor las prácticas de otras instituciones, llevé a cabo un estudio de las políticas de éstas utilizando las páginas institucionales en el Internet. Los hallazgos se muestran a continuaci. 
	11. Políticas de clemencia académica 
	La Tabla que se presenta a continuaci muestra los puntos más relevantes de las políticas observadas que pueden ser utilizados como guía en la elaboraci de una política institucional para la UPR. 
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Aplica solamente a estudios subgraduados de un primer bachillerato. El 
	estudiante debe solicitarla expresamente y una vez se concede no es reversible. 
	Aplicabilidad 
	Todas las instituciones indican que el historial académico representado por el expediente 
	Anotaciones en 
	Anotaciones en 
	expediente permanece inalterado. Se hace una anotaci en expediente indicando la clemencia académica o los cursos que no están siendo contados para efectos de promedio. No encontré evidencia de borrar de expediente los cursos o calificaciones perdonadas. 

	Tiempo de Predomina elplazo de cinco a1ios. 
	espera o 
	espera o 
	espera o 
	espera o 
	Dos as -University of Alabama en Huntsville, University of Alaska en

	interrupci de 

	Fairbanks, University of Kentucky,

	estudios Tres as -Northwestern Statc University 
	Cuatro as -Penn State University 
	Cinco as -Lousiana State University, Arkansas State University, University of Georgia System, Ball State University, University of Maryland System, University of Nevada en Reno, University of Arizona, California State Universitv System 
	La petici se hace junto al momento de readmisi y que la misma se otorga solicita y se 
	Cuando se luego de haber completado un a de estudios bajo probatoria. Algunas 
	concede 
	concede 
	instituciones especifican haber aprobado un nero de créditos con cierto promedio antes de conceder la petici. En algunos casos se permite radicar la petici después de ser admitido. 

	University of Kentucky, Arkansas State University requieren haber aprobado al menos 12 créditos con 2.0 o mejor. University of Nevada en Reno requiere la aprobaci de l5 créditos con 2.5 o más. Otras instituciones no especifican pero suponeo que ri2en las normas internas de probatoria académica. 
	•• 
	·-
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	Tratamiento a cursos aprobados previamente. 
	Reconocimiento de clemencias otorgadas por otras instituciones. 
	Currículo que le 
	Currículo que le 
	Currículo que le 
	Usualmente es el currículo vigente para personas que entran por primera vez 

	aplica 
	aplica 
	en el a de la readmisi. 

	Relaci con 
	Relaci con 
	Varias instituciones dejan saber muy claro que la clemencia académica 
	no 

	normas de 
	normas de 
	altera los tiempos límites 
	establecidos 
	para 
	los 
	programas 
	de 
	asistencia 

	asistencia 
	asistencia 
	econica. 

	econica 
	econica 


	Honores y reconocimientos 
	E11 este aspecto J,ay gra,r diversidad. A co11ti11uaci1 ve lo e11contrado. 
	Existe la tendencia a excluir todos los cursos tomados previos a la readmisin. 
	•· Northwestem State University, University of Alabama en Huntsville, University of Alaska en Fairbanks, University of South Florida. 
	Otras instituciones excluyen hasta 1111a cantidad de créditos tomados previos a 
	la readmisi: University of Maryland System permite remover solamente 
	hasta 16 crédito. 
	Algunas instituciones eliminan todos los cursos tomados dentro de un plazo de tiempo: University of Arizona permite eliminar hasta cuatro semestres consecutivos, University of Nevada en Reno permite remover hasta dos semestres de trabajo académico. University ofHawaii permite que el estudiante declare en quiebra un semestre de estudio completo. No requiere para ello interrupci en los estudios. University ofMaryland System también tiene una política similar. 
	Varias instituciones permiten elimi11ar los cursos con bajas califlcaciones pero conservando los aprobados con A, B o C. Sin embargo, éstos timos no cuentan para promedio. University of Kentucky permite que se cuenten los créditos de ciertos cursos aprobados previo a la clemencia pero las calificaciones de éstos no se cuentan. Penn State permite retener los cursos aprobados con C o más para satisfacer los requisitos de grado. University of Georgia System permite retener cursos previos aprobados con A, B o C
	California State University Systern permite excluir hasta un a académico completo. 
	La política varía. Algunas instituciones no reconocen las clemencias otorgadas por sus colegas. •• Northwestern State University . 
	California State University Systern indica que honra las clemencias otorgadas por otras instituciones. 
	En el resto de las instituciones no se indica cuál es la política. 
	la política varía. Algunas instituciones solo reconocen honores cuando éstos se puedan justificar tornando en cuenta la totnlidad del récord académico. Otras no especifican. 
	University of Georgia System permite que el estudiante sea elegible para grnduaci con honores si este aprueba al menos el 50 % de los créditos requeridos para el grado luego de haber recibido la clemencia académica. 
	Comentarios sobre el Informe Alternativa Eliminar Calificaciones Bajas del Expediente Académico de Estudiantes que Reingresan a al Universidad de Puerto Rico 
	Página 4 
	Estas políticas tienen como propito ayudar a estudiantes no tradicionales que de otro modo quedarían atrapados en su pasado académico no satisfactorio. Se observa que todas contienen restricciones para evitar abuso y uso indiscriminado que pueda poner en riesgo la integridad académica de la instituci. 
	111. Posible modelo de política institucional 
	Dejando por el momento a un lado el asunto de cuál es el nombre más apropiado: quiebra académica, perd académico, clemencia académica o nuevo comienzo académico, le someto a su consideraci un posible modelo de política que satisface las necesidades identificadas para la poblaci adulta. 
	Política Institucional de Nuevo Comienzo Académico 
	1. Introduccin 
	La Universidad de Puerto Rico reconoce que los estudiantes admitidos a la instituci están académica e intelectualmente preparados para llevar a cabo sus estudios universitarios. Sin embargo, factores externos a la academia tales corno el nivel de madurez, la salud física o mental, situaciones personales o familiares, dificultad con el ajuste a la vida universitaria o problemas econicos se convierten en obstáculos serios al buen desempe académico. Enfrentados ante esta realidad algunas personas optan por aba
	Esta política tiene como fin ofrecer a estos estudiantes que desean regresar una segunda oportunidad sin la carga de tratar de superar el bajo indice general que reflejan sus estudios iniciales. Aquellos estudiantes que cualifiquen podrán solicitar que se excluya del cputo de su índice general aquella porci de su récord académico que refleja el trabajo realizado previo a su readmisi. 
	2. Elegibilidad 
	Será elegible para este privilegio todo estudiante subgraduado que: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Cursal menos un semestre de estudios en alguna de las unidades institucionales de la Universidad de Puerto Rico. 

	2. 
	2. 
	Ha estado sin cursar estudios universitarios de nivel de bachillerato por al menos cinco as calendarios consecutivos. 

	3. 
	3. 
	Está buscando readmisi a un programa de bachillerato. 

	4. 
	4. 
	No ha completado a el grado de bachiller en cualquier disciplina. 

	5. 
	5. 
	No está sujeto a sanci disciplinaria. 
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	3. Cuándo solicitar el privilegio 
	Al radicar su petici de readmisi el interesado deberá incluir una Petici de Nuevo Comienzo Académico mediante el formulario diser'\ado a los efectos por la unidad institucional a la cual pide readmisi. En dicha petici el solicitante deberá explicar porqué su record académico previo ya no representa la realidad de su capacidad de desempe. 
	4. Consecuencias de conceder el privilegio 
	De concederse la admisi bajo esta política, el estudiante estará sujeto a las normas de probatoria académica de la unidad institucional por un a académico. De cumplir con las normas de probatoria relativas a su desempe en ese periodo de tiempo, la Universidad de Puerto Rico: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Excluirá del cputo del índice académico todos los cursos tomados previos a la fecha de readmisi. Sin embargo, para propito de distinciones académicas en la graduaci y cuadro de honor, el Indice se calculará incluyendo todos los cursos siguiendo la política aplicable al resto de la poblaci estudiantil. 

	2. 
	2. 
	Contará para efectos de cumplir con los requisitos de graduacin aquellos cursos tomados previo a la fecha de la petici que fueron aprobados con calificaci de C o mejor, que en opini de los departamentos concernidos a no han caducc1do y que forman parte del plan de estudios del programa académico. La calificaci de estos cursos no se contará para efectos del cputo del índice académico. 

	3. 
	3. 
	Le aplicará al estudiante los requisitos de graduaci vigentes para estudiantes de nuevo ingreso en el ar'\o de la readmisi. 

	4. 
	4. 
	La concesi del privilegio es irreversible y solamente se otorgará una vez en la vida académica del estudiante. 


	5. Anotaci en expediente 
	En el expediente académico oficial del estudiante constará que se ha concedido el privilegio de Nuevo Comienzo Académico junto a la fecha de efectividad del mismo. Al lado de la calificaci de los cursos que no se contarán para indice se escribirá Exc (excluido). Aquellos cursos que se retendrán para propitos de satisfacer los requisitos de graduaci se anotarán con la letra P rPass" o aprobado) al lado de la calificaci original. 
	6. Elegibilidad para honores y distinciones académicas 
	El estudiante que se acoja a la política de nuevo comienzo será elegible para graduaci con honores solamente si cualifica como tal al contarse todos los cursos en su expediente siguiendo las normas aplicables a todos los otros estudiantes. 
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	7. Relaci de esta política con las normas de los programas de 
	asistencia econica 
	Esta política en nada altera las normas de los programas de asistencia 
	econica relativas a periodos de tiempo estudiado o tiempo límite para 
	completar el grado. 
	8. Evaluaci de la petici 
	Cada unidad institucional establecerá sus normas internas relativas al trámite de las peticiones, su adjudicaci e implantaci. 
	9. Obligaci de las otras unidades institucionales 
	Todas las unidades institucionales vienen obligadas a reconocer la decisi de otorgaci del privilegio de Nuevo Comienzo Académico otorgado por cualquiera otro componente de la Universidad de Puerto Rico. Esto incluye el uso del Indice académico subgraduado en la evaluaci de solicitudes de admisi a estudios graduados 
	1O. Retroactividad 
	Cualquier estudiante activo que haya tenido una interrupci de cinco anos o más en sus estudios podrá radicar una Petici de Nuevo Comienzo Académico la cual será evaluada a la luz de los criterios establecidos. Para este proito se concede una ventana de un a académico contado a partir de la fecha de efectividad de esta política. 
	Universidad de Puerto Rico 
	...-R . 
	Colegio Universitario de Ponce 
	u_e. 
	•

	Apartado 7186, Ponce, P.R. 00732 
	Tel. 844-8181 
	Sr. Javier Rodríguez Acosta 
	Sr. Javier Rodríguez Acosta 
	Representante Estudiantil 

	Junta Universitaria 
	5 de abril del 2000 
	Jorge Cruz Emeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo · Junta Universitaria 
	Saludos! En estos momentos no tengo ninguna recomendaci para el Borrador del Informe sobre Alternativa de Eliminar Calificaciones Bajas del Expediente Académico de Estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 
	Cordialmente, 
	avier Rodríguez Aco ta Representante Estudiantil Junta Universitaria CUP 
	1'-' '.. n 
	C'.) 
	PATRONO CON IGUALDAD OPORTUNIDAD DE EMPLEO M/M/V/I 
	23 de marzo de 2000 
	Representantes Estudiantiles ante la Junta Universitaria 
	n~~ 
	Secretario Ejecutivo 
	BORRADOR INFORME SOBRE ALTERNATIVA DE ELIMINAR CALIFICACIONES BAJAS DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
	Les incluyo copia del borrador del Informe sobre la alternativa de eliminar calificaciones bajas del expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. La Junta de Decanos de Asuntos Académicos interesa que estudien el documento y sometan sus recomendaciones, por escrito, en o antes del 5 de abril. La Junta de Decanos considerará el asunto nuevamente, en su reuni convocada para el lunes, 1 O de abril. 
	De ser posible, agradeceremos nos adelanten sus recomendaciones, vía fax, a través del 250-0597. Para aclarar cualquier interrogante en torno al asunto, favor de comunicarse con la Srta. Felicita Trinidad Negr, Oficial Administrativo, a través del 753-9171 758-2705. 
	Anexo 
	c : Dra. Ana R. Guadalupe 
	Adm1nistrac1 Central Urnvers!Clad de Puerto Rico 
	Juma 
	Univers,t3ria 
	PO Box 364984 
	-
	San Juan. Puerto R,rn 
	00936·4984 
	(787) 
	(787) 
	(787) 
	250·0000 

	(787) 
	(787) 
	758-2705 Fax (7871250-tss: 
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	• 
	22 de marzo de 2000 
	• 
	Dr. Jorge A. Cruz Emeric 
	Secretario Ejecutivo 
	UPR-Junta Universitaria 
	Río Piedras, Puerto Rico 
	Estimado doctor Cruz Emeric: 
	La Junta de Decanos Académicos (JDA) nombrun Comité de trabajo para atender el asunto remitido a su consideraci mediante la Certificaci nero 9, (1999-2000), de la Junta Universitaria (JU), el día 29 de septiembre de 2000, a los efectos de que se eval nuevamente el contenido del Informe del Comité de la JU que estudila alternativa de eliminar bajas calificaciones en el expediente de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 
	Este Comité está integrado por los Decanos Académicos: Dr. Carlos Ramos (RRP), Dr. Luis Nieves (CUH), y Dra. Rosa Martínez (Decana Asociada del RUM, en representaci del entonces Decano Académico del RUM, Dr. Havidán Rodríguez). Además, participa también en el Comité el Sr. Juan Aponte, Registrador del Recinto de Río Piedras, quien conoce los antecedentes histicos del asunto bajo consideraci. Después de varias reuniones, el Comité elaborel documento que le incluyo con esta comunicaci. El mismo está actualmen
	Seg lo dispuesto en la Certificaci antes mencionada, la JDA debe consultar al sector estudiantil sobre el asunto. A tales efectos, la JDA acordsolicitarle, como Secretario de la JU, que distribuya este documento borrador a los representantes estudiantiles de la JU, para que nos envíen sus reacciones o recomendaciones al documento por escrito. Si fuera posible tener el insumo de los estudiantes antes del 10 de abril, podría discutirse en la prima reuni de la JDA. De esta forma, podríamos entregar las recomen
	Le agradeceré su colaboraci en estas gestiones. 
	AARG/ise/guadalupe/certif9 Anexo 
	Universidad de Pue1to Rico V1cepresidenc1a para Asun:os Académicos e lnvesligacin 
	Oficina de Asuntos Académicos 
	r' 
	<> : ' ... : 
	PO 6ox 3649S4 San Juan Puenc 'fao 
	00936-4984 
	(787) 250-0000 
	Fa, {7fii 250·6i20 
	·¡·: . •
	. ,¡ 
	•
	• ... Uni~ersidad ~e ~uerto Rico · tl':: Recinto de R10 Piedras 
	~ 

	BORRADOR 
	INFORME A LA JUNTA DE DECANOS DE ASUNTOS ACADEMICOS SOBRE LA ALTERNATIVA DE ELIMINAR CALIFICACIONES BAJAS DEL EXPEDIENTE ACADEMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
	I. Introducci 
	El 29 de septiembre de 1999, la Junta Universitaria considerel Informe del Comité que estudia la alternativa de eliminar bajas calificaciones del expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. En la Certificaci 9 (1999-2000), la Junta Universitaria devuelve a la Junta de Decanos Académicos el informe con las instrucciones de re-evaluar el contenido del documento y de someter sus recomendaciones después de haber consultado al sector estudiantil sobre el particular. La Cer
	Patri::n-:, cor. '-;;l;aldad de Oponur.idades en el Empleo M/MN/1 PO Box 23344, San Juan PR 00931-3344 • Tel. (787) 764-0000 ExV 2304 • Fax (787) 763-4265 
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	II. 
	II. 
	II. 
	Hallazgos 

	A. 
	A. 
	Naturaleza y usos del expediente académico 


	El expediente académico es un documento oficial que presenta el historial académico del estudiantado en nuestra instituci. En el expediente se inscriben todos los cursos con las calificaciones correspondientes del estudiante, los grados conferidos, las distinciones conferidas y otras incidencias ocurridas en la carrera universitaria del estudiante. Tanto la comunidad académica como la comunidad externa confía que el expediente refleje fielmente todo lo acontecido con relaci al · progreso académico del estud
	y utilidad como fuente informativa para poder cumplir con mtiples tareas institucionales tales como certificaciones de 
	grado, 
	grado, 
	grado, 
	determinaciones 
	de 
	elegibilidad 
	para 
	fondos 

	federales, 
	federales, 
	cumplimiento 
	de 
	las 
	normas 
	de 
	progreso 

	académico, entre otras. 
	académico, entre otras. 


	La eliminaci de cursos o calificaciones del expediente académico tiene las siguientes consecuencias: 
	1. 
	1. 
	1. 
	El evaluador que usa el documento que fue 

	2. 
	2. 
	Toda certificaci que se haya emitido para agencias locales y federales, y para cumplir requisitos legales puede quedar invalidada si luego se elimina uno o más cursos como resultado de repeticiones. 

	3. 
	3. 
	Las determinaciones de elegibilidad para fondos federales donde se usan los créditos matriculados al principio de cada semestre (y que luego de un semestre o más-hasta varios as-son auditadas por el gobierno local y federal) quedarían truncos y serían objeto de cuestionamiento una vez los expedientes ya 


	"limpiado" 
	"limpiado" 
	"limpiado" 
	no 
	puede 
	considerar 

	adecuadamente el 
	adecuadamente el 
	valor 
	o peso 
	de 
	las 

	repeticiones. 
	repeticiones. 
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	no reflejen las existencia de esos cursos en el 
	semestre correspondiente. 
	4. 
	4. 
	4. 
	Reglamentaciones internas de las unidades aprobadas por sus Senados Académicos quedarían derogadas o imposibles de ser cumplidas al eliminarse estos cursos con notas repetidas de los expedientes. 

	5. 
	5. 
	Sería imposible cumplir adecuadamente con la reglamentaci de progreso académico para becas, toda vez que al eliminar los cursos repetidos no podría determinarse el total de créditos originales cursados por semestres ni su total acumulativo, criterios esenciales en la evaluaci de progreso académico. 

	6. 
	6. 
	En situaciones donde el estudiante repita la totalidad de los cursos de un semestre, se daría el hecho absurdo de que su expediente NO reflejaría cursos para el semestre en que originalmente obtuvo las bajas calificaciones 


	• 
	• 
	e 
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	(C, D, F). Esto indudablemente trastocaría todos los procesos institucionales, haría imposible el cumplimiento con legislaci local y federal sobre créditos matriculados y aprobados y colocaría a todos los programas de ayudas del Título IV Federal en incumplimiento al no poder rastrearse ni evidenciarse adecuadamente la informaci académica original que se uspara concesiones y evaluaci periica. 
	. 
	7. Las certificaciones que emite Registraduría son fuente legal para otras determinaciones ( como becas, matrícula de honor, préstamos bancarios, concesi de beneficios especiales, exenci de estudiante regular en las planillas contributivas, posposici de pago de obligaciones, etc.) internas y externas. Los datos sobre total de créditos matriculados tienen que ser exactos luego de los cuadres 
	• 
	• 
	6 
	(

	e 
	de matrícula de cada semestre. Si están 
	sujetos a revisi luego de terminar el semestre o, peor a, semestres o as después (cuando se repita uno o más cursos) se desvirt todo proceso o determinaci basada en esa matrícula original. En este sentido, las certificaciones carecerán de validez institucional pues nunca serán finales, especialmente ahora que se incluye la nota de C como repetible. 
	8. Todo informe estadístico solicitado que requiera recuperar datos de semestres ya cursados a los que se haya aplicado la regla de repetici resultará en informaci no confiable al "desaparecer" el registro original de aquellos cursos que fueron eliminados. En este contexto resultaría imposible desarrollar estudios comparativos, de seguimiento institucional pues los datos originales no 
	estarían disponibles para todos aquellos 
	• 
	e 
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	estudiantes-espacios donde pueda aplicarse la eliminaci por repetici. En estos momentos, existe un promedio de 31º/o estudiantes-espacios en esta situaci. 
	B. Revisi de las Políticas Existentes 
	Se incluye una tabla donde se identifican las certificaciones que han sido aprobadas relacionadas con la repetici de cursos y el registro de calificaciones en los expedientes académicos. En resumen, esta reglamentaci expresa lo siguiente: 
	1. Varias unidades institucionales han examinado el asunto, permitiendo que los estudiantes repitan calificaciones bajo condiciones específicas establecidas en esos documentos. En todos los casos se ha selado que la calificaci anterior se mantendrá en el expediente académico. La tima expresi de la Junta de Síndicos 
	,,' 
	8 

	e 
	•
	sobre este asunto es la Certificaci 17 (1998-99) donde se reitera que "...deben aparecer en su expediente académico las calificaciones más bajas". 
	2. En 1991 el Recinto de Río Piedras aproblegislaci a través de su Senado Académico (Certificaciones #64, seg enmendada por la #131 (1990-91 y 1998-99) donde provee un mecanismo para establecer la caducidad de cursos tomados en la instituci más allá del tiempo establecido para obtener un grado académico. 
	La Certificaci requiere que al momento de readmisi . la facultad del estudiante eval el expediente académico y determine si algunos o todos los cursos tomados deben ser repetidos y/o el tiempo máximo otorgado al estudiante para completar su grado de bachillerato antes de 
	que entre en vigor una regla de caducidad de 
	• 
	e 
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	cursos. (Si se determina caducidad en alg curso, deberá repetirlo en el período selado). 
	Este mecanismo permite que el estudiante con bajo aprovechamiento académico pueda subsanar sus deficiencias en un período determinado y llevarlo a mejorar su aprovechamiento académico en la Institucin. 
	III. Recomendaciones 
	Luego de revisar el Informe del Comité que presidiel Dr. Roberto Marrero Corlelto, Rector del Colegio Universitario de Humacao, del 9 de junio de 1997, sometemos las siguientes enmiendas a las recomendaciones finales de ese informe: 
	l. Las normas vigentes de anotaci del historial académico son adecuadas. El cputo del promedio académico de 
	e 
	•
	graduaci y las reglas para determinar los 
	honores y distinciones son csonas con los 
	patrones de excelencia académica. No se 
	recomienda cambio alguno .en este ámbito. 
	2. 
	2. 
	2. 
	Los estudiantes suspendidos por deficiencias. académicas o que se separan voluntariamente de la Universidad de Puerto Rico deben tener una expectativa razonable para su readmisi luego del período de separaci, sin que esto necesariamente constituya una garantía. 

	3. 
	3. 
	La Universidad de Puerto Rico debe ofrecer alternativas a aquellos estudiantes suspendidos de su facultad por no reunir los criterios de progreso académico satisfactorio particular a su programa. Estas alternativas no son evidentes a muchos estudiantes. Para propiciar el reingreso de sus estudiantes a la instituci, la UPR debe proveer al 


	estudiante la alternativa de optar por otros programas de estudios universitarios si éste interesa readmisi luego de un período de ausencia voluntaria o por separaci. Además, debe proveer la alternativa de una admisi condicionada dentro de la cual los estudiantes puedan subsanar sus deficiencias para mejorar su aprovechamiento. La implantaci de estas medidas debe elaborarse de acuerdo a la discreci de cada unidad. 
	C. Asuntos pendientes 
	1. 
	1. 
	1. 
	Discusi final sobre el borrador entre los miembros del Comité para así preparar el informe final. 

	2. 
	2. 
	Una vez que se tenga el borrador del informe final someter el mismo para la consideraci de Enrique Toledo, Síndico Estudiantil. 


	CERTIFICACIONES SOBRE LA REPETICIÓN DE CURSOS Y EL EXPEDIENTE ACADÉMICO
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	#87 del Consejo de Educaci 
	Acuerdo: Estudiantes que obtengan D o F no Superior 
	se contarán para promedio, pero sí aoarecerán en su expediente. #84-12 del Senado 

	Acuerdo: Calcularse el índice académico y Académico del Recinto 
	Acuerdo: Calcularse el índice académico y Académico del Recinto 
	notas finales en caso de repetici de curso. Universitario de Mayagz 
	Cuando un estudiante repita cursos la nota final será la misma. 
	t 
	Lo subrayado es la enmienda Universitaria del 6 de 
	#5 (1990-91) de la Junta 
	Acuerdo: Si un estudiante repite un curso en 
	y la excepci para el Recinto septiembre de 1990 
	el cual ha obtenido D o F, la calificaci más 
	Universitario de Mayagz. pero debe aparecer en su expediente, · 
	baja no se contará para su índice académico, 
	disQoniéndose, gue en el caso del RUM Qara tomarán en consideraci todas las calificaciones recibidas y los cursos tomados, exceQtuando la Qrimera D o F en cada curso reoetido. 
	calcular el índice académico de retenci se 

	#14 (1991-92) del Consejo 
	El Consejo encomienda a la Junta de Educaci Superior 
	Universitaria revise la política contenida en la Certificaci 87 (1976-77) sobre repetici de cursos, además exime al RUM hasta tanto se eval la oroouesta. Acuerdo: Cuando un estudiante repita un curso 
	Universitaria revise la política contenida en la Certificaci 87 (1976-77) sobre repetici de cursos, además exime al RUM hasta tanto se eval la oroouesta. Acuerdo: Cuando un estudiante repita un curso 
	Básicamente es lo contenido

	Figure
	#18 (1991-92) del Senado en el cual ha obtenido D o F, solamente se 
	en la Certificaci 5 ( 1990-91)
	en la Certificaci 5 ( 1990-91)
	en la Certificaci 5 ( 1990-91)
	Académico de ACR 

	considerará la nota más alta en el cputo de 

	de la Junta Universitaria. índice académico. Todas las calificaciones oermanecerán en el exoediente del estudiante. 
	Figure
	#20 (1991-92) del Senado Académico del CUC 
	#40 (1991-92) del Senado Académico del Colegio Universitario de Humacao 
	#50 (1994-95) de la Junta Universitaria del 1 de marzo de 1995 
	Acuerdo: Todas las calificaciones aparecerán en el expediente. El índice académico se calculará tomando todas las calificaciones obtenidas. La repetici conllevará un costo adicional a los estudiantes. Después de la primera repetici, se cobrará un recargo. La Universidad establecerá un recargo de $15 en cursos repetidos por tercera vez. Los ingresos generados deberán ser llevados a una cuenta especial, destinada a actividades para fortalecer el aprovechamiento. Se establecerán prioridades para que el directo
	D. El estudiante deberá solicitar permiso al Director del Departamento. Se identificará estudiantes habituales y serán referidos a la Oficina de Orientaci. 
	Acuerdo: Si un estudiante repite un curso en el cual ha obtenido D o F so se considerará la calificaci más alta para promedio del índice académico y de graduaci, pero las calificaciones más bajas permanecerán en su expediente académico. La repetici será sin restricciones. 
	Acuerdo: Los cursos con calificaci de D, F 
	o No Aprobado podrán repetirse sin restricci. Los cursos con calificaci de C podrán repetirse con las restricciones que 
	o No Aprobado podrán repetirse sin restricci. Los cursos con calificaci de C podrán repetirse con las restricciones que 
	El índice será de todas las calificaciones obtenidas. Las D se repetirá con permiso de los Directores de Departamento y no será la práctica el repetir. 

	e 
	Repetir sin restricciones las D y F y se consideran las 
	e
	calificaciones más altas para índice académico. 
	Table
	TR
	tengan a bien imponer los Senados Académicos de su unidad. Si un estudiante repite el curso se le contará la más alta para índice académico. 

	#182 (1994-95) de la Junta de Síndicos del 11 de mayo de 1995 
	#182 (1994-95) de la Junta de Síndicos del 11 de mayo de 1995 
	Acuerdo: Los cursos con calificaci de D, F o No Aprobado podrán repetirse sin restricci. Los cursos con calificaci de C podrán repetirse con las restricciones que tengan a bien imponer los Senados Académicos. Si un estudiante repite el curso se le contará la más alta para índice académico. 
	D, F y No Aprobadas se podrán repetir sin restricciones, pero las C tendrán restricci, se tomará la nota más alta. 

	#75 (1995-96) de la Junta de Síndic;os 
	#75 (1995-96) de la Junta de Síndic;os 
	Enmienda a la Certificaci 82 para que lea: Los cursos de calificaci D, F y No Aprobado podrán repetirse sin restricci. Los cursos de calificaci de C podrán repetirse con las restricciones que tengan a bien imponer los Senados Académicos. Si un estudiante repite un curso, so se contará la calificaci más alta para su expediente académico, pero deben aparecer en su expediente académico las_e_alificaciones más baias. 
	La enmienda está subrayada. 

	#64 (1997-98) de la Junta de Síndicos 
	#64 (1997-98) de la Junta de Síndicos 
	Acuerdo: Los cursos de C, D, F y No Aprobados podrán repetirse sin restricciones. Si un estudiante repite un curso, so se contará la calificaci más alta para su índice académico, pero aparecerá en su expediente académico la calificaci más baja. Se derogan las anteriores certificaciones. 
	Se incluye la C en repetir sin restricci. 


	•,. 
	#17 {1998-99) de la Junta de Síndicos 
	#17 {1998-99) enmendada de la Junta de Síndicos del 20 de agosto de 1998 
	Acuerdo: Los cursos con calificaci de D, F Las C se repetirán con 
	o No Aprobado podrán repetirse, sin restricci, solicitando la restricci. Si un estudiante repite un curso, autorizaci del Decano por so se contará la calificaci más alta para vía de la excepci. su índice académico, pero deben aparecer en su expediente académico las calificaciones más bajas. El Decano de la Facultad podrá autorizar la repetici de cursos con 
	e 
	calificaci de C a petici de los estudiantes, por vía de excepci, previo análisis de las circunstancias académicas del estudiante. Informará al Registrador su autorizaci, mediante comunicaci escrita. Al finalizar el a académico, rendirá al Rector y al Decano de Asuntos Académicos un informe de los casos de excepci, explicando la finalidad o propitos de los mismos. Acuerdo: Los cursos con calificaci de D, F INo hay cambios. 
	o No Aprobado podrán repetirse, sin restricci. Si un estudiante repite un curso, 
	e
	so se contará la calificaci más alta para su índice académico, pero deben aparecer en su expediente académico las calificaciones más bajas. El Decano de la Facultad podrá autorizar la repetici de cursos con calificaci de C a petici de los estudiantes, por vía de excepci, previo análisis de las circunstancias académicas del estudiante. Informará al Registrador su 
	Table
	TR
	autorizaci, mediante comunicaci escrita. Al finalizar el a académico, rendirá al Rector y al Decano de Asuntos Académicos un informe de los de ., casos excepc1on, explicando la finalidad o propitos de los mismos. 
	. 

	#64 seg enmendada por la #131 (1990-91 y 1998-99) del Senado Académico del Recinto de Río Piedras 
	#64 seg enmendada por la #131 (1990-91 y 1998-99) del Senado Académico del Recinto de Río Piedras 
	Acuerdo: Se provee un mecanismo para establecer la caducidad de los cursos tomados en la institucin más allá del tiempo establecido oara obtener el qrado académico. 
	Se mantienen todos los cursos matriculados en el expediente, con su correspondiente ajuste de índice académico. 


	e 
	I 
	•.;11¡--i1 
	6 de octubre de 1999 
	Dr. Manuel Gez, Vicepresidente 
	para Asuntos Académicos e Investigaci Universidad de Puerto Rico Administraci Central Río Piedras, Puerto Rico 
	Junta 
	Universitaria 
	Estimado doctor Gez: 
	Le incluyo, para acci correspondiente, la Certificaci 9 (1999-2000) la cual contiene la determinaci de la Junta Universitaria respecto a las recomendaciones de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el Informe del comité que estudila alternativa de eliminar bajas calificaciones; y expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 
	Tan pronto recibamos la opini de la Junta de Decanos procederemos a remitir las mismas al comité especial de la Junta Universitaria, de modo que sometan un informe al cuerpo. 
	Cordialmente, 
	o.~~ 
	Jo~zEmeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
	ftn 
	Anexo 
	Dr. Norman l. Maldonado 
	-
	! • .1•r· . 
	:.,n .•u.m 

	•,I 
	'~.-;'·,J 

	.,, ..,. ..... . 
	.'',•', ···~ ' •,:,·; ·¡,•,/.lt.'.:. '•i•r·.:·.'.:,·,:, ·, • .t' · · ·•:,• ~.!"'~' 
	I 
	CERTIFICACIÓN NÚMERO 9 (1999-2000) 
	Yo, Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria, 
	CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reuni ordinaria celebrada el miércoles, 29 de septiembre de 1999, tuvo ante su consideraci la recomendaci de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos sobre el Informe del Comité que estudila alternativa de eliminar bajas calificaciones; expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico. 
	Luego de ser expuestos los antecedentes del caso, la Junta Universitaria adoptlos siguientes acuerdos: 
	A. Devolver a la Junta de Decanos de Asuntos Académicos el Informe del Comité que estudia la alternativa de eliminar bajas calificaciones; expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad de Puerto Rico, de modo que evaln nuevamente el contenido del documento y someta sus recomendaciones de forma clara y concisa a la Junta Universitaria. La Junta de Decanos deberá consultar al sector estudiantil sobre el particular. 
	B. Designar un comité especial con la encomienda de evaluar las recomendaciones que someta la Junta de Decanos sobre el contenido del documento y rendir un informe a la Junta Universitaria. El referido comité quedintegrado por: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Dra. lrma Rodríguez, Rectora Colegio Universitario de Ponce 

	2. 
	2. 
	Dra. Hilda M. Col Plumey Representante Senado Académico Colegio Universitario de Humacao 

	3. 
	3. 
	Prof. Alma l. Acosta Cartagena Representante Senado Académico Colegio Universitario de Ponce 

	4. 
	4. 
	Srta. Deborah Ranger Representante Estudiantil Colegio Universitario de Humacao 

	5. 
	5. 
	Srta. Esther Marie Torres Representante Estudiantil Colegio Universitario de Cayey 
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	Universidadde 
	Puerlo Rico 
	Vicepresidencia para
	Asunlos Académicos e 
	lnvesligaci 
	2 de septiembre de 1999 
	Dr. Jorge A. Cruz Emeric Secretario Ejecutivo Junta Universitaria Universidad de Puerto Rico Administraci Central 
	Estimado doctor Cruz-Emeric: 
	Glicina de Hago referencia su comunicaci del 23 de julio de 1999, dirigida al Dr. Manuelun1os Académicos Gez. En la misma da seguimiento a la encomienda dada a la Junta de Decanos de Asuntos Académicos, mediante la Certificaci N. 64, Serie 1996-97 de la Junta Universitaria. En dicha certificaci que pide que los Decanos Académicos emitan su recomendaci sobre el "Informe del comité que estudia la alternativa de eliminar bajas ca/ificacio11es; expediente académico de estudiantes que reingresan a la Universidad
	La Junta de Decanos de Asuntos Académicos, en su reuni del 16 de agosto de 1999, dio por recibido el informe y estuvo de acuerdo unánimemente con la primera recomendaci del mismo (página 2). En relaci con las recomendaciones 2 y 3, la Junta entiende que cada unidad debe actuar de acuerdo a su discreci. 
	Cordialmente, 
	/J ~'/1¡1
	( z, 1 d.'.!,,,dA__ tft7,,-__ 
	Att:0Guadal e, Ph.D. ~irectora 
	gac 
	PO Box 364984 
	San Juan. Puerto Rico 
	00936-4984 
	(787) 250-00GO Fax (787) 250-6i2C 
	Cr.,11:~I 
	27 de enero de 1999 
	27 de enero de 1999 
	27 de enero de 1999 

	Dra. Ana R. Guadalupe, Directora Oficina de Asuntos Académicos ~ª~ Jor~ A.1t:ruz Emeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
	Dra. Ana R. Guadalupe, Directora Oficina de Asuntos Académicos ~ª~ Jor~ A.1t:ruz Emeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
	Junta Universitaria 

	ASUNTOS PENDIENTES JUNTA DE DECANOS 
	ASUNTOS PENDIENTES JUNTA DE DECANOS 

	Al revisar la lista de asuntos pendientes de consideraci ante la Junta Universitaria hemos encontrado que se han referido, los asuntos que detallamos a continuaci, a la Junta de Decanos de Asuntos Académicos. 
	Al revisar la lista de asuntos pendientes de consideraci ante la Junta Universitaria hemos encontrado que se han referido, los asuntos que detallamos a continuaci, a la Junta de Decanos de Asuntos Académicos. 

	1. 
	1. 
	Propuesta para incluir curso de Historia de Puerto Rico en los bachilleratos en la Universidad de Puerto Rico. 

	2. 
	2. 
	Alternativa para eliminar bajas calificaciones y expediente académico de estudiantes que se reintegran a la Universidad de Puerto Rico 

	De modo que podamos mantener informados a los miembros de la Junta Universitaria, agradeceré nos informe la etapa en que se encuentran los referidos asuntos. Para mayor informaci, le incluyo documentos relacionados con ambas encomiendas. 
	De modo que podamos mantener informados a los miembros de la Junta Universitaria, agradeceré nos informe la etapa en que se encuentran los referidos asuntos. Para mayor informaci, le incluyo documentos relacionados con ambas encomiendas. 

	Anejos 
	Anejos 

	c 
	c 
	Dr. Norrnan I. Maldonado 

	TR
	-
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	CERTIFJCACION NUM.1999-00-72 
	Yo, Noemí Rodríguez Valentfn> Secretaria Administrativa del Senado Académico del Colegio Universitario de la Monta, CERTIFICO QUE: 
	El Senado Académico, en su reuni ordinaria, celebrada el día 1 O de febrero de 2000, considerel Informe del Comité de Asuntos Académicos y Evaluaci de Cursos y de Asuntos Estudiantiles con relaci a la Certificaci N. 64 (1996-97) de la Junta Universitaria. Luego de un amplio análisis, el Senado acord 
	l. Estar de acuerdo con la opini -vertida por la Junta de Decanos Académicos del Sistema donde se acepta la primera recomendaci del informe del Dr. Roberto Marrero Coleto y que sobre la segunda y tercera recomendaci lo decidiera c11da unidad académica. 
	2. 
	2. 
	2. 
	2. 
	Con relaci a la segunda recomendaci de) doctor Marrero, en nuestra unidad académica exígte una expectativa razonable de readmisi luego del afto de penalidad y deben repetir los cursos en que fracasaron para así salir de la 

	probatoria. 

	3. 
	3. 
	Con relaci a la tercera recomend,id del doctor .Marrero, en nuestra unidad académica e:xiste el grado de flexibilidad para una futura reclasificad del estudiante donde puede tomar alg curso de la nueva concentraci, siempre y cuando el estudiante asuma los costos del curso, mientras está eo el periodo probatorio. 


	La Certificaci N. 64 (1996-97) de )a Junta Universitaria se adjunta a esta Certificaci. 
	Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente en Utuado, Puerto Rico, hoy, dos de marzo de dos mil. 
	~!~!~ 
	Secretaria Administrativa 
	"Pasrono co11 /gHill '1por,w,Jtlad de empleo" 
	' ('
	l.•' .
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	Figure
	Figure
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	CERTIFICACION NUMERO 64 (1996-97) 
	Yo, Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Junta Universitaria, 
	CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reuni ordinaria celebrada 
	el miércoles, 25 de junio de 1997, tuvo ante su consideraci el Informe del Comité 
	que estudila alternativa de eliminar bajas calificaciones; expediente académico 
	de estudiantes que reintegran a la Universidad de Puerto Rico. 
	Luego de la exposici de rigor, efectuada por el Dr. Roberto Marrero 
	Corletto, Rector del Colegio Universitario de Humacao y Coordinador del Comité, 
	y tras un extenso debate en torno al contenido del Informe, la Junta Universitaria 
	adopt por unanimidad, el siguiente acuerdo: 
	Dar por recibido el Informe del Comité y elevarlo a la consideraci 
	de la Junta de Decanos de Asuntos Académicos para que evaln el 
	documento y sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria. 
	Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente Certificaci, en San Juan, Puerto Rico, hoy 27 de junio de 1997. 
	os A. Cordero, Ed.D. Secretaria Ejecutiva 
	Vo. Bo. 
	~~--_¿_ 
	Norman l. Maldonado, M.D. Presidente 
	¡\\J1n 1ms1,.1i.:1\~,1 
	llnavt?rs!,JJ<l ~e Pucno ~,co 
	Junta 
	Universitaria 
	-
	San Juan. Pueno Ru:o 00936·4 ~84 (i~,') ~50-00CO t 71\7} ;ss-:UDS fJx: 4~8?) 2',jQ,l'i'i'.)t 
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	Un1v,?rSi~JIJ oc 
	Pucr10 f;,co 
	23 de julio de 1998 
	Dr. Manuel Gez, Vicepresidente para Asuntos Académicos e Investigaci 
	Cl.~~ 
	J~ruzEmeric, Ph.D. Secretario Ejecutivo 
	ENCOMIENDA A LA JUNTA DE DECANOS DEASUNTOS ACADÉMICOS 
	La Junta Universitaria, en su reuni del 25 de junio de 1997, considerel Informe del Comité que estudila alternativa de eliminar bajas calificaciones y el expediente académico de estudiantes que se reintegran a la Universidad de Puerto Rico. En esa ocasi la Junta dio por recibido el informe y lo refiria la Junta de Decanos de Asuntos Académicos a los fines de que evaluaran el mismo y sometieran sus recomendaciones a la Junta Universitaria. Dicha determinaci está contenida en la Certificaci 64 (1996-97), de l
	Al revisar nuestra lista de asuntos pendientes hemos observado que no contamos con el beneficio de las recomendaciones de la Junta de Decanos. Por consiguiente, agradeceré nos informe la etapa en que se encuentra dicha encomienda. 
	Es nuestro interés poder ofrecer dicha informaci a los miembros de la Junta, de modo que puedan descargar su responsabilidad lo antes posible. 
	Anejo 
	Junta Universitaria 
	PO Box Jt;.l984 
	-

	~n Juan. 1'1Jcrl<>Rico 
	00936-4984 (/87) 250-•JOt)O (,37) /58-UIJ:¡ ÍJA. (71171 :c,Q-l/19,' 
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	UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO JUNTA UNIVERSITARIA 
	INFORME DEL COMITÉ QUE ESTUDL\ LA ALTERNATIVA DE EL1i\11NAR BAJAS CALIFICACIONES; EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESTUDIANTES QUE REINGRESAN A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
	HALLAZGOS 
	El Comité estudila política universitaria a anotaci de fracasos y deficiencias en busca de una alternat:i?a que permita el acceso a escuelas graduadas a estudiantes que han sobrepasado una experiencia de bajo aprovechamiento académico. La política vigente requiere que se releje todo el historial acadérro en la transcripci del estudiante. La pregunta central es si un episodio de bajo aprovechamiento académico limita el acceso a tales estudios si el resto del expediente es excelente. De la irnnaci la respuest
	Los siguientes mecanismos sirven para mejorar el promedio general: 
	1. 
	1. 
	1. 
	Los estudiantes pueden repetir cursos fracasados o con deficiencias. 

	2. 
	2. 
	En caso de cursos repetidos, se toma en consideraci la mejor nota. 


	En los casos donde hay cambio de programa y permanece el historial de fracaso sin repetici el promedio general de graduaci toma en consideraci solamente los cursos requeridos para graduaci. Los cursos requeridos para completar las electivas libres son 
	seleccionados de las mejores notas no consideradas hasta el momento en el expediente. El promedio general de graduaci es optimizado para beneficiar a los estudiantes. Existen nonnas razonables para la otorgaci de honores y distinciones. Estas podrían afectar a este tipo de estudiantes, pero en general el Comité no vio obstáculo. 
	La discusi de los casos de suspensi académica girprincipalmente en torno a la probatoria académica. En general, aquellos estudiantes que son suspendidos luego de un ano de estudios, por lo que equivale a una "bancarrota académica," logran salvar los obstáculos y condlciones que los llevan a la suspensi involuntaria y son exitosos, si se les da la oportunidad. Muchos son denegados por deficiencia académica o no reunir el índice competitivo sin tener oportunidad para la probatoria. Hay incidentes similares co
	RECOMENDACIONES 
	1. Las normas vigentes de anotaci del historial académico son adecuadas. El cputo del promedio acadéno de graduaci y las reglas para determinar los honores y distinciones son csonas con los patrones de excelencia 
	académica. No se recomienda cambio alguno en este ámbito. 
	2. Los estudiantes suspendidos por deficiencias académicas o que se separan voluntariamente de la Universidad de Puerto Rico deben tener lUla expectativa 
	Figure
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	, 
	3 razonable para su readmisi luego del período de penalidad, en el primer caso, o que mejoren las condiciones que lo llevaron a abandonar los estudios. Esta garantía de acceso es csono con el deseo institucional de tener una alta tasa de gra<luaci en sus programas. 
	3. La Universidad de Puerto Rico debe ofrecer alternativas a aquellos estudiantes suspendidos de su facultad por no reunir los criterios de ·progreso académico satisfactorio particular a su programa. Estas alternativas no son evidentes a muchos estudiantes. Se requiere cierto grado de flexibilidad para la reclasificaci del estudiante. 
	-==· ;J:=-, &I 
	SOMETIDO POR: DR. ROBERTO PRESIDENTE 
	19 de junio de 1997 
	R.'-{C:!pVC:1Jilly\R.\{AJUU!RCNNFORMES\JUnivS.ju.J97.wpd 
	• 
	8 de febrero de 1 996 
	Dra. Angela Pérez Srta. Mayleen Vázquez Sr. Wilfredo Crespo Sr. Jaime Rodríguez 
	GM'·~ 
	~ -{~~~teí-d 

	Secretario Ejecutivo 
	CONVOCATORIA REUNION COMITE 
	Por instrucciones del Dr. Roberto Marrero Corletto, Rector del Colegio Universitario de Humacao, se convoca a reuni para discutir los siguientes asuntos: 
	... Alternativa de eliminar las bajas calificaciones en los casos de estudiantes que iniciaron en un recinto o facultad estudios en áreas profesionales, que por no ser afines a su vocaci, no pudieron culminar satisfactoriamente 
	... Posibilidad de eliminar el expediente académico de los estudiantes que reingresan a la Universidad después de 1 O as de haber abandonado sus estudios 
	La misma se llevará a cabo el martes, 5 de marzo de 1996, a las 10:00 a.m., en la Secretaría de la Junta Universitaria, localizada en la Ave. Muz Rivera 867, Edificio Vick Center D, Oficina 303, en Río Piedras. Para cualquier informaci adicional, favor de comunicarse con la Srta. Felícita Trinidad, a los teléfonos 250-0635 758-2705. 
	c: Dr. Roberto Marrero Corletto 
	Administraci Central Universidad de 
	Puerto Rico 
	Junta Universí1aria 
	PO Box 364984 San Juan. Pueno Rico 00936..:984 
	(809) 250,0635 Fax (809) 75:-,.9116 
	•' 
	.\,1n::1wa:,,:;1)¡: 
	CERTIFICACION NUMERO 21 (1995-96) 
	Yo. Pedro G. Cruz Sánchez. Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria. 
	CERTIFICO: Que la Junta Universitaria. en su reuni ordinaria celebrada el miércoles. 24 de enero de 1996. tuvo ante su consideraci una petici de l Comité de Asuntos Académicos e Investigaci de la Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico. La misma es a los fines de que la Junta Universitaria estudie los siguientes asuntos: 
	l. La alternativa de eliminar las bajas calificaciones en los casos de estudiantes que iniciaron en un recinto o facultad estudios en áreas profesionales. que por no ser afines a su vocaci. no pudieron culminar satisfactoriamente. 
	2. La posibilidad de eliminar el expediente académico de los estudiantes que reingresan a la Universidad después de diez as de haber abandonado sus estudios. 
	Luego de la·exposici de rigor. efectuada por la Dra. Blanca 
	G. Silvestrini. Vicepresidenta para Asuntos Académicos. y de una ponderada discusi en torno al asunto, la Junta Universitaria adoptpor unanimidad el siguiente acuerdo: 
	Crear un comité especial de la Junta Universitaria para que estudie los dos asuntos arriba descritos. 
	El comí té deberá someter sus recomendaciones a la Junta 
	Universitaria para ser consideradas en una prox1ma
	reuni. Dicho grupo de trabajo quedconstituido por: 
	l. Dr. Roberto Marrero Corletto. Rector. Coordinador Colegio Universitario de Humacao 
	2. 
	2. 
	2. 
	Ora. Angela Pérez Representante Senado Académico Recinto de Ciencias Médicas 

	3. 
	3. 
	Sr. Wilfredo Crespo Representante Estudiantil Recinto Universitario de Mayagz 


	1:,!01, 11 
	L.:nrv~t~lflJfJ :~ 1'11tr10 .:l,r.;i 
	Junl~ 
	Universitaria 
	PO Box J64<)P,.i 
	S.in JvJn. ?,,¿110 8,,:.~ 00936 J'.)8.i (BO'Jl zsc.~r;Js Fa.x ¡8091 ~53.q1 ;~ 
	CERTIFICACION NUMERO 21 (1995-96)Página 2 
	4. 
	4. 
	4. 
	Sr. Jaime Rodríguez Representante Estudiantil Colegio Universitario Tecnolico de Ponce 

	5. 
	5. 
	Srta. Mayl een VázquezRepresentante Estudiantil Colegio Universitario de Humacao 


	Y. PARA QUE ASI CONSTE. y para remit i r a las autoridades universitarias correspondientes. expido la presente Certificaci. en San Juan. Puerto Rico. hoy 1 de febrero de 1996. 
	~
	-

	Pedro G. Cruz Sánchez. J.D . Secretario Ejecutivo 
	Va. So. 
	a~~--~
	-

	Norman I. Maldonado. M.O. Presidente 
	r. 1
	u 
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	Figure
	Figure
	10 de enero de 1996 
	CONVOCATORIA NUMERO 4 (1995-96) 
	A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 
	Por encomienda del Dr. Norman I. Maldonado. Presidente de la 
	Universidad de Puerto Rico. les convoco a la reuni ordinaria quetendrá lugar el miércoles 24 de enero de 1996. a la 1:30 p.m .. en el Senado Académico, 1oca1izado en e1 segundo pi so de 1a Bi b 1 i oteca General en el Recinto Universitario de Mayaguez, Puerto Rico. 
	Se considerará la siguiente agenda: 
	I. Acta de la reuni ordinaria celebrada el 29 de noviembre de 1995. 
	II. Informe del Presidente y de los Rectores de la Universidad de Puerto Rico. 
	III. Ca1endari o de Graduaciones de 1 a Uni versidad de Puerto Rico para el a 1996. (la documentaci correspondientefue remitida el 10 de enero de 1996). 
	JV_ Informe de Progreso del Plan Estratégico de la Universidad de Puerto Rico. 
	v. Propuesta de Enmienda al docUJnento de Politica Ambiental, aprobado por 1a Junta Uni versi taria. (Se i ne1uyedocumentaci correspondiente). 
	VI. Designaci de comité para estudiar la clasificaci del consejero profesiona1 como persona1 docente. (L.a documentacion correspondiente fue remitida el 10 de enero de 1996). 
	/VII. Designaci de comité para estudiar alternativa de eliminar las bajas calificaciones en los casos de estudiantes que iniciaron en un recinto o facultad estudios en áreas profesionales, que por no ser afines a su vocaci. no pudieron culminar satisfactoriamente_ (Lacomunicaci fue remitida el 10 de enero de 1996 y se incluye documentos adicionales) 
	VIII . Designaci de Comité para estudiar la eliminaci del expediente académico de los estudiantes que reingresan a la Universidad después de 10 as de haber abandonado sus estudios. (la comuni caci fue remitida el 10 de enero de 1996 y se incluye documentos adlc1onales) 
	Junta 
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	CONVOCATORIA NUMERO 4 (1995-96)Página 2 
	IX. Designaci de comité para analizar situaci del personal docente que ostenta el grado de bachillerato en áreas no tradici onales. novedosas o muy técnicas y no ascienden por no contar con el requisito mínimo de preparaciacadémica. de conformidad con lo dispuesto en la Certificaci nero 105 (1994-95) de la Junta Universitaria. 
	X. Informe Comí té <.le Asuntos Labora 1 es. (Se 1neluyedocumentaci correspondiente). 
	XI. Otros Asuntos. 
	~ 
	Pedro G. Cruz Sánchez . J.D. 
	Secretario Ejecutivo 
	Vo. Bo. 
	2~-f(¿~r 
	-
	-


	Norman I. Maldonado, M.O. 
	Presidente 
	e 
	] UNTA DE SíNDlCOS 
	U NIVERSIDAD DE PuERTO Rico 
	1
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	27 de diciembre de 1995 
	Lic. Pedro Cruz Sánchez 
	Secretario Ejecutivo Junta Universitaria Universidad de Puerto Rico 
	Estimado licenciado cruz Sánchez: 
	El Comité de Asuntos Académicos e Investigaci interesa que la Junta Universitaria estudie los siguientes asuntos: 
	l. La alternativa de eliminar las bajas calificaciones en los casos de estudiantes que iniciaron en un recinto o facultad estudios en áreas profesionales, que por no ser afines a su vocaci, no pudieron culminar satisfactoriamente. 
	2. Eliminaci del expediente académico de los estudiantes que reingresan a la Universidad después de 10 as de haber abandonado sus estudios. 
	La Junta Universitaria deberá elevar sus recomendaciones para consideraci de la Junta de Síndicos. 
	/¡ r, \ 
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	Figure
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	4 de mayo de 1995 
	Dra. BJan~ G. SiJvestrini 
	Vj,e111esidtnta para Asunto5 Académico, 
	Adminisuaciéin Centra] 
	Ada Pastcan.3 de Ptt:ez 
	Coordinadora de Trasfado 
	ESTL"DlO SOBRE ~OTAS DE LA A\IERICANA DE REGISTRADORES Y OFICIALES DE AD:\llSJO:\'ES (AACRAO) 
	ASOCI.ACJ.OX 

	AACR.AO ba puMicado lC's r~sultados de un t$rudio efo.:tuado en 1992, a nivel nacion&l 6obre la~ tcnjcucias ~crualts de notas y las fonnas de evaluaci en la edu..:acj superior, a nivel suti-graduado. 
	Los temas e~ecíficos qut-se cubrieron incluían: el aumento en Ja inflaci de las notas owr¡adas, evaJ11ad0n de aprcb~d(,!no aprobado, diferente!; sistema~ de anotar la~ D.C'tas (con anoUsdoncs de más y/o men~)S ( +, ·). sístem3 de e\'aluaci nar.r.ativa y otros ticos. 
	Al discutir el tema de infl"ci de las notas, y por ende , los promedios au.:adtmico~ de los cstvnt~s, hac:en mem:i de b sustituci de nota9 en curso~ repetidos por la mejor nota obttnila. Especmcam,nu: citao !a Jiteraruu <' lo es.crltc, sobr~ la "bancar.totta académica• donde explican Ja tendencia de las instituciones a reemplazar las nNas t11iginalcs de cursns repetidos. 
	De acuerdo a R<'s~ (1989) lu instirudone~ han ~Clmeru:ado a de$atcnder la ejtcutoria académica previo como un medio para atraer y retener los estudiantes adullos. y por lo tanto, \lna política liberal hacia los ,·unos repetidos es uo compcnentc de rsa~ .. política~ de bancarrota". 
	Di: los 1,601 instiru.:iont:$ que contt1staron los euestioll.ll·jo~. 406 ya 1it':tlen una políticD e, ·deroenc.i.a a~ad~.mica" y127 esuhan considerando implementar una. No obsiante, Si.»¡~t ( 1993) enconn:un aumento stgnifiefltivo en c:1 nero de i~timr.ion~f que ar.ignan, reeisuan y computan notas dt D-F en Jos promedios r.c.ade;micos. t.mbién sela que las tendencias son hacia políticas más constrvidOra5 y rcstricti\'~S en lo que c"ncieme a Jas nota~. Su investigaci 
	Si1'\r.1r 

	jndlcn que ceos ~mbios se cs1án hacieni!o como un inte!lto adicional para limJtar )O$ cfc,io, de la inflad6n d, not.u. 
	Figure
	4Wci,a ~' .:.S;;r,:oi A,diai';.., 
	E ·WlffU 
	FO o0, Mola" ......J¿c.•, P.,,-4...b~~ 
	~$~i,6.& 
	·~t.:c.:roc,a.:i 
	~a> .~~. 2,IU' ~ 
	90 'd 
	00: 91 ílHl S6-60-t,ON 
	[ 0d WdP0 :v 9661 9i ·u~f 
	6[P~ P9l "ON 3N0Hd 
	~dn SO~I GN IS 30 ~.lNnf : wo~~ 
	. . 
	2 
	Debo se~ar, que en la Convenci de AACRAO ruve la cportuniiliid de dialogar con re2istradorts de Tcxu1 Olclahom& y Florida. y cst.o~ ~Jarou que en su!i M~do, hAy lesi~lad espedfic.a que prohíbe el horrar o cambiar notas de los expedientes acadimicos de los e~tudiantes. 
	< 

	Le anejo copia de las. Tablas que rtcose la infon11aci sobre repetici de cursos y las notas. Es interesante nour que eJ1 lrepetici de cu1sos (Tablas #34 y #3~) se fef1alao difercnt~s attcruarjvaf. rara la aplicaci de la poUuca de "cl~mtncia" ,cadémica. 
	Ros,. J. V. 1989. Recruiting .tnd retaining adu1t srudents in hi¡her cducotion. In P .S. Coobon (cd.), New Dire.ctfons for Contlnuin¡ Educatfon: Recrultln& and Re1atnlng Adu)t Students 41 :49-6:. San Práncis.;o: foss~y-Bass. · 
	Singl".r, T.S. 1993. Chang~ In Undcrgraduatf' Gradin¡ Practfces fn Response to Grade lnflation in Higber Etlucation. Unpublished doctora dis~eruition. Uruversity of Louísvi!Je. L{luisville, KY. 
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	GRADES AND GRADING PRACTICES 
	pcolessor. Howcvcr, only 2% of the respt)ndents inJkated ch:u d1u waschccas<: in 1982. Funhcr, in 1982 1hc "one ~endar_)'l:ar" de-.uJlinc hada respo,u~ me of7%, hur thc "one acufemic ycar" dc:adlinc haJ a íC$poruc ratc of 1~ than 1%. In 1992, tht respou.ses in che.se two ca1egurics wcre found ro hr. mractly «}\liU ;it 5%. Thi, scem,i co su~cst a ~hifi away tiom the calendar yca.r tlc:adlinc cowacd rhc ac.adcmic ye.ar <b.dline. 
	Jable 24 
	\Nhot ia !he rime limit beyond which you will ordinori#y not ollow o grade <ho"88 (exduding !he removal el incompletti 9rodes)i (P!eose indicate the response which best approximotea yoor polic:y.) 
	__P~ER@.___
	RISfONS( 
	1982 ,.m_ S2_..,.._I_ 10.S 
	Undff•dcrt..d, .no~ _____

	No bmit, tu~~!_.•QFOOJL.;..C._=--allon-ª______:t_.. IS.I No!~. tu nupres oppr~~.of ~offlcer JI.O Su~ S2.I .su 
	·1tth1,.,~ 
	were mode in lhis survey. 
	Oislinclions in "'no limir" cotego,y 

	RESPONSE PfRCIHT 
	DlfRRfMa 
	--······----·.mi 1992 Dlsattionolclean -·----='·2~ ·---"'=·3_
	_.:.:.•7=-'
	-


	.~ u
	0bamiondJ!!!f.f!SS'I'~-----..o ~------------t::tl_ 
	~ot ofttr graclts ma1'lf_.___ 0.7 0.4 -U
	....;;..:a..__
	.......... 
	Not afw a.~.~pasled____.U 1.1 .o.4 Prior to nfof 2nd wtelc rl 2.S 2.9 +U MX1111111 
	frlor ID tnd of 4th week of 
	frlor ID tnd of 4th week of 
	frlor ID tnd of 4th week of 
	4.4 
	3.0 
	.1.4 

	nu111tm 
	nu111tm 

	Prf« lo end of 61h • 
	Prf« lo end of 61h • 
	of 
	3.2 
	2.0 
	-1.2 

	J.Ut~. 
	J.Ut~. 

	Plfor ID tnd of 81h week al nex1 lafn!._ ___ _ 
	Plfor ID tnd of 81h week al nex1 lafn!._ ___ _ 
	7.1 
	1.1 
	-1.0 

	Mid~~ J m.ld 1enn • 
	Mid~~ J m.ld 1enn • 
	-

	1.6 
	... 


	yid of nt ~ llnn ----'1=º·"-9___9_.l__._lt.._ .One omcl.mlc pw 0.4 4.5 -.4.1 
	1.1______ 4.,,;;..s __-'-·2_.,_
	On•"'-•r•.
	01h« •• 
	13.5 
	•""'JJMJfltr 
	•• tndllllN • ino,llhi, rt.n ..i...i.,r-,. MI•111 1m ww, 
	REPEATED COURSES FOR GRADE 
	IMPROVIMENT 
	Onc: of the in:ms con1.:1in~ in hoth rhe 1971 ~nd 1982 srading awveysw~ how rcpcattd. cou~are: handJcd. Thc survcy pal[idp:uus wcrr: a.1kcd to =ponJ cv fivc rdated repc:ueJ <:Olarse quwions in che l 992 s1u<ly. Thcy a.re li.sccJ below: 
	Ale srudcncs pcnniucd to re~t COUUC$ thcy have alr~<ly calcen :u yvur instirution to bc:m:r thcir grades? In c:ucula1ing grade ave~c,, how do you acwmmodare repe.ued cour,c grades? Do you allow :iJdirional gradua1ion t:rc:dit fur a OOUNc repeJted for a betrer gr.i<le? How many cimes en a single coluse be! repe:ucJ? 
	H:u your imliruiio11 m:i<lc any changes in ic.s rcpc.1tcd course policics during the pan fivc yeara? As che ~ciared rahle1 hclnw r<."VC".1.(, the v:ist m;1jl)rity ofali 
	types of inscitution.s pcrmit scuJenu to rcpcat courses ro l-w;m!r cheir gradc:s. This wa.1 similar to thc findings ofbo1h rhc 1971 ~d 1982 srudies on rhis 1opic. 
	Table 2S 
	olroody token ot your insliMion lo better lheir gradest 
	Are stvdents permitted to repeot courws thvy have 

	----~=U=MB=O!.. PlRCOO 
	!.~NS( 

	Y!!
	_____ 
	_____ 
	_____ 
	___.......,1~381......... 
	86.3 

	J!L_-~·-----
	J!L_-~·-----
	-

	71 
	4.9 

	Hormpome 
	Hormpome 
	U2 
	8.8 

	of the "Yes" responses, the ícllowing 
	of the "Yes" responses, the ícllowing 


	condition:. were slipuloted: 
	______;_;..;:NU=MB=IR, _.PHCOO _ COll ~!!.....
	cOHomo.~------

	~.....c..;;f<il....C.11'"-'-t--
	-

	---~" ...... 112 Sa11no1 be o(ll.f!W tt~r.!Ci_fOf tfle majar 0.1 
	Can~~ be a wune ACMre4Jor ~..m!li« ·-l..._.9.J.._ 
	Can dibe o<oun. wliore the fin, onen.,i wm '(" 80 10 ~M!lvu111t>odowar --:-·· .... ·-----·-· .......~-
	C411 orly lle a*lnt where lhe A,~ ~mpt WGS 371 23.2 
	•i,• lot!~enl) OI ICMt 
	.~ 11peaf 11JY COll'!!l.f.!.º-~-"'"grade=----·--· 8~. ·-·-· 51.4 220 13.1 
	Thc 1182 AACMO Study im!i,;;¡,eJ 1h1.u 7% uftl,c Í1L,lilurion5 respcndioR J¡J 110, ofi'cr nudc:nra :i rcpe.:it opcion through which cheywuld hctTcr rh"ir cr:atf~.Th~refor~. b~don the 19~>2 dai:a, i, ~rbe inf.:rrcd ch~c che nom1a,ivc: pnuak-c ofpcrmitciu~ srud4!nts co rcpcat a ~our.,c to irnprovc: th~ir gr;idc.1 h.u bccn i11...-rca.sing as a mancr of ai.:aJcmic ¡,ulic.:y. l11c; rn:ijoricy of lnsd
	-

	" 
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	tutions rcsponding in 1992 indic¡¡ced chey :Jlow Hudencs co rcpc::ar a c.oucsc to bcrtcr thcir grades anJ havc no ~tipulations on which counes m11y be repcattd fur grade ímprovemem, Howcver, 23% ofthe insriturioos which responded thac a stuJent could rcpe,u a GOUl'llC to rai~ thcirgrade also indicaid rhat che fim attcmpt mu.:r have e,irntd a "D" sradc or lowcr. This figutt w:is up from the 17% of che imtituríon.1 whi..:h rcspo,ulc<l w the 1982 survey ami reported thar stu.denu couJd only rcp<at a counc ifch
	was a •o» or lower. 
	:·: 

	Table 26 
	occommodote repeoted course grodes9 
	In colculotinQ grade overoges, how do you 

	lfSPONSf ..._._··-HUMBER PIRGNT _!IJ!l(oi;ng of ~s 281 17!.6...... . On~ llie most r1U111111nide is tnduded in th, 666 41.6 
	.... . 
	loth c11t Cda,latild ii tl1e

	-~~\lll~d.,~ On~ '8 hlpst wode Is l377 2lS Jarodo1 
	ndudtd in tbt averoging 

	106 6.6 No respons. 171 10.7 
	.. 
	(]r., rly, rhr ..i:m h'nm tht' f 992 ,SllfV()' n:Ve:U th~t thcgTGtC$l pmcncagc of ins<itucions are im:lu<ling thc most rc:c.c:ntly c.mcd grade in grade p<.>int :ivcragc computations. The reponed rtSuhs of che 1982 survcy <.:'1mbincd thc "most reccm gr.ide" and the gr.ide earncJ" C<ltesnri= l Jrili7.ing rhi~ 2pprn2rh IQ ,Lm a.nalysis, che 1992 survcy found 6S% of thc rcsponding inuhu• tions rcplaccd grades imccad ofaver-~'8 chem. The 1982 iurvcy re,ults indicated rhar 68% ofthc ~pondcnts uscd rcpcat coursc g
	"highc.sc 

	Ta~t 27 
	1' o course repeokld to bcitter the grade? 
	Do yov ollo,w odditional 9roduotion c:redit l'or 

	~ 
	mP9~sc NUM8fl IUQHT L .. 1312 
	t 
	! 
	81.9 

	Yt$ o o.o 
	No fll¡)CWI 219 1ll
	J
	icu-wa:i ;¡ qucnion th.-&t luid linlc nrc:d ro be .-kcd
	Clcarly, ch:., 

	.ish 
	l 
	\ 

	lll 1992,l>rucntly, irurirution~ do not allowaddition.Jgraduaci.)n
	992 credit rur a rcpcatcd coursc. l lo-r, rhc 'lu~cíon -~·cd ln~ orJcr tO mainuin ,he lon~irurunal int~riry ~cwccn rhc 1982 .lnd 
	.,.,~ 
	' 

	'i JIJ!)l •urvcy in.uaumc:11~. In thc 1982 MC.:MO Siudy, 93% uf
	-
	l 
	·· 

	oitl· 1 
	rhr. .~ rcpmtt:(I thcir instit111ion.~ ,lid nnt allnw addi. rional gradu.ation crcdit for a rcpc::m:d coursc. 
	r.-:<pnndr.nr

	Table 28 
	How mony times con o single course be repeoiedi 
	How mony times con o single course be repeoiedi 

	..,,_RfS=PO
	=N=SE'-----------.:N=UM=BER.~JERWfl 
	.:.;One=lffil=------------=230c;....._ . 14.4____ 
	Two rrn.s 134 1.4 lhree tmes...., , _.....·-·-·······------"ª""'s__.,eeS.3~ Udnjted 9!1__.!M_ Nom¡,onse 191 11.9 
	..

	Thc vasc majority of rcsponding institurions do t\Ot havc a limic on the number of time! a single: éOurSc may be rcpcatcd for improvins a gn¡.Je. Howevcr, thc: numbcr of in11titutions which limit thc arcempts ar re~ating ll c.:our~ :irc not in.Jignific.'lnt. On the. 1982 survey, a Ctt6ponding <¡ucstion w;i5 not a.skal: thcrcforc, mcrt Í6 no c.omp.u11tÍVC data i\VUil.lbfc for thi:i item. 
	Table 29 
	course policies during the post five yeorsf 
	Hos your in,titvtion mode ony chonges in its repeoted 

	..:.::=H"-"SE=-----------_.:.,___ PEICENT .
	RESPONUMBII 
	.:.:cHo=---__________1)10 _717 ··
	-

	Yes________ O O.O 
	No rwsponse 420 26.3 
	These figures imply that repeated c.ourse policies have subiliud coruider-.1bly sin~ thc 1982 AACRAO Study. At chat time:, J4% ofthc rcspon<líng insritutions indiatc:d that thcy had madc. ,omc tY}X of ch=gc in mcir rcpcatcd counc palicics chuins thc prcviow hvc ~· Onc: un assumc thu 30ffiC or thc imcirutionowhich did not rc:.spand to thiJ itcm had prob.iblym.adc a ch.Ulgc in chcir palícic.s, but failcd ro repare Ít on rhc ~urvcy. 'l'hc onc irutj¡ution whích d.id índiutc ,1 changc in iu n:pc.atcd counc poli
	pcrccnu.gc 
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	Gl&DIS AND GR.ADING PRACTICH . 
	.,¡ 
	GRADING POUCY 155UES 
	Thu sc:ction was nor concained on cithcr che 1971 or 1982 ,u~,.. lt was indu<lcJ in thc 1992 survcy in an effon ro dc:tc:nninc if instirurions (at thc: undc:rgr.iduate leve!) are wing different grading sysrems ~cween schools or WIA!emic units or have J.ilfcring tb!JJines btiween uruu. In addition, it W:16 hopa! th:ar thia section would r~~.i.1 which govemance bodie5 within insuturions establish grading policies. 
	Table 30
	--------~--·-------
	··
	-

	lf your institvtion hoa several undergroduote schools (orb ond Kiences, en9ineerin9, business, etc.), are lhere different groding systems and grades b different schoolsf 
	HUMBII f(R(IJ(J
	lESl'ONSE ·-·-··---..-··------· No &12 42:6_ 
	Yts ~ u Nat •aible (only one ~al !he 
	750 46.8 
	undetgrGllotl lw•ll 
	Norespcn 129 
	l) 

	Thi, <ka in<liotc:s that :ilmO$! all institutions are using a common graJing syscem when chere :l!C multiple school.s :llld collc:g.:& at che unJcrgr-.1Ju.1tc lc:vcl. Only d0$C ,o 3% of ,he rcspondcntll whu ha<l more than onc: un<lc:rgr;1<lua1c s..:hool r~ porced 1hey ha.e! wfferent gcading sysums for che: variow uniu. 
	Table 31 
	lf yoor institvtion hoa $6\lerol unde<9roduote sd,ooll, are there diff.rent d.adline1 ond time limita eatablishecl for tho ~ool with roipcx.1 to tho submiuion of gradtt, 9rode changea, make·up ol incomplotes, etc.J 
	RESfOMSl NUMIEI PmIHT 
	No 661 11.7 
	... -··-··· . ··,· Ytt 92 2.0 
	Not Gfflldi&t (on~ ont sdlool II tht 111 46.0 11nd.<a1~ l.vel) _ 
	164 lQ.2
	Mor~ 
	rn~rprt:urlon ot rh,., d..r.a ~how.s ,ha, for tho¡c insricuriona al che \U\d~rsrad~ro leve!, che vau m.ajority havc: .:ommon P')liciQ r~gardlng d«a.dJinot 2nd timo limíca ~ciac,cd widi collc1:tion of grade::,, grade cha.ngee, and ma.lcc-up of incomplctc:3. Only 2% oí1hc: res!")ndcnca indiuted 
	wid1 mul1ipk ¡¡i;¡¡Ji;n,ic: unir., 

	they had v.uying policies from school to school wich rcg.ud to time limiu and deadlincs. 
	TaW,32 
	'vVho defermines grade policy at yr:xJr institutiont 
	'vVho defermines grade policy at yr:xJr institutiont 

	RESPONSE HUMIEl PER<ENT 
	Aaidemic •iiistrotion (incfldng oaidemlnkl ~esident cnl decns} 
	Aaidemic •iiistrotion (incfldng oaidemlnkl ~esident cnl decns} 
	Aaidemic •iiistrotion (incfldng oaidemlnkl ~esident cnl decns} 
	411 
	2SJ 

	~fooiry W,Wll(I\Cl.trOl/t! 
	~fooiry W,Wll(I\Cl.trOl/t! 
	401 
	ZS.D_. 

	Sdiool-widt foalry govwnane1 arwe 
	Sdiool-widt foalry govwnane1 arwe 
	240 
	IS.O 

	Unlvriy-wldl Jcq> rA wninktraton. faahf. Clld 
	Unlvriy-wldl Jcq> rA wninktraton. faahf. Clld 
	240 
	u.o 

	~ 
	~ 


	Sdiool-wide t~al ochinis1r~ foolty, CIWI ISO Mm 
	Noresponse 1st 9.9 
	Thc mponscs rc:ccivc:J to this quc:nion ;ue in,c~ting sintc: they indicate chat chere w.u no definitive group among the imticucions fvcycJ th:u <lc:t'Crmincs gra<ling polky issuc:s. Clearly, e~c:.ihti~hment ofgruling policyand related rcquirements 
	i.s d(terminc:J in p-,ucidp11civc fon,ms more ofttn than by being mandated by acadcmic administration (a ratio ofalmo~'t 3 to 1). However, a lugc numberofthe respondinginuirurion.s Jid repon rhac che dcmmin;icion of grading polic.y was lc:ft tc, Qc.adcmi<: adminutmon (;icadcmi< vkc prr.,i-knts :\nd d(';ln¡). 
	ACADEMIC BANKRUPTCY AND f ORGIVENESS POLICIES 
	On thc 1982 suivcy, no speciftc qucstions wcrc aslced r~diog Nfocgivenes.s" policics for pase, poor acadcmic rccor<ls. How~ evc:r, thiJ is ~ p(';l('ti<;',' whkh h:u hccnme more prevalen( :amons irntitution$ in ,he pase two Jec,Jcs. Three quc:stions wcrc ask.c:J 
	, m ;uccmin ilu: hn.::.iJth hy whích sud\ policía havc grown am:l u~ v..riuw , llaiAC i11siitllli~1,~j 1uili1r. in ¡l«':rmittin& lcni• ency (furgivcnas) policics. 
	wmfoi.vn

	Tablt 33 
	bankruptcy « ror9iveneu pclic:yf 
	Ooei yoor irutitulion hove an academic: 

	RESPOHSE NUMBll PlllCDIT 
	No su
	--·-'-'1 
	YM 406 ....... 214 N~ blA tonfdettna MI m 7.9, _.._ 
	No lllflOllSI 127 7.9 
	20 
	' ON 3NOHd odn S0Jl0NIS 30 ~.l.Nfli' wo~~
	L0d Wd90 :v 9661 91·uer 
	Anolyd, ol tia• Dat• 
	! 
	i 
	' 
	!' 
	~rdy '°"* lialow ·e-(o, pcmlng) fram 26 u .~J!!~record 
	~dt faflne CW11S frmn lhe prlY!aus l l Q.7
	~, 
	J-
	J-
	J-
	Keapinu <Al QIU14IS from h ~11111fl1, 1Mit 
	162 
	lG.2 

	,.. 
	,.. 
	l!G!.~!!1~ hm In ainulottvl lllds 

	n¡ Ni nJ ni· 
	n¡ Ni nJ ni· 
	lMl*l8 ~-.fn,m lhe prwlws Nlillr'J • Wf IIMint lf.CWMS ~diwere lflove .l!!!:'~118 '*ain,Jattvt totals ·°"* -··~· 
	'º 9S 
	u 6.0 


	fil_ L L 
	L-
	.9 
	i 
	l 
	--! 
	80d 
	• 
	Alchough a majoriry o{ lhe rcsponding insuiioru reponed dicy did nol h.ivc i1 "fu,givent64" or "bankruptcy" policy, a~iz.ablc numbcr ofinniru,ioru. havc appa.rcmly adoptcd 6\lc.h policie.s md a.nolhcr largc g,oup of schools are considcring implemtng aome form of"forgivcncss" policy. 
	Table 34 
	1tvdent: (muhiple rea,ponAe& were oca,ptéd) 
	Ac.odemic; bankruplcy or (Qrglveneu con opply íf o 

	RESPONSE NUMBER 
	Km obtmned oCW11in age 9 ~ not ~d•Y ohr lnsrfMicn frt oset period of tme 94 .H~ llGI anonded tM, ln5tilution fw aset porlod of_tno 21-'-I__
	..........__--"'-'
	Hos ~neclgood ocndemic sicnlng al tWs inl'lilulian 96 off« ,...,o11mer,1 
	Toblt 35 
	The banhuptcy or forgiveness policy is implemenlud by: 
	15,0NSE 
	15,0NSE 
	15,0NSE 
	NUMBB 
	,mm 

	~ b sludent o""' 5lor1 by "mcMIIO di IDllniH fram a,ptdfl< tne pa1od from Iba pr!ri.M rN!fd 
	~ b sludent o""' 5lor1 by "mcMIIO di IDllniH fram a,ptdfl< tne pa1od from Iba pr!ri.M rN!fd 
	S8 
	3.7 


	llo íllp:IIIM 1,114 74.0 
	Thc abovc two table, are rcvaling and rcprc:scnc ucnclJ in 1hc wc o( ilCJo:mic forgivéne.».i or banluupu.-y policka. No conJu¡io,u are drawn from thc 1bovc dau, bu, i, will be inCcl'C$ung 10 n1>1c: how rgponscs ,o 1heK iJ1quiriQ d1angc whcn 11con ttportcd. 
	21 
	WdL0:v 9661 91 ·uer 
	., 
	GRADUATION HONORS 
	Qucstions in this ~tion of,he rcport wcrc :ukcd in an elfort to dcrumíne how many in~ti1u1ions awarded "honors" a~od:1ted · · wilh the w1dergraduatc degrce. In addlcion, thesc itcms were c)lpanded from thc prcviom Slu<ly i,1 order 10 delermine what was thc gradt poim ave~ or pcn.:cnta~c of cl.w ustd to award die diflm ltvels of honors. Thc 1982 AACRAO Study fow1d rhat 91 % nf rhc responding instiiutions whkh di(l 11w.ml $Orne typc nfhnnnri. in <.-onjunccion with ,he conferring ofthc dcgrec bascd thc award o
	Toble 36 
	Doe1 your instilution cokulole ond oword groduotion 
	Doe1 your instilution cokulole ond oword groduotion 

	honor, (1iigheit honor,," ..aummo cvm laude," etc.)f 
	.SESPONSE NUMBBt ,0(00 
	No 171 10.7 
	Yes 1312 81.9 
	No response 111 7.4 
	AACRAO Findings from AA CRA O's Ex"minutio11 ofNontrutlitionu/ Educution P1JV:rt1ms 
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